
ACTOS Y DOCUMENTOS OFICIALES 

ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

Sesi6n del 6 de Mayo de 1921 celebrada bajo la pre~idencia éJ}el Dr. Gustavo 

Br(JPI,dán 

SUMARIO: - Elección del doctor Don Francisco de Ia Torre pam el car

go de Rector de [a Universidad. 

Asistentes: 
Dr. G. Brandán 
• P. S. Rovelli 
• H. Montagné 
• S. A. Taborda 

F. Strada 
A. Stucchi 

• F. P. Súnico 
• A. Cetrángolo 
• A. Fernández 

Ins¡. J. de Tezanos 
Pinto 

• D. E, Gavier 
• F T. Garzón 

P: M. Tapia 

En la ciudad de Córdoba, a seis dias del mes de 

mayo de mil novecientos veintiuno, reunidos en el Sa

lón de Grados de esta Universidad Nacional los seño-

res miembros que componen la H. Asamblea Univer-

sitaria, a saber: Sr. Vice Deeano de la Facultad de 

Ciencias Médicas Dr. Gustavo Brandán en ej8rcicio del 

Rectorado por resolución del H. Consejo Superior de fe-

Ausentes: cha 3 del corriente mes y que ocupa la Presidencia; 
Jng. F. G. Montero 
• A. Medina Allende Señores Consejeros: De la Facultad de Derecho y Cien-

cias Sociales Dres. Pedro S. Rovelli, Hipólito Montagné y Saúl .A1ejandro 

Taborda; de la Facultad de Ciencias Médicas Dres. Ferdinando Str-ada, .Al

berto Stucchi, Francisco' P. Súnico, .Antonio Cetrángolo y Armando Fernán

dez ; de la Facultad de Ciencias Ex·actas, Físicas y N aturrules, Ingenieros J u

lío de Tezanos P.into, Daniel E. Gavier, Félix T. Garzón y Pastor M. Tapia; 

encontrándose ausente sin aviso rlos señores Consejeros de la última de las 

.Pacultades nombradas Ingemeros .E'rancisco Gil Montero, y Antonio ~1..;Jina, 

.AIUende; y actuando en su carácter de Secretario General el Dr. Ernesto Ga

vier, se declaró abierta la sesión Sliendo las diez horaS!. 
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Inmediatamente el Señor Presidente manila dar le<itura del siguiente 

deereto: 

"En uso de la autorizaeión que le confiere el Art. 7.o del Estatuto 

vigente y de conformidad a lo que all respecto dispone el Art. 5.o inciso l.o 

de,l mismo Estatuto; 

El Consejo Superior de :la Universidad Naeional de Córdoba, decr'(Jta.; 

Art. l.o - Convóease a la H. Asamblea Universitaria para el día 6 de 

mayo pr~imo ·a las 10 horas, con el objeto de que considere la; renuncia detl 

Sr. Rector doctor Elíseo Soaje y proeeda en su easo, a la elección del nuevo 

Rector. 

Art. 2.o - Comuníquese., publíquese e insértese en el libro de Ordenan

zas y Acuerdos del Consejo. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo Superior en Córdoba a 12 de 

.Abril de 1921. - (Firmado): Enrique M,artínez Paz, (Viee• Rector). - Er

nesto Gavier, Secretario Geneml. 

Es copia: (Firmado)-S.al.vador Berrotarán". 

Terminada esta lectura, el señor Presidente dijo: ''Siendo éste el día 

fijado por el Consejo Superior para la reunión de esta H. Asamblea y cono

cido su objeto, se procederá en primer término a considerar la renuncia del 

Señor Rector Doctor Elíseo Soaje, de la cuai va a darse cuenta por el Se

ñor Secretario General. 

Este procede inmediatamente a leer el siguiente documento: 

"Córdoba, abril 9 de 1921. - Al Señor Vice-Rector de la Universidad 

Nacional de Córdoba, Dr. Enrique Martínez Paz. - Pte. - Habiendo sido 

•decretada mi jubilación por el Superior Gobierno de Ia Nación, tengo el ho· 

nor de e·levar por su intermedio al H. Consejo Superior mi renuncia del 

cargo de Rector de la Universidad. - Saluda a Vd. con su mayor considem

ción. - 'Eliseo Soaje". 

En seguida hace uso de la palabra el Sr. Fernández y propone que se 

autorice al Rector para enviar nota de agradecimiento al Doetor Soaje por 

sus servicios en el desempeño del cargo rectoral 

Por indicación de aos Sres. Tezanos Pinto y Montagné se posterga 1a 

·consideración de esta moción hasta tanto se haya tratado la renuncia. 

Acto continuo se pone ésta a votación y resulta aceptada por unanimi

·dad de votos. 

Se pone a discución el voto de agradecimiento propuesto por el Sr. 

Fernández y hace mo ilP b pnlnbrn p] Pr. retr8.11golo. 

Sr. Cetrángolo: Considerando los servicios prestados por el Doctor Soa

,je a la enseñanza he pensado que correspondía darle las gracias. Su labor 
¡1, 
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de catedrático ha sido importante habiendo formado escuela, mérito que no 

es común. 

Pero al considerar el voto de agradecimiento pongo aparte estos ante

cedentes y quiero mencionar un acto producido por él como Rector: su últi

ma memoria en que se consignan observaciones que han herido profunda

mente a algunos consejeros así como a los estudiantes a quienes señala co

mo movidos, al cursar sus estudios, únicamente por .el espíritu de lucro. 

Por .esto no puedo acompañar a[ Señor Fernández en su moción y vo

taré en contra. 

Señor S único - N o voy a reeditar las observaciones que ha formulado 

el Señor Cetrángolo sobre los méritos profesionales del Dr. Soaje, que no 

discuto, pero tampoco quiero dejar mi voto en contra en su simplicidad arit

métiea. N o quiero pasar por grosero y menos a mi edad. 

La memoria del Doctor Soaje ofendió notablemente a dos consej¡lros 

de la Facultad de Medicina, que no somos profesores, presentándonos como 

arrivistas sin méritos ni antecedentBs universitarios. La moción del Señor 

Fernández me parece de toc1o punto inoportuna y creo que la renuncia del 

Doctor Soaje sólo merece el silencio. 

Se pone a votación la moción de referencia y resulta aprobada por nue

ve votos contra tres. 

Los Sres. Tezanos Pinto y Garzón hideron constar que ellos al pronun

eiarse por la afirmativa habían entendido cumplir tan solo un acto de cor

tesía. 

El señor Tapia dijo que votaba negativamente porque dur-ante el rec

torado del Doctor Soaje la Universidad había dormido un largo sueño de 

tres años. 

Acto continuo y previa lectura de los artíeulos pertinentes del Estatuto, 

se pasa a considerar él segundo punto' de la convocatoria que es la elección 

,del Reetor, haciendo uso de ~a palabra en primer término el Sr. Stucchi. 

Sr. Stucchi: - Estimo Sr. Rector que :la Asamblea Universitaria, co

mo compuesta por los Consejos de las tres Facultades reunidas para actos 

como éste, no puede funcionar debidamente porque la Facultad de Derecho 

'Se encuentm desintegrada y con una minoría de representación. Creo que 

esto pudiere ser motivo para que nuestras decisiones se objetasen y como 

tengo en esto una duda fundamental sobre la validez de esta Asamblea, de

claro que me abstendré de votar. 

br. Tuzanos Pinto: -Cons1dero extemporánea la moción del Br. Btuc

chi que debió formularse al comenzar el acto pero no ahora que la Asamblea 

'ha producido votaciones. 

l_/ 
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Sr. Cetrángolo: - Creo que habiendo sido Cüillvocados con dos objetos 

exclusivos: considerar la renuncia del Dr. Soaje y proceder a la eleceión de 

Rector no podemos entrar a juzgar de la composición ele los Consejos. Direc

tivos que tampoco es asunto de nuestra competencia. 

Sr. Montagné: - Sea o no extemporáne·a la moción del Sr. Consejero 

Stucchi debo hacer una manifestación como miembro de la Facultad de De

recho. 

Agradezco e•l amparo con que se obsequia a la Facultad pero debo de

cir que ya se contempló por parte del Sr. Decano la cuestión que ahora se 

trae a la Asamblea y no se consideró pertinente ni oportuna el formuiarla. 

Por otra parte venimos a esta Asamblea por ministerio del Estatuto y 

no como cuerpos de la F·acultad y si fuéramos a suspender las deliberacio

nes por las razones que se aducen iríamos a buscar el fin del círculo, pues 

bastaría que integrada una facult·ad se produjesen renuncias en otras para 

que la elecció:r¡. se postergase indefinidamente. 

Venido a esta Asamblea sin propósito ele ·adherir a obstruccionismos y 

con deseo de cumplir honradamente mi deber, no puedo aceptar la moción 

del Sr. Stucchi y votaré en su contra. 

Señor S único: - La proposición del Señor Stucchi es un simple sub

terfugio y su d.iscusión es ociosa. La asamblea está formada por miembros 

de los Consejos y no por los Consejos mismos. Lo contrario solo ha podido 

ocurrírsele a la rica imaginación del Señor Stucchi. 

Señor Stucchi: - Debo dejar constancia que yo no he propuesto sus

pender la asamblea, sino formular una duda y salvar mi opinión y en esto 

Ito hay abuso ele imaginación sino el uso de un perfecto y legítimo derecho. 

Señor Taborda: - Quiero indicar brevemente mi posición en este de

bate. Acepto la tesis formulada por el Dr. Montagné, dec1aro que no conozco 

el Estatuto ni mi importa conocerlo; tengo en mí un estatuto mejor que es 

mi noción del cumplimieno del deber. He de votar pues guiado por esta con

vicción y tomando toda la respons·abilidad que me incumbe. 

Acto continuo y salvado con la lectura del Estatuto, en vista de una 

objeción del Dr. Montagné, el derecho de abstenerse del voto en el caso del' 

Sr. Stucchi, el Señor Presidente dice que estando suficientemente discutida 

la cuestión va a procederse a la elección de Rector. 

Tomada la votación y practicado el escrutinio, el Señor Secretario cla 

lectur·a del resuitado de aquélla que fué el ~1guw11Le: \-otarou ]JVI d Dr. 

Francisco de la Torre los señores Brandán, Strada, Cetrángolo, Fernández, 

Súnico, Tezanos Pinto, Garzón, Tapia y Gavier; por el Doctor Luis J. Pos-
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se los señores Pedro S. Rovelli e Hipólito Montagné y por el Doctor Ale

jandro Korn el Sr. Taborda, absteniéndose de votar el Señor Stucchi. 

Resultando de la votación nueve votos a favor del Dr. Francisco de la 

Torre, dos votos a favor del Dr. Luis J. Posse, y un voto por el pr. Alejan

dro Korn, es ,proclamado como Rector de la Universidad Nacional de Cór

doba el Dr. Francis.co de la Torre, por el período que marca el Estatuto. 

En seguida el Dr. Montagné hizo moción para que se autorizara a la 

Presidencia para aprobar ·el acta de la sesión, proposición que fué apoyada 

y aprobada por asentimieJ?-tO general. 

Con lo que terminó la sesión, siendo las once hor·as. - (Firmado) : 

G'Usiavo A. Brandán.-Ernesto Gavier, secretario. 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

Aota N.o 14. - Sesión ordinaria oeleb1·ada el día, 5 de agosto de 1921 ba

jo la presidencia del deoano Dr. Pedro S. Ro11e~lii 

SUMARIO: - l. Apruébase ~l acta de la sesión celebrada el día 16 de 

julio ppdo. - 2. Notas del Rectorado comunicando: decreto sobre 

clausura temporaria de cursos; interpretación del inc. 1) de1 art. 1.o 

de la ordenanza. so,bre bases comunes para la recepción de exámenes; y 

pedido de .la "Sociedad Casa de Estudiantes de Munich "· Al archivo. 

-3. Nota del profesor de D~recho Internacional Priv-ado pidiendo ju~ 

tificación de inasistencias. A la C. de V. y Regl~mento. - 4. Plani

lla de asistencia de profesores y alumnos durante el mes de jrulio. A 

la C . de V. y Regümento. - 5 . Comisiones de tesis. - 6. Decretos 

reglamentando el viaje de estudios a Buenos· Aires, e incorporando a 

los profesores sup¡lentes a la enseñanza. - 7. Autorización acordada ·aJ 

decano para dist:ribuir los pasajes que sobraren. - 8. Solicitud de in

greso suscrita por el señor José Ceballos Cristo¡bo. A la C. de Enseñan· 

za. - 9. Nota del señor Luis Navan;o Ocampo, solicitando transfe

rencia de matrícUJla. A la C. de Enseñanza. - 10. Solicitudes de ma

trícul.as formuladas por l<os alumnos oyentes, señores F. G. Young, E. 

Bruno y Simeón Lena. A la C. de Enseñanza. - Dictámenes de Co

misiones sobre los siguientes a,suntos: 11. Pedido del Centro Estudian- ·• 
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tes de Derecho de que se acuerde subsidio a :la familia del extinto be

del señor Salvador Pérez. Apruébase. - 12. Notas de varios alumnos 

de primer y sexto año, pidiendo se ordel!e tomar <la versión taquigráfi

ca de algunas clases. S'e aprueba. - 13. El ¡Centro EstudianteS' de De

reeho pide ineorporación de los profesores suplentes a la enseñanza. Al 

archivo. - 14. Nota de varios estudiantes solicitando reformas sobre la 

{lrdenanza de delegado estudiantil!. - 15. Nota del Nuevo Centro Estu

diantes de Derecho pidiendo su reconocimiento y admisión de de.lega

do. - 16. Supleneia de Dereeho Constitucional. A cue:>tión de orden. 

-17. Proyecto del señor decano y del consejero Dr. Mariconde sobre 

programas y clases. A Cuestión de Orden. - 18. SoliÍcitud de matr'Ícu

la formu1lada por e:l señor .T osé A. Moreno. A Cuestión de Orden. 

19. Nota del señor Rodolfo Almendral, so<~icitando reconocimiento de 

materia.s aprobadas en la Univ>e;~:sidad de Santa Fe. A Cuestión de Or

den. - Orden ael .a.ía sobre: 20. Proyecto del etx consejero Dr. Roca 

reformando e~ actual sistema de exámenes, programas, etc. - 21. So-

licitud de varios alumnos de Notariado y P:rocuración pidiendo se nom

bre un profesor para que dicte un curso único de Pro(ledimientos. -

22. Solicitud de varios alumnos de Notariado a fin de que se acuerde 

matrículas en tercer año. - 2il. Prog1·ama de Derecho Civil· ( segq.n

do curso). Se aprueba. - 24. Norta del profesor suplente Dr. Rugge- " 

l'O Mazzi solicitando se [e fijen días para dictar las clases reglamenta

l'ias. Al amhivo . - 25. - Manifestación del señor decano sobre el 

servicio taquigráfico que tomará las conferencias de:l profesor D 'Ors. 

tonsej. oresentes: 
5) El señor decano0 manifiesta que con motivo del 

cambio de autoridades directivas, hay necesidad de re

formar la constitución de llas comisiones de tesis y que, Dr. P. S. Ro"eili 
• H. Montagné 
,, P. Achá\'lal , al efecto, propone de acuerdo a lo dispuesto en el art. 

·• P. Mariconde 49 del Reg¡lamento, las siguientes: 
, E. B. Lazcano 
• R. Re:vna l.a Presidente: decano Dr. Pedro S. Rovelli; voca-

Ausente: 
les doctore&: Félix T.' Garzón, Eufracio S. Loza, He

noch D. Aguiar y Santiago BeLtrán . 

.Dr. S. A. Taborda 2 .•a Presidente: vice-decano Dr. 

vocales Dres.: Luis .T. Posse, Félix Sarría (h), 

~uggero Mazzi. 

S. 
Hipó lito Montagné; 

N ovillo Corvalán y 

' . .Ll.l..l<.t.::> 

Moreno, .TuHo Rodríguez de J.a Torre. Luis Eduardo Molina y Lucas A. de 

Olmos. 
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4. a Presiden~e: consejero Dr. E. Baquero L"l.s,.ano; VO( a les: Dres. 

E. Martínez Paz, Carlos E. Deheza, Julio B. Echegaray y Santiago F. 

Díaz. 

5. a Presidente c.onsejero Dr. Rafael Reyna; vocales Dres. : Julio Ro

-dríguez de 1~ Torre, José M. Martinol~, Arturo Capdev~la y Arturo Orga:z. 

6. a Presid,ente consejero Dr. Pablo Mi,arioonde; ,.'voeales: Dres. Deo

' doro Roca, Miguel A. Aliaga, Raúl A. Orgaz y Marcelino Espinosa. 

Son aprobadas por unanimida.d. 

6) El señor decano da cuenta que ha .dictado un decreto reglamentando 

, el viaje de estudios de los alumnos de Derecho Penal a Buenos Aires; y · 

, otro incorpo:mndo a los profesores suplentes a .la enseñanza; cuyos términos 

.. se transcriben a continuación: 

''Córdoba, julio 23 de 1921. 

De conformidad a ~o preceptuado por el art. 87 del Reglamento, el de

.ea,no de la Facultad de Derecho y Ciencias Saciales, decreta: 
; 

Art. l. o Incorpóras~ a la d.ocencia a los siguientes profesores suplen

tes que no están ·en la actualidad en ejercicio de •alguna cátedra: Dres. Pa

b1o Mariconde, Ruggero Mazzi, Rafael Reyna y Marce.lino Espinosa, su

plentes de Finanzas, Derecho Romano (primero' y segundo curso), Derecho 

Civil (cuarto curs~) y Organización Judicial y Procedimientos Civiles y 

, Comerciales, respectivamente. 

Art. 2.o Iniciarán sus clases a partir del 10 de agosto próximo, en la 

siguiente forma: 

Finanzas: Dr. Pablo Mariconde, Crédito Púb'lico (bolillas 17, 18, 19 

y 20), dos ciases semanales. 

Derecho Ro1nano: Dr. Ruggero Mazzi. Derecho Público y Procesal Ro

manos (primer curso) y acciones y excepciones (segundo curso), una clase 

semanal en cada curso. 

Derecho Civil (cuarto curso) : Dr. Rafael Reyna. Sucesión intestada e 

institución de 'legatariq, (bolillas 12 y 15). Dará las clases necesarias has

ta terminar los temas indicados, tomando el curso a medida que el titular 

llegu'e a ellos. 

Organización Judicia~ y ProceiJJimuientos Civiles y Comerciales: Dr. Mar

ce'ino FspiPom. Seguirá las lecciones r1el titu:ar dictando una clnse por se-

_man·a. 

Art 3. o Los prof·esores titulares continuarán desarroBando el programa 
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de la materia, dando sus clases en los días que no dicten los suplentes de, 

acuerdo al horario en vigencia y distribución ordenada por este decreto. 

Art. 4.o Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto· 

serán imputados oportunamente a .la partida 2.a, ítem 2.o, ine. 11 del pre

supuesto vigente. 

Art. 5. o Comuníquese e insértese en el libro de resolueiones. 

Córdoba, agosto 5 de 1921. 

En uso de la atribución conferida por el H_ Cons~jo Directlvo en se

sión fecha cuatro de julio ppdo. y atenta la comunicación del señor profe

sor de D. Penal Dr. Julio Rodríguez de la Torre en que manifiesta que· 

por motivos de salud no podrá acompañar a sus alumnos, el decano de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, decreta: 

Art. l. o Designase al señor prof<'sor Dr. José M. Martino1i para que 

se traslade a Buenos Aires con los alumnos de D. Penal en viaje de estu

dios carcelarios. 

Art. 2. o Los alumnos deberán salir de esta ciudad el día de maña

na y concurrir nuevamente a las e1ases de esta F!otcultad el día lunes 15 de! 

eorriente. Los pasajes se entregará¡1 en secretaría personalmente a los alum

nos, debiendo dejarse recibo por cada uno de ellos. 

Art. 3. o El profesor deberá dictar dos clases por lo menos, en la pe

nitenciar~a y una en cada uno de los siguientes establecimientos: Prisión 

Nacional, Cárcel Correccional de Mujeres, Cárcel de La Plata y Departa

mento Central de Polieía, esta última para el estudio de la instalación y 

funcionamiento del gabinete dactiloscópico. Se anotará -an eada easo, la asis

tencia de los alumnos y la paanil1a que con tal motivo se fo.rmule, deberá 

entregarse a secretaría. 

Art. 4.o Las monografías que deben escribir .los alumnos serán entre

gadas al profesor titular, dentro de los veinte días siguientes al regreso, o 

sea hasta el cinco de setiembre próximo. 

Art. 5. o Diríjase nota ru Rectorado a fin d,e que se entregue al señor 

profesor Dr. M,artinoli 1a cantidad de cuatrocientos pesos m¡n. para los-

gastos que le ocasione el viaje; im;putándose a la partid·a 2.o, item 2.o, 

inc. II del presupuesto. 

Art. 6. o Dése cuenta al H. Consejo Directivo e inscríbase en el libro 

Son aprobados. 

7) Con tal mc::vo, el señor decano comunica que como sobrarán algu-
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:nos pasajes de los 41 remitidos por él Ministerio de Instrucción Pública de 

1a Nación, pues se han inscripto solamente 21, algunos alumnos que en el 

año pasado hicieron la monografía que se estableció como exigencia para 

efectuar un viaje a Buenos Aires, análogo al que ·ahora se realizará, 1e han 

expresado su deseo de que se les dé de •esos pasajes que no serán uti!lizados 

por los estudiantes del curso actual, ya que en el año próximo pasado no 

fué posible hacer el viaje proyectado. Se cambia ideas ·al respecto, quedan-

4o resuelto, con la oposición del consejero Dr. Baquero Lascan o: 

''Autorizar al señor decano para distribuir los pasajes que no fueren 

uti:'lizados por los alumnos actualmente matriculados en oel curso de Derecho 

Penal y con el objeto de trasladarse a Buenos Aires en viaje de estudios, 

entre los estudiantes que durante el año próximo pasado fueron alumnos ·re

gulares de la expresada asignatura e hicieron la monografía que se exigió 

para formar parte de un viaje análogo, que no pudo .ef•ectuarse' '. 

14) Se da ,lectura a un dictámen de la Comisión de Vigilaneia sobre 

1a nota de varios estudiantes pidiendo reforma de la ordenanza relativa a 

delegado estud1antil al sep.o del Consejo Directivo y cuyos términos son: 

"H. Consejo: 

La Comisión de Vigilancia y Reglamento dictaminando sobre la 

precedente solicitud aconseja que, mientras se, reglamente definitivamente 

'el art. 95 del Estatuto, se resuelv·a modificar la ordenanza N. o 36 en [a 

'Siguiente forma: 

Art. l.o Admitir con carácter permanente, delegados estudiantiles al 

·seno del Consejo, con voz en sus deliberaciones. 

Art. 2. o Los delegados deberán ser socios de los centros de estudian

tes que hayan sido reconocidos oficialmente por lía F.acu!ltad. Lo mismos 

centros reglamentarán la fmma de su elección. 

Art. 3 .o Publíquese, etc. 

Sala de Comisiones, agosto 4 de 1921. - Hipólito Montagné. - Emi

Uo Baquero Lascano. - Pastar Achával''. 

Con asentimiento general resuélvese tratarlo sobre tablas; como tam

bién el despacho de la 'misma comisión, formulada en la solicitud del Nue

vo Centro Estudiantes de Derecho, en el sentido de que se iJe reconozca ofi

·cialmente y que se admita su delegado en el seno del Consejo Directivo. Di· 

-eh o despacho dice así: 

"H. Consejo: 

L·a Comisión de Vigilancia y Reglamento díctaminando sobre la prece

ilente solicitud, aconseja se resuelva: 
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Reeonoeer al Nuevo Oantro Estudiantes de Derecho y a su delegado af 

seno de1 Consejo, señor Raúl Acuña, eon el rol informativo pertinente. 

Sala de comisiones, agosto 4 de 1921. - Hipólito M01otagné. - Emi

lio Baquero La&cano. - Pastar Achával ''. 

El eonsej·aro Dr. Montagné, informando el despaeho, expresa: que pa

ra la representación estudiantil no puede estab~ecerse como base .la mayo

ría de votos del alumnado, porque el Estatuto habla de "centros''. Que la 

ordenanza vigente se dió cuenta e:ristía un solo centro., por lo cual, acor

dada la representación, sin dificultad alguna se estableció que· el delegado 

debía ser de ese centro, el único existente entonces. Que existiendo ahora 

dos centros de los estud~antes de del"echo; que estando dividida la opinión 

de los estudiantes en dos núeleos, la comisión ha estimado que el objetivo 

de aquella representación se l!lenará más eficazmente si ella alcanz,a a to

dos los núcleos de opinión. Que así el pensamiento y el anhelo estu'iliantil 

serán íntegramente sentidos en el, Consej-o. Los estudiantes que formen la 

mayoría de votos, s.eguirán influyendo •en el gobierno de la Casa por la 

elección de las autoridades; pero todos mayoría o minoría - con tal de 

que se a.grupen en forma que merezca ser reeono;cida, podrán ser oídos. 

Por estas consideraciones, y hasta tanto se reglamente en forma de

finitiva •esta materia para conformar el Reglamento al Estatuw, la conrl-
' sión aconseja se modifique la ordena.nza vigent•e, diciendo ''delegados'' en 

vez de "delegado". Estos delegados deb>arán ser socios de los centros de 

estudiantes que la Facultad reconozca oficialmente; es decir, que los cen

tros quadan sujetos al reconoeimiento previo. 

El dE)legado estudiantil en una larga ·exposición, SO'stiene J.a improce

dencia de la reforma a la ordenanza respectiva y también al proyeetado re· 

conocimiento <le1 Nuevo Centro Estudiantes de Dereeho y la admisión de su 

delegado propuesto por la Comisión de Vigilaneia. 

El consejero Dr. M¡ariconde manifiesta ''que no pudiendo - a su 

juicio - obligarse al alumnado a asociarse en un solo eentro, todos los que 

se formen respondiendo a anhelos distinos de expresión del sentir estud1an

til, deben ser reeonocidos por la Facultad y admitidos en ei H. Consejo Dí

reetivo sus respectivos delegad.os. Que el nuevo eentro tiene exteriorizada su. 

existencia con heehos de pública notoriedad, como son la eleceión y consti

tución de sus autoridad•es - reaJlzadas en, I()nna allLéuti~" - ¡., i'uL,lcu 

ción de un manifiesto y el pedido mismo que formula el reconocimiento y 

admisión de su delegado ' '. 
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Se realiza un largo debate en que intervienen los consejeros Dres. Mon

tagné, Baquero Lascano, Mariconde, Achával y el delegado estudiantil. 

El consejero Dr. Baquero Lascano expresa que •es principio esencial de 

buen gobierno el consultar la opinión de los gobernados y que cuando ello 

no se hace, el gobierno ·es 'dictatorial. A aquella finalidad, responde la pro

yectada admisión del delegado del Nuevo Centro Estudiantes de Derecho; se 

quiere oír, también, a esa otra f~aeción de1 alumnado que manifiesta tener 

ideales distintos de los que representa eJ. centro actualmente l'epresentado en 

est·e Consejo. 

El cons·ejero Dr. Aehával dice que conviene hacer constar que la Facul

tad se reserva la atribución de considerar en cada caso las condiciones, pro

pósitos e ideales del centro que solicite su reconoeimiento oficial y 'la ad· 

misión de delegado. Por tanto, el Consejo puede en cualquier momento re

tirar la personería aeordada a un centro de estudiantes. 

Se vota el despacho primeramente transcripto, o sea el proyecto de re

forma a J.a ordenanza N .o 36, y •es aprobado por unanimidad. Queda, en 

consecuencia, sancionada la correspondiente o.rdenanza. 

En seguida se vota el dictamen sobre roo:onocimieno del Nuevo Centro 

Estudiantes de Derecho y admisión de su de2egado, y es también aprobado 

por unanimidad. La orde.nanza respectiva, queda .saneionada en lo·s siguien

tes términos: 

La Faeultad de Derecho y Ciencias Sociales, resuelve: 

Art. l.o Reconocer al Nuevo Centro Estudiantes de Derecho y a su 

delegado al seno del Consejo, señor Raúl Aeuña, con el rol informativo per

Hnente. 

Art. 2. o Publíquese e inseríbase en libro de ordenanzas. 

16, 17, 18 y 19) A euestión de orden se destinan los siguientes despa

chos: de J.a Comisión de Vigilaneia y Reglamento sobre la suplencia de De

recho Const:itucica1al ; de la Comisión de Enseñanza re1specto de proyecto de1l 

señor decano y del eonsej.ero Dr. Mariconde 1•eferente a programas y cla· 

ses; solicitud d·el señor Rodo1fo Almendral (reconoeinúento de materias 

dadas en Santa Fé) y José A. Moreno (pidiendo matrícula fuera de la épo

ca reglamentar1a). 

20) Orden del día: Se da lectura a un despacho de la Comisión de Vi

gilancia sobre un proyeeto del ex-eonsejera Dr. Roca reformando Ja reg1a

lhCJltaci6n üe e:..iimencs, programas, etc. J en lJ.U\l la comisión uconbeju d r~ 

chazo de dieho proyecto. 

Informándolo, el consejero Dr. Achával diee que el proyecto en cues-
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tión, se compone de dos iniciativas: primero, establecer como única gra

duación en la escala de clasificaciones, el de ''suficiente'' •e ''insuficiente''; 

y segundo establecer .la apelación cuando un alum11o no fuere reprobado por 

unanimidad de los miembros de un tribunal examinador. Respecto de la re

forma al sistema de clasificaciones, [a comisión no cree en las ventajas 'del 

cambio proyectado; al contrario, piensa que no es posible reducir la califi

cación de un examen a una igualdad tan absciluta como se pretende y que 

es necesario el estímulo que significa para el buen estudiante la clasificación· 

con una nota que significa algo más que "suficiente". Respecto de la ape

lación que se proyecta, tampoco se ha considerado útil volver a establecerla, 

especialmente después de .la experiencia adquirida durante el poco tiempo 

que estuvo en vigencia un sistema idéntico al propuesto·. 

Votado el dicamen, resulta aprobado por unanimidad. 

21) Léese un despacho de la Comisión de Enseñanza respecto de la so

licitud formulada por varios estudiantes de Notariado y Procuración en el 

sentido de que se nombre un profesor especial que dicte el curso de Proce

dimientos. 

Por las razones expresadas en la sesión anterior, resuélve~e 

mente: 

unánim€-

N o hacer .lugar al pedido formulado por estudiantes de Notariado y Pro

curación en el sentido de que se designe un profesor para dictar la asigna, 

tura Procedimientos Civiles y Penales; y encomendar a los señores profe

sores de Procedimientos Civiles y Procedimientos Pen~1es la confección de 

un programa especial, comprendiendo ambas asignaturas, Ese programa de

berá ser sometido a la aprobación !del H. Consejo y regirá a los efectos del 

e:x;amen único que de dichas materias darán en el corriente año los alumnos 

de Notariado y los de Procuración. 

22) Se da lectura a un despacho de la Comisión de Enseñanza aconse

jando se resuelva acordar matrícul:as en tercer año de Notariado a •los alum

nos que se encuentren en condiciones reglamentarias. Después de un breve 

informe del consejero Dr, Reyna, apruébase por unanimidad, estableciéndo

s·e-a indicación del consejero Dr. Montagné---que los interesados deberán 

presentar la solicitud correspondiente hasta el quince del mes de agosto, en 

curso. 

24) Estando resuelto ya ·e1 asunto que motivó la not·a presentada por 
'' ..... í . ~1 
.l.LUf:;t:,ViV ..1.\.LM.Ld,_i_, J.t.-0UV.i\v0L-

25) El señor decano l'ij;anifiesta que en uso de la atribución que oportu

namente le confirió el H. Consejo, comunic·a que tiene ya organizado el 

AÑO 9. Nº 1. MARZO DE 1922



- 153 

servicio de taquígrafos que tomará las conferencias que en breve ha de dar 

en esta Casa el profesor español D. Eugenio d 'Ors. 

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTA$, FISICAS 

Y NATURALES 

Sesión ordinaria deL 21 de Dioie111jbre de 1920, celebrada bajo la presidencia 

del señor Deeano Ing. BelisMio A. Caraffa 

RESUMEN. - Postergaeión de l(lctura de actas. - Notas del Rectorado. 

-Solicitud Castañeda. - Fo111dos para la Comisión Investigadora. -

Licencia al profesor Jagslich. - Solicitud de Rodold'o Díaz y O. Gui

ñazú. - Aguinaldos. - Licencia rul Decano. - Circu'11r del manifies

to de la Federación Universitaria. 

En Ua ciudad de Córdoba, a 21 días de~ mes de Di· 

ciembre de mil novecientos veinte, r.eunidos en su sa

la de sesiones !los señores consejero;s Ingenieros Julio de 

Tezanos Pinto, P·astJo¡r M. Tapia y Fé1ix T. Garzón, ba

jo la presidencia del señor Decano Ing. Belisario A. Ca

raffa, se declaró abierta la seBión a las 15 . 

Se resuelve que 'ms actas ~de llas última~ sesiones de los días 13, 17 y 

25 fde Noviembre, quedein a disposición de los señores ~;onsejeros para que 

sean leidas y si no se las observara, ~se den por aprobadas .. 

Se da entrada a. ,los siguientes asuntos: 

Nota dei Rector·ado comunillando que se ha resu<ilrt;o favorablemente el 

pedido de exención d.e~ pago de ~dm·echos so11icita,dos por '81 estudiante Enri

que Cercea u. 

Al archivo. 

Nota del Rectorado comunicando que el H. Consej.o Supeúor aprobó el 

proyecto de resolución re,lativo a supresión ·de tlasis, disponiendo· asimismo se 

haga saber la moción de,! señor de[egado Ing. Barros referente a sustituir el 

examen de tesis por otros trabajos de carácter práeti<'Jo que reuna 1as Vienta-

Al m·chivo. 

Nota del Rectorado comunicando la r~solnción tomada por el H. Conse-
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jo Superior derogando la disposición del .Art. 7. o de Ja ordenanza sobre ba

ses comunes para la re0epción de exámenes dietada e¡ 23 de Octubre de 

1919 . 

.Al •archi vo • 

Nota del señor Ing. ""Dar Ios A. Re vol, ae~sando recibo a la nota que se 

le pasara pidiendo aclar·aeión d!e l'os términos de la renuncia de Consejero. 

Con este motivo se eonside'l'a la renuncia que presentó el Ing. Re:voil deíl 

oorgo de consejero y es aceptada. 

E:l Ing. T.apia votó por ,la no aceptación. 

Disspacho de la comisión de Enseñanza en el pedido del señor E'liseo 

Castañeda por el que se lte reconocen los estUJdios hechos en :la Escue;1a Na

cion3a de Minas de 8an .Tuan y se le fija para comp1e.ta•· su carrera de Agri

mensor el examen de competencia necesario de acuerdo a fros programas vigen· 

tqs de Botániea de segundo año, Topografía de segundo año, Construooión de 

Caminos de tercer año y Geade·sia de tercer año. 

Infqrma el Ing. Tezanos Pinto recordando qule en la Facultad existen 

procedimientos anáJogos desde que se ha permitido ea ingreso a a.lumnos que 

hicieron sus cursos en la escue~a ·de Minas, reconociéndoslsles los estudios he

chos, por lo que comparando eil programa de las materias que se dan en es

ta Fac.UJlta.d y los se,gu:Ldos en la escueaa de Minas, sla esta.ble~e que ell recu

rrente debe dar examen solo de las materias que se enumeran, haciendo eons-' 

tar que tilane ya estudios hechos de Topografía y Geodesia, materias de las 

que no se ha hecho un e-studio comparativo., por no figurar en el certificado 

de estudios que el interesado presenta la constancia de haber dado estas ma

terias. 

Se •aprueba el despacho. 

Nota del señor presidente de qa comisi.ón Investigadora Ing. Pastor M. 

Tapia, P'idiendo ampliación de la pa:r.t]da que se acordó para gastos de esta 

comisión, ine:usive eJl pago deJ secretario designado. 

Informa e1 Ing. Tapia diciendo que dentro de 1a suma que se solieita 

de cien pesos, podrá aboillJarse Jo que aun S'B ade·uda, p11diéndose considerar no 

terminados Ios gastos qUJe con €~&te motivo se han ocasionado, incluyéndose las 

eopias de las actuaciones producidas q111e e;;tarán .Jistas para el fin de mes. 

Se autoriza al señor Decano para mandm:· pagar con fondos de la par

tida 5 del presupuesto vigente los gastos que con este mo,tivo se ocasionen. 

meses para ausentarse a Europa. 

Se trata el piedido sobre tablas y teniendo en cuenta que so'o se tr·ata 
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de un pedido de un m:es de CJlase, se ac.uerda la .1ieemcia y por indicación del 

señor consejero Ing. Garz6n, se resuelve 'encargar aJl señor profesor, tom:e a 

su oorgo e:l e.studio de llllgunos aJJ.tecedentes en l:as Univer,sidades c1e los paí· 

ses qule visite., relativo a 1ia enseñanza de las materias que dicta y siempre que 

le fuera posibqe, re1ac.ionado.s en genecral con lla enseñanza. 

Despacho de 1a Com:isi6n de Enseñanza aeonsejaJJ.do resouuci6n favorable 

al pedido de los estudiantes RodoH.o Díaz y Oseas Guiñazú, pidiendo se les 

eonsidere comprendidos dentro de lo que establece eil Art. 1 de la ordenanza 

sobre supresi6n de tesis. 

Informa Bl Ing. 'I1ezanos Pinto hacie.udo notar que los recurrentes han 

comp~etado sus estll!dios en .el año 1917, •antes de:l 1.o de Noviembre, fecha que 

fija r1a orde;nanza desde la cua~, los .aliunmos que hayan comrp~·etado sus carre

ras, quedaJJ. •eximidos de la prBsenta.ci6n dB tesis. 

Que est.os aliumnos debido a un esfuerzo digno de tenerse en cuenta, se 

haJJ. anticipado en un año a la terminaci6n de sus estudios, por lo que en 0aso 

de de.sigual¡dad a sus 0ompañeros con .los que se iniciaron juntos sus estudios, 

y que por haber terminado normalmente s:u carrera en Nov~em'bre de 1917 y 

Marzo subsiguiente, gozan de •este beneficio a la enseñaJJ.za. 

El seño·r Consej¡ero Tapia se opone al de-spa.cho haciendo notar que e.l es

pírtu de la ordenanza ha sido con.ciliar !lo que establece el Regllamento que fi· 

ja que el es·t.udiante que interrumpa por más die tres •años SIUS .estudios, d.e

berá .dar nuevamente eli!amen de •las materias r~mdida.~ y de que, en ·el año 

1917, se hizo ya la práctica intensiva de lo.s trabajos prácticos impuesta p.or 

el ex-Decano Ing .. Ferreira y como los recurrentes Bstaban fuera de estas dos 

circunstancias especi~Jísimas., no deben quedar eximidos de esa prueba que 

fija Ja ordenanza pa.m '¡os que hayan eomple\t.ado su carrera antes de!l l.o de 

Noviembre de 1917. 

Se aprueba Bl despacho. E~ señor consBjero T·apia vot6 por la negativa_ 

Se considera en seguida un proyecto de ordenanza sobre sup1·esi6n de 

tesis fina.l para ·optar a :¡¡lgunos de lo.s títulos que acuBorda Bst.a Facultad, de 

conformidad a la ordenanza de fecha 25 de nOiViembre último y después de 

un cambio de ideas Bn él que intervienen todos los señores Gonseje~·os, se 

aprueba en ~a siguiente forma: 

''Debiendo armonizar 1los efeetos de J.a or.<lenanza de .supresi6n de tesis 

con e:l espíritu con que fué saJJ.cionada. 

El H. Gon&ejo Düectivu Ue ~u 1'~culL1J {_l\2 Cicuci:..t~ E_\.:.H.:i~t::, 7 F'blt~;~ 

Natura1es, resue-lve: 

Art. l. o - Sólo pod1·án acogerse a los efectos de la aludida ordenanza 
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de supresión de tesis 1os aJrmmos que hubieran terminado' los estudios de su 

carrera después del l. o de Noviembre de' 1917. 

Art . 2 . o - Secretaría estahleeerá el cuadro completo de clasificacio

nes· año por año y materia por materia de 'las r€1Ildidas por el soaicitante del 

diploma y eil. promedio aritmético de todas e1~¡as será la clasificación de pro

moción, debiendo dec1ararse por l'a misma oocretaría que el recurrente comple

tó íntegramente el plan en vigencia correspondionte a la carrera cuyo título 

solicita. 

Art. 3. o - Pre'Vio este informe, e[ Decanato decretará el aeuerdo del 

título, CLebiendo contiuuarse la tramitación del caso y dar cuenta en oportu

nidad al H. Consejo de los títulos expedidos durante su rec.es·o .. 

Art. 4. o - Autorízase ·la recepción de tesis vo1nntaria ·a toé! os los alum

nos que hayan solicitado o soHciten bases, ]¡as cua:les serán examina.das, si

guiieniio ,los procedimiento,s existentes y cons;ervándose luego para iogresar a~ 

legajo que en su c.aso merec.erá premiaciones de estímulo cierto, según lo de

terminará .la sanción respectiva a que se riafiere el Art. 3 de la ordenanza 

''Supresión de tesis''. 

Art. 5. o - Todos ·los ailumnos que hubiesen conc.~¡uido ~os estudios de 

su carrer·a CClll anterioridad a lla fecha expres~U.da en el Art. l.o, deberán pa

ra optar a su corre.s¡ondiente diplonm, rea.lizar un trabajo práctico en el lo

cal d~ la Facultad .en carácter de p1·ueba pericial ante una comisión especial 

constituida por el señor Decano, 11)1 Consejero y siete profesores entre ~os que 

figurarán aque.~los cuyas asignaturas tengan íntim•a vincullaeión y más afioi

dad con el trabajo práctico e~ cuestión. 

Art. 6. o - Hasta tanto se nombl'eill los tribunaJes aludidos en e,l artí

culo anterior, actuarán como mesas examinadoras de las referidas pruebas 

prácticas., las actuales comisiones de recepción de tesis. 

Art. 7 . o - Los tra.baj os peric:iiailes citados por el artíeuJlo 5 . o realiza

ránse en la forma siguiente: 

a) El alumno interesado propondrá por nota dirigida al Decanato el 

tema sobre el cual desea verse la prueba. 

b) Pasada :esta nota por E:ll Decanato a.1 tribunal respe>Ctivo, éste expre

sará si e1l tema propuesto reune o no !las e.ondiciones exigidas por aquél y cu

yo desarrofilo e;onstituirá la prueba periciaJ. 

e) En caso negativo, el aJumno propondrá un nuevo tema. 

u) _¿11 caso afirmativo e.l tribumul especui(O<l,ríi ai alumuu eu luuua wu

ere>ta cómo d.e&arroll¡ará eil tema propuesto, a cuyos efect.os expresará los da

tos a que debe subordinar el alumno al desenvdlvimiento de su trabaJo. 
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e) Este trabajo parcial será hecho en el local de la Facultad y la comi

sión proveerá ail almnno de manuales, textos, tab~as y demás elementos de 

que disponga la Facu,lta.d, neeesarios para que ejecute su trabajo. 

f) Las láminas y cálcu.Ios se!l'án hechos en lápiz los que al finailzar la 

prueba serán ' 'fijados' ' para su examen y archivo uilterior. 

g) Los papeles sobre los que se dibuje serán pagados a tabletas y se

llados por la Facultad. 

h) El tribunal examinador establecerá oo cada 0aso ,e,l número de horas 

diarias en las que trabajará el ailunmo, quedando a.que[ encargado para que 

durante la realización de la prueba, <Sus miembros prove·an a .la vigilanda 

diel examinando y a la custodia de Jos cálcu'10s y dibujos. 

i) Terminado que sea e[ trabajo por e[ a;1umno, éste expm1.drá ante el 

tribunal el proceso seguido en .su concepción, cálculos y dibujos, exposición 

que durará como rnínin;mn treinta minutos. 

j) La clasificación obte111ida :en esta prueba se rigirá y tendrá el alcan

ce establecido por los reglamentos vigentes. 

Art. S. o - Comuníquese, publíquese, ete." 

El señor Consejero Ing. Garzón hace mo¡ción que die acue.rdo a 1a prác

tica estab~ecida se fije un mes de sueldo como aguinaldo al personal infe

rior de Secretaría y ordenanzas. 

El señor Ing. T·a.pia manifiesta estar de acuerdo con esta moción siem

pre que se trate de una retribución de servicio-s prestados, pero en manera al

guna que sea esta medida como una dádiva. Que recol!locie que hay emp\:a

dos que han traba.jado con horario recargado y que a ésto-s debe comprender 

e'sta medida en la que, debe inc.luirse al señor Secretario que se encuentra en 

estas condiciones y el r&sto dell personal1 que como él hayan prestado servicies 

recargados, lo que podrá cm10cer debidamente e~ señor Decano. 

De acuerdo a este criterio se aprueba la moción_ deil señor Consejero Ing. 

Garzón. 

Manifiesta el señor Decano que teniendo que auoontarse a la Capital 

Federal por asuntos rf)lac,ionados con su jubillación, va a necesitar de una li

cencia de la que no hará uso sino una vez terminadas lkts tareas de los exá

menes. 

Por indicación del señor Ingeniero Tapia se reooe1lve que con este mo

tivo ei señor Decano· tome a su cargo iniciar a1gunas gestiones ante el Poder 

Facultad, para lo que como es lógico ,esta Facu~tad debía 0ontribuir con fon

dos para. viático por lo-s días que con este~ motivO" debía prolongar su estad·a 
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1Jll Ja Capita.l Federal. Se acuerda el: pc¡rrniso, ele confornida.a. a lo anterior

mente expuesto·. 

Habiendo e1l señor Consejero Ing. Pastor l'vi. Tapia manifesta.do que 

con motivo del Congreso Univel'sitario que organiza la Sociedad Científica 

Argentina, la Federación Univiersitaria Argentill·a le ha dirigido una nota 

que refleja las idea:tidades de la juv8Jltnd estudiosa que es conveniente cono 

eer1 muy esp:acia.lmente en e1stos momentos de transición en materia de ense

ñanza, podía ser de interés para el profesorado,, conocer la nota aludida que 

&e transcl'ibe a continuación por 1o que hace in.di0ación para que se la haga 

eonoce.l' por una circula!' al profesorado. 

Así se l':esue,lve. 
¡ 

''Buenos Ail'es, 15 de N oviembl'e de 1920. Señor Prasidente de la 

:Sociedad Científica Al'gentina: Acuso recibo de su co!lllunieación de f·echa 

28 de Sertiembre que contesta a la nuestra de fecha 5 de Agosto en la que 

negamos adhesión al certámen que la Sociedad Cientifica Ol'ganiza para el 

.{I.ÍÍo venidero y que ·denomina ''Congreso Universitario''. 

E~ -sefio·r Presidente ha.ce esta presentación en nombre de la Junta Eje

'Cutiva, d·espués de que ésta dió forma definitiva atl p.lan orgánico de su pro

yecto, y con la consiguiente tardanza, e~tá ahora plenamente dispuesto ''a 

escuchar las insinuaciones" de 1a Federración Univell'sitaria Argentina. 

Tomo nota de sus pl'otestas de bu!enos propósitos y desinteresad-as inten

ciones: "los pr,opósitos amplios y ele-vado-s" (rlínea 11), en cuya detel'mina

ción no ha pesa,do otl'o inteTés "que eil bien de la N ación" (línea 15) ; "los 

e,levados y sanos propósitos'' (línea 24), que pl'ocuran ' 'ell bienestar de ~o

dos 1os habita-ntes" (.linea 29) y "la pros.peT'ida.d y buen nombre co~ectivo de 

la Nación" (!línea 30) que no pueden sm· otros", (línea 47) que ~os a1ltos 

idea/les de justicia, los sinc:ero:s anhe,los de pl'o·speri(!.a.d (!.el país y erl constan

te compromiso de propender al pl'ogre'so moraJ de 1los hombres de J.a Nación". 

Ademfts, (línea 61) "ll,os sanets propósitos y elevadas miras que han movi(!.c 

desde su comienzo de acción de la Sociedad Científica Argentina", etc. 

Entél'mne también que esa Junta Ejecutiva antes de eSttablecer en for

ma definitiva su plan, ha ereido de .su deber, entl'IEJ otl'os menestel'es auscul

tar "[a,s t8Jldencias fil¡osófieas" y "los ideales nac.iona.les"; asii como con

sultar ]ros "interese1s partieulares" de .los hombl'es que coopremn al engrande .. 

cimiento del país-circunstancia ésta que motiva mi más completa compleji

dnil 

El íntimo deseo de no adeiiantal' opiniones que no pudieTan perturbar o 

acaso malograr una iniciativa ajena, nos había ob\ligado a ser parcos en nu€s-
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tras manifestaciones; pero requerido nuestro juicio hemos de darlo, a r~asgo 

de su inevitable y, talYez, hiriente franquc;za. Y por ~ro que pudiera ser útil, 

para 'esc1arece.r a.Jguna ve;ada manifestación 'de Ia nota del señor presidente, 

fiamrns en que nos ponga a cubierto de suspicacias su propia e incuestionable 

buena fe. 

Los fines i];el Congreso 

Manifiesta esa Junta Ejecutiva la creencia de que "su interés por el 

bien de ija Nación y el progre¡so de .sus instituciones universitarias'' se ha de

mostrado; primero, en el programa d·él Congreso; segundo, en los propósitos 

del mismo, expresados en el Boletín Oficial!; terce.ro, e!n Ia constitución de la 

mesa directiva; y cuarto, en la fra-nca imparcialid:ad con que se ha invitado 

a todas i1as instituciones que contribuyen ~1 progre,so de la N ación. Bien; 

analicemos some1·amente cada uno de estos puntos. 

El programa del Congreso cobra va.lo.r en 1a "exposición de propósitos" 

que lo acompaña, y hemos te,nido que resignarnos ,para creer que tal sea el 

eomentario que les sugiere a un grupo de hoi!Il;bres de estudio la. inminencia 

de un certamen educaciona!l, que convocan con vistas ai1 adelanto de la so,cie

dad en que viven, en este momento excepcional! en l¡a historia del mundo. Que 

Bea esa sugestión única frente 'a1 trastrueque de :una civilíización entera, al 

derrumbe de su ideología y al fracaso de los sistemas docentes· que la susten

taron. Y no entraremos a desentrañar ::ulguna concepción profunda e impo

sible. Bástanos aquello de "!la necesidad de imprimir a •los estudios. superio

res una orientación más en armonía con los fa,ctores materiales de nuestros 

progresos'' y de que ''las actividades que han dado más reEeve a nuestros 

prqgresos, las que han atl'aido más 'eSI])€cia1mente n;a consideración de otros 

pueblos", etc., son rras que dependen de nuestra prosperidad material. 

La Universidad contra el profesionalismo 

Exp1icámonos ahom, de cómo ha podido :lograrse el prodigio de col~ccio

nar para el certamen, so ca.pa de "tareas inteleetua1e~", el! pintoresco c.on

junto de pedagogos, políticos, periodistas, ganaderos, comereia~tes y milita

Tes; y alcanzamos a comprender que soH!o así será posible encarar ei proble 

ma universitario eollocándo}o con ''el éxito de nuestras industrias, la previ

Bión de nuestro régimen económico y la expansión de nuestro comercio ' '. Es 

elaro, entüncC\s, que para este ObJetivo, lo esencia:l • • el imperat1vo inmediato'', 

es "garantir 1a eficacia práctica de los profesionales que· prepara la Univer

cBidad''. 
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No. Nada más chato que este designio. N~ggaeión imprrícita, pero no por 

eHo menos rotunda, de 1la fe, del ideal y de 1la belleza; pretende cortar las 

e.ilas derr pensanriento con las preocupaciones de la enseñanza calibanesca y 

utilitaria. Se niega todo, se menosprecia lo más sagra,do, señor, cuando se 

quiere subordina.r wl bienes,tar materhl, la vidá interior de ~os hombres. La 

filosofía - escribe Marcia Morente, come!ntando a Gatorp - en la unidad 

sistemática de la cuQtura humana. Es:, pués, el tipo ideal de la educación. 

La mesa ili!reatima expresión de la vieja Universidad 

Desde un punto de vista ya más concreto, la constituciól!- de la, mesa di· 

rectiva que esa Junta conceptúa demo,strativa de "su interés por el bien de 

la Nación'', et~., nos parece, a nuestro juicio, - p1erdónesenos el aserto 

una expresión típica de -la vieja universidad, de su e,spíritu, de ·sus hábitos, de 

sus orientaciones, que el movimiento •estudiantill de 'La reforma ha combatidG 

y eombatirá. 

Así, obsérvas~ de entrada, la eliminación de los representantes legítimos 

de los egresados y d,e los profesores. Además, no se inC>luyen Jos de[egados de 

los estudiantes, que debieran figurar ahí por derecho inalienabae. Los estu· 

djantes son dentro de la UniveTSidad la fuente, esencial de su progreso-de

biera ser inoficioso 611 decirlo - y su omisión es tanto más censmab1e cuan

do se trata de un certamen concertado a raíz de un movim~ento de crítica 

constructiva y de dignificación de ~a vida universitaria, que solo los estu

diantes fuimos capaces de emprender y de operar. 

En qU:e, sin duda, la integración de 1la mesa directiva de la 1·eunión pro

yectada guari1a íntima y sugestiva reJación eon la "exposición de propósi

tos''; y si An aq:uell!a encuentran sitio cómodo los hombres negados por la 

juventud, en ásta vis~úmbrase toda una orientación e®cacional a la que el 

espíritu d,e la época exige ;la llave de todas las instituciones de ]a enseñanz,a. 

Bien dice Federico de Onis, tal vez con eufemismo, en páginas no exen

tas /(!,e dolor JI ;Senifimiento, que "lo que hay .de nuevo ~en eil mundü que 

alienta por nacer surge como reacción y protesta contra el mundo de donde

nace; y •lo que de viejo hay en éste, se defiende tercament~ de morir" ... 

Las ''Fuerzas vivas'': Patrones y Militares 

Si desde un punto de vista ceñido, se hubieran limitado los o·rganizado

res a convocar a los repra.sentantes de ~os 'elementos tenidos oficia~mente por 
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componentes de l¡a Universidad, el Congreso presentaría Ios vicios fundamen 

tales de organlliación que acabamos de señalar ya que no se 1les ha d~do co

locación debida a los delegados de 1os estudiantes ni a los representantes de 

los profesores y de los egresados. Pero si tal como se expresa, sus propósitos 

son más amplios aún, y Jos organizadores de ·.1a reunión se han pro·puesto con

vocar a todas las "fuerzas vivas'' ·del país, la objeción que debemos hacer al 

certámen el:! mucho más seria todavía: se trata ahora de la absoluta ·exclu

sión de la clase obrera. 

Creemos, señor presidente, que si eil Congreso ha conceptuado comO' re

pre¡sentativas díe rro que denomina "fuerzas vivas" dea. país a instituciones 

como la Sociedad Rur·w1, el Centro Naval, la Bolsa de Comercio, e·l Círculo 

Militar, J;a Unión Industria,! Argentina, y e•l Círcu~o de la Prensa, a quienes 

han invitado con asiento en la mesa ·directiva, es d·e nuestro [de:J.:¡e:r \declarar

sin entra1· al análisi¡¡ de ·dieho criterio que es' absolutamente inexpnicable -

la exCJlusión de ~as COJWOraciones iobrer;as, que no han sido ni siquiera men· 

cionadas. ,ES!te hecho reSIUÍlta para tnosotros de tai, significación, que comen

zamos a sospechar ya nuestra total e irremediable discrepancia. 

E·xclusión de los obreros 

Ignoramos si la omisión. ha sido calculada; pero, obligados a juzgar in

tenciones por 'los actos externos nos inclinamos a creer que sí. Nadie se de

cidirá a pensar lo c.ontrario s.i se tiene en cuenta que es una '' soc.iedad 0ien

tífica' ', constituida por hombreS: que lse dedic¡a11. a ''tareas intelectuales'', 

movidos por "la exigencia del bienestar 1de1 puebl,o de .la República", la 

que ha corrido con su organización. Por si alguna duda pudier-a quedar al 

respecto, la prueba de que e·s~a indifer·encia no ,radica en suposiciones y 

conjeturas, la da, comp1eta y con<íluida, la exposición de motivos, cuando 

manifiesta que· la integración de la mesa directiva se ha he.0ho ''deliberada

mente'' con 'los hombres representativo>~ de las ins.tituciones de las cual:es; 

d·epende ''el éxito de nuestras induBtrias, lla pre>Viisión die ,nuestro régimen 

e0onónüco y la expansilón de nuestro comercio ' ' . 

Frente '¡a 1esta exC:l;u¡ffión, o.diosa e injustificable, nos cumple. 'manifestar 

que nos se:U:timos indestructihlemente solidados con los trabaj·adores. Su 

suerte es nuestra suerte, su ideal es nuestro ideal, y e~ desdén que los hiere 
1 
..I...!.VJ 

conjsecu.encia, Bn. toda iniciativa que preflcinda dellibm~·adamente de su opi

nión, preS('.inde t11mbién de la nU>e~,tra. La juventud uni'v't<rsita1<ia se siente 
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tocada port e.! ldeal de juffi:.!eic q.ue •ainima ilas manifestaciones d.e la eon

cieneia sociaa. Después de haberse reconocido como eswwiw1 en la democra

cia ·la participación de las opiniones y de todos los intereses en la dilucida

ción de los asuntos de la colectividad, resu'1ta anacrónico e' inconcebible que 

un afán de tanta. importancia surgido del seno de una soeie.dad que se dice , 

eientífiea, proceda con un criterio tan cerrado y uni/lateraj. Tal actitud, 

tanto más si se 1la t()ma a sabie;ndas, sólo pued:e conseguirse ahondar el cis

ma de clases cuyas consecuencias ¡han •sidq las .de •suscitar 1os pavorosos 

problemas de la hora. La. ciencia 110 -es incom,patible eon este conocimien

to. 

Y si desde el punto de vista general en que nos co1oc.amos, va1oramos 

el concurso obrero en' todo su ;Significado, ciñénd.onos más al caso ocurren 

te, expresaremos nuestra confianza en 1a a;ctitud de la clase trabajadora, no 

so1o para ejercitar, por medio d.e sus órganos legítimos, un control saludab[e 

en. la enseñanza, sin0o también para reso[ver, o col.aborar en la resolución 

de cuestiones \relativaS' 1a e:na. 

Aptitud de la clase trabajadom 

P•a.ra no ref;edrnos a la obra educativa que realizan de por sí sin 

estímulos oficiales ni cómodas subvenciones - gremios, .socieda.des y sindi

catos obreros en nuestro país, hemos de recordar únicamente. para no ser 

extensos, que casi al mismo tiempo que 1la fracción, socia,l-demócrata del 

.Ayuntamiento de Franfort creaba con :la. .Academia pa.ra trabajadores un 

nuevo tipo escollar, hasta ahora deseonoddo, el XIVo Congreso d.e la Unión 

Generan de Trabajadores de España ha elaborado un plan die ens·eñanza que 

puede co~ceptuarse como uno, de los más sabios y con0lruidos que se conoz

can. En Rusia, •los comités obreros emprenden la tareta formidable de la es-

euala, esa ''empresa de gigantes realizada por gigantes''. Ya que la escue· 

la del pasado condujo a la guerra - s•e dijeron e1s menester rehaceda, a fin 

de que contemple, 1as necesidades de la humanidad y la prepare para una vi

da más jus.ta y mejor. "El proJ.ectariado - expresa Nadezh E:rupskaya

quiere qu:e la escuela primaria., secundaria y superior, tenga un solo fin: 

educar a los hombres para desarrollarse integra1lmente, para ser movidos por 

estímul01s adecuados a una sociedad consciente y organizada, para tener una 

concepción racionan ·del, ILnndo, pnrfl rompreni!rr rlnr~mcnte toilo rnnnto ~u·· 

eeda a su alrededor, en la natura1leza y en la vida social, formando hombres 

preparados en teoría y práctica para toda clase· de trabajo, tanto físico co-
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mo intelectual, capace¡¡ de construir raciona1m€nte una vid·a social llena de 

actividad, de bdleza y de placer. 

Y cuéntese bien que para tales empresas 1Ios obreros argentinos, los es

pañoles y los trabajadores rusos, no necesitaron pedagogos profesionales ni 

especia1istas pagados de cientifismo. 

E¡ afán de ar1srtocratismo que olvida a los obreros, señor, priva asi do 

un eJemento de colaboración de importancia innegabiia y primordial. 

Ha de disimullar €11 señor presidente ,]a exce~:~iva extensión de esta no

ta, a trueque de la explicación que importa. Nuestra posición no es incom

prensible ni huraí1a. Es simpllemente, clara y firme. Si alguna duda que

dara, constituirá para ncsotros una satisfacción €1 degpejarla. 

Tiene Vd. en su mano, ya, !los elementos de juicio determinantes de 

nuestra actitud. EJ.la obedece ~ como habrá podido ·co1legir ~ a la obse,r

vancia de principios que reputamos fundamenta1es. Comprenderá entonces, 

que será forzosamente invariable mientras subsistan las causas que Ia pro, 

vocaron. 

Sa!.udo al señor presidente con mi mayor consideración. ~ l!'irmado ~ 

Gabriel de1 :Mazo, presidente·. ~ Roberto E. Ga.rzoni, secretario general''. 

IguaJlmente por pedido del señor Consejero Ing. Ta.pia queda constan

cia del deseo d·e·l¡ H. Consejo Directivo para que el Consejo sea integrado 

a la mayor brevedad. 

Se toma conocimiento del ingreso a Tesorería General ae la suma de 

.cuarenta y seis pesos nacionales por concepto de venta de programas y guía 

mineralógica hechas por el bibliotecario. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta 1a sesión siendo las 

17 y 30 minutos. ~ Firmado: Be<l.isario A. Caraffa, dec.ano. 

Acta de la Msión del ·9 tn9 Marzo: de 1921, celebrada bajo la presidencia del 

señor Decano Ing. Belisario A. Caraffa 

.RESUMEN. ~ Nota de1 Rectorado reila.tiva R separación de profesores. 

Renuncia del profesor Olmos. ~ So1licitud Ing. Centeno para dictar un 

curso libre de Geometría Descriptiva I ~ So1icit;u,d. de qos estudiantes 

Díaz, liuiñuzú y Gastañeda. - Pecildo de exenc1ón de derechos de los 

estudiantes Mu:ller y Pagnaeco. - Nota del Decanato ·dando cuenta de 

diplomas acordados. 
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En la ciudad <de Cólidé!ba, 'a •nueve idías del JlJ<t>S d€i Marzo de m~l nov•e

cientos veinte y uno, reunidos en su .sala dE> sesiones los .señores Consejeros 

Ingenieros Julio de Tezanos Pinto, Félix T. <illrzón y Pastor M. Tapia, ba

jo la p1,esidencia del señor Decano se declara abierta 'a sesión siendo las: 

10. 

All irse a dar ementa de los asuntos entrados, el señor Consejero lng. 

Garzón hace moción en el sentido de que antes de que se pase a considerar 

ilos asuntos entrados iniciándose así e-1 pecríodo ordinario de sesiones del H. 

Consejo, se resuelva ocuparse previamente de~ estudio de asuntos que re

quieren una inme.diata sanción y que conviene sean resueltos antes de ini 

ciarse las clases del corriente año, ya que por razones conocidas que no son 

del caso discutir, no se han resueilto con la anticipación que se deseaba,. 

asuntos que están ineiuidos entre otros para ser tratados en la presente se

sión, y que s·on •los relativos a kt comunicación pasada por el H. Cons·ejo 

con motivo del pedido de separación de algunos pro:Desores, hecho por estEJ< 

Consejo Directivo y a la formación de tribuna1es para los concursos que de

ben verificarse para proveer algunas cáted1··as vacantes. 

Habiendo as·entimiento general y a fin de que el Consejo constituido 

en comisión pueda ocuparse del asunto, se resuelve fijar la sesión que ten

drá •lugar e,l Martes próximo a las 14 para considerarlos. 

A indicación del señor Consejero Ing. Tapia se resueive soílicitar de los' 

señores profesores de la Faeu]¡tad de Buenos Aires Iug. Butty y Schneit!e

wind quic¡ran formar parte de los tribunalBs para ilos concursos de Estab11i 

'd·ad y Ferrocarriles, a cuyo fin se encomienda al señor Decano dirigirse a 

este fin al señor Decano de la Facilitad y a los profesores nombrados .. 

Seguid,amente e'l señor Decano da cuenta de una nota del Rectorado< 

relativa a aguimu1~os acordados por el H. Gons•ejo Superior y de 1os diplo

mas concedidos durante el receso del Consejo, de acuerdo a la autorización 

que le fué conferida. 

Tomada en consideración la nota del señor In.g. Dionisio Centeno pi

diendo autoriz.ación para dictar un curso l~bre de Geometría Proyectiva y 

Descriptiva I, se accede a lo solicitado. 

De acuerdo a algunas consideraciones hechas por 8'1 señ:or Consejern

Ing. Tapia re~ativas a la mejor forma de tratar y res:o"ver cuanto antes al

!::11110' fl'nntoq (!p vita 1 interés parft la marcha de 'la Facultad y después de 

un cambio de ide·as entre los señores Conse>jeros se resuelve encomendar al 

señor Vice Decano I1 g. Julio de Tezanos Pinto el estudio de una ordenm; 

za reJativa a confer¿;, ci2,s de extensión universitaria semanales por los pro· 
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fesores y a la representación estudiantil en eil S·eno dei · Consejo; al señor 

Tng. Ta:pia lo relativo a trabajos prácticos y e:x:ámen~s y al señor Conseje· 

ro Ing. Garzón lo relativo a la foma de integración del Consejo y condi

ciones de admisibili<1a.d de aUumnos para cursar estudios en [as diferentes 

, carreras de la FacUiltad, a fin de que formulen los proyectos respectivos que 

con deEberación del cuerpo docente establecerá e.l régimen escolar del pre

sente año ante•s de iniciarse las Cllases. 

Acto seguido se levanta J.a sesión siendo la¡s 12 . 

Acta de la sesión especial del 15 de Marzo de 1921, aefebraaa bajo la pre

sidencia del sieñor Decano Ing. Be<lisario A. Caraff.a 

RESUMEN. - Agregado a.l acta de la sesión anterior. - Inscripción pa

ra concurso de Caminos y Ferrocarriles I, Fisica II, Esta.bilidad I y 

III. - Exención pago de derechos de Mulller y Pagnacco. - Concur

so de Historia en Madrid. - P·edido de e;xención de pago de derechos 

del estudiante Berga1lo Andrade. - Renuncia Olmos y designación del 

supl,ente. - Solicitudes Medina .AJU.en.de, Castañeda, Díaz y Guiñazú. 

-Curso libro de Construcciones de Materiailes. - Solicitud de maes

tr:J,s norma/les y Tobías Ramirez pidiendo ingreso. - Estado de cuen

tas. - Integración del Consejo. - Proyecto der resolución sobre se

para.ción de profesores. 

En la ciudad d·e Córdoba, a quince días deJ. mes de Marzo del año mil 

:novecientOís veinte y uno, reunidos en su sala de sesiones los señores Conse

~eros Ings. Julio de Tezanos Pinto, Pastor M. T.apia y Félix T. Garzón, 

siendo las 14 y 30, el señor Decano declara abierta la sesión eBpecirul que 

a. los efectos fijados en J.a última sesión, resop¡viera celebrar ell H. Consejo. 

Leida el acta de lla sesión anterior, iel señor Conf!e,jero Ing. Tapia ma

nifiesta que como al consignarse que fué postergada la resooución a tomars3 

en la solicitud de los estudiantes Díaz y Guiñazú, pidiendo se! los declare 

-eomprendidas en la ordenanza sobre supresión de tesis no se dan los funda

mentos que se expusieron, desea quede constancia de su opinión dada en con

irado rul pedido, desde que los recurrente.s terminaron sus estudios en 1a Fa

i'ultrrtl en mw 6pnen r.nteTior >t 19 que ~0 P~tnlJlecieron ron más intensidad 

los trabajos prácticos para cada materia y a que habían interrumpido sus 

estudio,s por más de tres años, razones principales que se tuvieron muy en 
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cuenta consultando disposiciones dHl Estatuto y la nmwa ori<mtaeión de los 

estudios para sancionar la ordenanza y fijar una fecha desde :la que los es

tudiantes quedan eximidos de la presentación de tesis final. 

Con €ista manifestación 'es aprobada el acta. 

Al considerarse la nota del Rectorado re~ativa a separación de ,algunos 

profesores se dispone tratar e~ asunt:o después ele un cuarto intermedio, a 

fin dB redactar ejl proyeJCto de resolución que los seño,¡·es Consejeros habían 

fornm1ado. 

Acto seguido se toman en consideración Ios expedientes relativos a ins

cripción para ,]os concursos de Canúnos y Fenocarrhles I, Física II, Estabi

lidad I y Estabili:dad III, inscripción que qued9 cBrmda el día 31 de' Di

ciembre último en la siguiente forma: Caminos y I<'errcearriiles !-presen

tados: Ings. Rosendo Gil Montero y Augusto Schmiedecke. Física 1I -
Ele0trotéenieo Juan Masjoan. Estabil~da,d I - Ings. Julio de Tezanos Pin

to, Ricardo Gross y Rafael Furque. - E'stabilidad III - Ing. _ Arturo Pa

gliari. 

El señor Ing. Tapia, ru1 hacer notar la circunstancia de que para el con

curso de Fisica II, hay un solo insllil'ipto, que es el aetual profesor sup1ente 

de Ia materia que obtuvo el cargo por concursa, y que para Estabilidad III 

hay igualmente un inscripto que es el profesor de ERtabiilidad II, que en el 

des,empeño de la cátedra que dictan han tenido ocasión ele reve,Jar sus con-, 

diciones de orden téenieo y de preparación sillficiente para e~ desempeño con 

éxito de 1as mismas, no se requie~e ,a su modo de ver 1:a formalidad de las 

pruebas de un nuevo concurso, en el que re;spectivamente están inscriptos 

cada uno de 'ealos después de haberse seguido to¡dos ],os trámites que esta

blecen las ordenanzas, y sin que por esto dejen de llenar las condiciones, que 

exige el Estatuto si se resueJ.vB in0luirlos en 1a terna que corresponde eile

varse de que uno por J.o menos será por eoneur:so, dejando constancia de que 

por las circunstancias espeiCiales que ha puntualizado, opina s,e iincluya en la 

terna a los profesore,s Ings. Pag11iari y Masjoan, sin que esto se·a un prece 

dente para e,] caso de que en un concurso haya un so,Jo inscripto, en el que 

deben cumplirse en un todo ~as formalida.des de la orclenanz,a respe!Ctiva. 

Habiendo manifestado su adhesión a lo anteriormBnte expuesto, J:os se

ñores Conseje~os Tezanos Pinto y Garzón, se resuelve que al formalizarse J.as 

ternas por orden alfabético deben figurar el señor Masjoan para Física Il 

so, como estalXecen Ios Bstatutos y se fija el día 16 a las 10 para que ten

ga lugar la se,sión en que debe procederse a formular las ternas que corres-
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:ponden para el nombramiento de profesores titu:lares de Física II y Estabi 

lidad III y designar los miembros de los tribunales para los concursos de 

Estabilidad I y Caminos y Ferrocarriles I. 

El señor Ing. Jlli1io de Tezanos Pinto hace constar que por ser indis· 

pensable su presencia para mantener e1l quorum deJ H. Consejo no puede 

retirarse cuando se trata de ilo relativo al con0urso de Estabilidad I en .el 

que está inscripto pero que se abstlendrá de emitir opiniones al respeéto co

mo también de votar en lo que con e,l asunto se re]¡acione _ 

Se considera ei pedido .de los estudiantes Rodo,lío Díaz y Oseas Guiña

zú pidiendo se \les comprenda dentro de lo que €1stab].e.ce la ordenanza so

bre supr·esión de tesis. 

Los ó~Bño.res consejeros Garzón y Tezanos Pinto manifiestan que pol' 

la circunstancia especiall en .que se encuentran los recurrentes que iniciaron 

sus estudios en el\ año 1912 y que por eJ e¡¡fuerzo personal de los mismos, 

se a.de•lantaron en wlgunos meses en la terminación de su carrera que nor

m-..Imente debieron terminar con el año 1917, con ,lo que e.starían compren

didos po1· Ja ordenanza. a la que ·desean' acogerse, p·odría haserse lugar a io 

solicitado, desde que habían p:u·ticipado en gran parte de la época de inten· 

sificación de trabajos prácticos a Ja que se había hecho referencia. 

El señor Consejero Ing. Tapia mantie111;e sns fundamentos expuestos en 

contra de 1lo solicitado y puesta a votación tia so.licitud es: resueHa favorable. 

l!:t señor Consejm·o Ing. Tapia pide quede constanc1a de su vot.o en contra 

cle1 pedido. 

Se ingresa el! estado generaJ correspondiente a gastos hechos por la Fa

<mltac1, dentro de las asignaciones fijadas por e>l presupuesto universitario 

del año 1920, pasándose a la comisión respectiva, y el señor Decano da cuen,

ta so1iecitando .la respectiv·a autorizaeión para el pago de varios gastos he

chos por el Decanato durante el receso del¡ H. Consejo que en total ascien.

de a ciento veinte pesos nacionales, siendo acordada. 

Se considera el siguiente proyecto de resolución formulado por los se

ñores Consejeros: 

"Vi:sta la comunicación del H.' C. S. de fecha 3 de Enero fre'1 corrien

te año por J.a que se requieren de este H. C11erpo "la e;xpresión de las cau

sales invoeadas contra cada uno (l.e los señoroo Profe!l'Oires .. '' en el pedido 

de destlt-UClOn fOl'mUlado por resoluc10n de !echa 25 de .i:<OVlelllÍJre Ue l[¡¿¡j 

y la ''remisión de 'los antecedentes que .las comprueiben'' y 0onsid·arando: 

Que en las actuaciones remitidas ·al H. C. S. en ocasión del ·referido 
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pedido de destitución, aparecen .los antecedentes que se soHeitan recogidos 

por la Comisión Especial designada por este H. Consejo. 

Que de dichas actuaciones surge plena prueba de las eausa1es que fun

damentan .ell pedido de destitución, constituidas por las decJ.araeiones eoin

ciCLentes de diez y siete rulumnos en el caso d€11 Ing. TeMilo Martínez FaTias 

que obl'an en foj·as 2, 3, 4, 5, 10 y 11; de cuarenta alumnos en el caso del 

Ing. Fe<rnando Romagosa que obran C¡U fojas 2 a 22 inclusive; de diez alum

nos en e1 caso del Ing. Moisés GraniJlJ,o Barros que obran 'de fojas 2 a 10 

inc,lusve; de doce alumnos ·en e~ ca.so del Ing. Herminio Capdevila que obran 

de fojas 2 a 11 in!llusive, en ,Jos respectivos eocpedientes; por la negativa 

reiterada de Jos señores Profesores Capdevilla, Roma.gosa y Martínez Farías 

para someterse a las pruebas requeridas por la Comisión Especial según no

tas que constan en los expedientes res.pectivos, que· como ]o aconseja la ló

gica má~ elemental imp[iea ,]a confesión de los hechos imputados; por la 

decl1araeión del Ing. GraniJllo Barros corriente a fojas 18 y 19 del Libro de 

Aetas de .la Comisión Espe·ciaa; por los programas oficiales agregados a los 

respectivos expedientes; por ·las conclusiones elevadas por la Comisión E&

peeiail; y finalmente, por los [ibros de texto adoptados por Jos Ings. Cap

.devila y GraniJllo Barros que se aeoi!lflañan, el Consejo Directivo resuelve: 

Art. l. o - .Manifestar al H. C. S. ·en contestación a la nota de fe

cha 3 de Enero del corriente que los señores profeffores Ma.rtínez Fal'Ías, 

Capa:evila y Romagosa han incurrido en la eausru1 esta.bl<eeid·a en el inciso 3.o 

del Artícullo 60 del E.statuto Univeíl'sitario y e,l Ing. Grani:11o Barros en las 

que ey¡tab[eeen ~os incisos 2.o y 3 .• o del mismo m1;íeu1o .según consta en las 

actuaciones que en copia autorizada obran en poder del H. C. S., circuns

tancias que fundan:t!entan el pedido de destitución formulado. 

Art. 2. o - Remitir al H. C. S. un ejemplar de los textos adoptados 

'O'U sus cursos por los Ings. Granillto Barros y Ca.pdevila, 

Art. 3 .o - Elévese Ja presente resoilución en copia íntegra al H. C. S. 

:90r intElll'medio de~1 DtJeanato' '. 

Tomado en consideración es a.probado en general y en particu1ar sm 
m<>dificaeión alguna, con lo que se levanta la sesión siendo las 18. 
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Acta de la sesión especial del 16 de Marzo de 1921, aelebrada ibajo loJ pre

sidencia del señor Decano Ing. Belisario A. Caraffa 

RESUMEN. - Ternas para profesores de Física II y Estabi~idad III. -

Tribunales para concursos de Gami:nos y Ferrocarriles I y Estabilidad I. 

En la ciudad de Córdoba, a ·,diez y seis dias del mes de Marzo de mil 

novecientos veinte y uno, reunidos en su sa1:a de sesiones .los señores ¡(J()(Ilse

jeros Ings. Julio de Tezanos Pinto, Pastor ,M, T~a;pia y Félix T. Garzón, 

bajo la presidencia de[ señor Deeano Ing. Bellisario. A. Garaffa, se de•da

ró abierta la sesión, siendo las 10 y 30. 

Después de un cambio de ideas entre los señ.ores Consejeros y ·de eon

formdad a 1q ya resuelto, se proeie·de por \Votación a designar los miembros 

pa.ra Jas ternas indicadas obteniéndose ffi siguiente resultado y por orden 

alfabétieo : 

Para Físioo II: 

Electrotécnico Juan Masjoan (por concurso). 

Ingeniero Carlos A. RevOil. 

Ingeniero Arturo A. Patiño. 

Para Estabilidad III: 

Ingeniero Ju1i.o de Tezanos Pinto. 

Ingeniero Arturo Pag'liari (por concurso) . 

Ingeniero Belisario Vi1legas. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta ia sesión, siend.o las 

11. - Belisario A. Caraffa, ·deoano. - Jorge J. García, secretario. 

Sesión m·dinaria del 28 de Marzo de 1921, celebrada bajo ~a presidencia del 

señor Decano Ing. Belisario A. Caraffa 

RESUMEN. - Aprobación de las aetas de sesiones de los días 15 y 16. 

-Manifestaciones de los Consejeros Tezanos Pinto y Ta.pia. - Nota 

del Rectorado. -: Notas de profesores enviando pro;gramas de Inge

niería sanitaria, Mineral;ogía y Geollogía, Trigonometría, Mecánica y 

C[¡\rnlo, Tiot:í1,iea - Dirnomns fle Tn¡renicro Civil n Joq señores Guiñn

zú, Díaz y Villagra; de Agrimenso¡r al señor Castañeda. - Solicitud 

del estudiante Olsacher. - Li0encia al profesor Ing. Morra. - Agre-
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g·ado a 1a ordenanza de eon<mrsos. - Profesores de Buenos Aires pa

ra concurso¡;¡ se autoriza e1l gasto. E'ecciones para integrar el Con· 

sejo. - Pro¡yecto dial Ing. Tapia de regllamentación de trabajos prác

ticos. 

En la ciu.d.ad ·de {)órdoba, ·a veinte y ocho días del me-s de Marzo de 

mi:l novecientos veinte y uno, reunidos en su sala de sesiones los señm'es 

Consejeros Ingemieros ,Jul~o de T.ezanos Pinto, Pastor\ M. Ta.pia y Félix T. 

Garzón, el señor Decano declara abierta la sesión, siendo las' 10. 

Leidas las aetas de Jas sesiones anterio.res de los días 15 y 16 son apro

badas sin, observaeiones. 

E~ señor Conse~ero Ing. de Tezanos Pinto manifiesta que como •en las 

crónicas de las sesiones últimas aparecidas en los diarios ·de ¡a loca~idad, no 

se menciona su 'Situación personal en lo' que se refiere a la ninguna partici

pación que ha tenid.o en eil nombramiento de miembros de los tribuna[es pa· 

ra los concursos que deben rea~iza.rse por l¡as razones que expuso y que es

tán consignadas en las actas, pide se hagan conocer taJes razones a.l dm·se 

a lo•s diarios in¡formaciones de resoluciones tomadas. 

El_ señor Ing. Tapia pide igualmente que. se haga conocer también que 

su voto en ef]¡ pedid.o· de ~os' estudiantes Guiñazú y Díaz f:ué por la negativa 

de acuerdo a las razones dadas y consignadas' en el acta. 

Seguidamente se da cuenta de los siguientes asuntos entrados: 

Nota del Rectorado eomunicando haberse resuelto favorablemente el 

pedido de exención del pago de derechos deil. estudiante Juan BergaiJ!I() An

<lrade. 

Que se tome• nota por secretaría y al archivo. 

Nota del Rectora;do eilevando el pec1ido de plallles de estudios, regla

mentos y demás publicaciones hechas por es:ta Faem'l!tad, que formu!la .la 

Dirección de Instrucción Púb~ica de Méjico. 

Se autoriza al. señor Decano para :!'emitir un ejemp.lar ·de los programas 

sintéticos y demás antecedentes solicitados. 

Los señores profesores de Trigonometría, Mecánica Racional, Cálcuro 

I, Ingemieria Sanitaria, Mineralogía y Botánica envian 1os programas ana

líticos para e[ año en curso de las materias que dictan. 

A la comisión de enseñanza. 

El señor Decano da cuenta que de acuerdo a la autorización que ,le ha 

sido conferida se han acordado diplo,ma.s de lngmuero lJIVll a J.os señores 

Agenor Vi11ag1·a, Rodo'fo Díaz y Oseas Guiñazú y de Agrimensor al señor 

Elíseo Castañeda. 
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Salicitud del señor Juan Olsaeher pidiendo se 1!(3 dé matrícula de carác

ter c.ondicional en el prime~ año d€i1 ,Doctorado en Ciencias, po1• no haber 

rendido aun dos materias del quinto año del Colegio Nacional'. 

A Ia comisión de enseñanza. 

El señor Decano informa ·deil pedido de licencia hecho por e.l ·señor pro

fesor de Química, Ing. Juan Morra, fundado ·en razones de salud. 

El ooñor Consejero Ing. de 'J1ezanos Pinto IJ?-anifiesta que si bien al 

pedido no se aeompaña e1l ce1·tificado médico que correspondería, es noto

rio el mal estado de salud de este pr.ofesor, por ~o que considerando que du 

rant•e ,'la primera quinceua de este mes se continuará tomando exámenes y 

que en .b segunda quince:na, recién se regularizarán las cJ~ses, podría acor

darse un mes de licencia y sollicitar del señor profesor Dr. Rothlin su con

curso pa;r·a sustituirlo durante este tiempo. 

Así se resuelve. 

Habiendo eJ. señor Decano manifestado que algunos de los señores 

miembros ·designados para int~grar rlos tribunales para los colncursos que de

ben tener ~ugar, le han hooho notar lo que establece la ordenanza respectiva 

referente a que estos tribunales deben estar constituidos por profesores ti-

tulares, e1J señor Consejero Ing. ·de Tezanos Pinto recue.rda que como autor 

de la ordenanza que .sancionara el Consejü Directivo puede asegurar que el 

ánimo fué de que J,os tribru1ales pudiesen integrarse con los profesores titu 

Iáres de las materias a proveerse, pero sin excliUir a otros profesionales de 

prepar·ación reconocida o espeeirulizados en determinadas materias, por lo que 

atribuía a una omisión .la forma en que había quedado red.aetado el Art. 

4. o de dicha ordenanza., por Jo que para s&1var esta limitación rroponía in

corporar a él lo siguiente: ''Podrán formm~ .parte de los tribunales ~os pro

fesores titulares, sup~entes y profesionales''. 

Después de un cambio de ideas entre ilos seño¡res Consejeros, se san

ciona ~1 agre:gado ,a¡J Art. 4.o de la ordenanza sobre provisión de sup1~mcias 

en la forma anteriormente propues·ta. 

Da cuenta el, señor Deeano de las notas recibidas d.e J.os señores Decano 

de la FacuHtad de Matemáticas ·de Buenos Aires y profesores Ing. Schnei

dewind y Butty, comunicando qne acee·den al pedido hecho por este I-I. Con

sejo para integrar los tribrma[es ·de concurso para Jas cátedras de Caminos 

y Ferroearriftes I y Esta.biJidml I, e1stando dispuestos los dos últimos a tras

ladarse a esta ciudad, a tal efecto en la fecha que, se 1les designe. 

Con este motivo se autoriza al señor Decano pam fijar las fechas en 

que tales concursos deberán tener Jugar eonsultand.o 1os deseos que formulan 
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los señores profesores de l.imitar en 110 posib'le l¡a ausencia de la Capital J;,e

deml y solicitar al ,mismo tiempo la suma de cuatrocientos pesos con cargo 

de cuenta y con imputación a ,la partida 5 del presupuesto vigente para 

atender ·los gastos de pasajes y es,tada de los señores proflcsorres: nombrados. 

Habiéndose hecho notar J,a necesidad de proceder de inmediato a la in

tegración del H. Consejo en vista de !.as razones dadas en ,la sesión ante

rior, en que 1>6 dispusiera llamar a eloociones y leida Ja nota retlativa al mis

mo asunto dirigida al H. Consejo Directivo, se dispone después de un cam

bio de ideas en ell que intervenen todos 1ps señores COillsejer.os, que se con

voque a .la €\le!CCión de tres Consejeros para Henar 1las vacantes que exis.ten 

basándose en el padrón electoral de1 año pasado 1920. 

Acto seguido se da entrada al proyecto de o·rdenanza presentado por el 

señor Consejero Ing. Tapia, que en copia se acompaña a la presente acta, 

reso!lviéndose pase a Comisión de Enseñanza y que se remita ·un ejempaar 

del mismo a cada uno de llos señores profesores pidiéndoles las observaciones 

que les sugiera las que deberán ser presentadas hasta el ilía 10 de.l entrante 

mes a fin de que el H. Consejo pueda tenEJrlas en cuenta al. considerar es~ 

te proyecto en su próxima sesión. 

Acto seguiito se 1evanta 1la. sesión siendo ,las 12. - Firmado: Belisario 

A. Caraffa, decano. - Jorge J. García, secretario. 

Acta de la sesión extraordin.aria del 7 de Abril de 1921, ()elebmd4 bajo la 

presid.encia del señor D8ca?w Ing. Belisario A. Caraffa 

RESUMEN. - Renuncia de Faure miembro tribumu1 de Caminos y ];'F. CC. 

II. Programas ana.líticos. - Pedido de1l Director de "Cátedra U ni ver· 

sitaria' '. - Nóminas de egresados. - Taquígrafos para concmsos. -

L1amado elecciones de Consejeros. - Licencia al Decano. - Adquisi

ción de a.puntes del Ing. Roque. - Proyecto de ordenanza del Conse

jero Tezanos Pinto sobre e.xtensión universitaria. - Idem del Conse

jero Garzón sobre 0ondicione,s da admisibilidad. - Postergación de 

exámenes . ......, Observaciones al proyecto ordenanza deil Consejero Ta

pia. - Nota dEj]. Centro Estudiantes ele Ingeniería sobre ternas. -

Mantenimiento de a.lgunas partidas. 

En la ciudad de Córcuoba, a siete días de.l mes de Abdl del año mil no

vecientos veinte y uno, reunidos en su saJa de sesiones los se<ñores Conseje-

AÑO 9. Nº 1. MARZO DE 1922



- 173-

ros Ings. Juüio de Tezanos Pinto, Pastor M. Tapia y Félix T. Garzón, el 

señor Decano de0lara ·abierta la sesión siendo ros 14 y 1\2. 

Se da cuenta de: las notas pasad·as por los miembros de los tribunales 

para los concursos de Caminos y Ferrocarr:hles II y Estabi1idad I aceptan

do sus cargos excepción hecha dei1 señor Ing. Enrique H. Faure que hace 

renuncia fundado en motivos persona:¡es. El señor consejero Garzón mani

fiesta que no ha pasado nota para. comunicar ,la aceptación de su cargo co

mo miembro del tribunal para Caminos y Ferrocarriles II, porque la con

sideraba de hecho, dada su actuación como Conseje1·o en las designaciones 

heeh(ls rul efecto . 

Consideraba la renuncia de:! señor Ing. Faure, el SBñor consejero Ing. 

de Tezanos Pinto manifiesta que está suficientemente fundada salvo el caso 

de encontrarse dentro causa que determine su inhibición, lo que no se hace 

const·ar, y recuerda con este motivo m obligación de ace.ptar e1stas funciones 

por parte de los señores ¡profesol'es, desde que elilos .son un cargo, en conse

cuencia irrenunciables como ya Jo resolvió e,l Consejo en otra ocasión aná~o

ga, en que un profesor, según recuerda e[ In,g. José A. Ferreyra hizo re

nuncia de una función análoga que .]¡e fuera encomendada durante era pr.o

fesor .. 

Habiéndose adherido a estas manifestadones 1los señores Consejeros, se 

reruelve no aceptar esta renuncia por tTatarse de un cargo en las funcio.

nes de profesor, debiendo manife.stárse11e a,l señor Ing. Faure que en el ca

so de que se encuentre comprendido por Ja causa de inhibición, deberá co

municarlo para designarle reempl.~zante. 

El señor Decano manifiesta que debiendo ausentarse en breve a .la ca

pital federal, reitera el pedido ·de licencia que ya hieiera con este motivo. 

Se 1e acuerda €11 permiso so1icitado por quince días, en igua1 forma que 

se hiciera anteriormente. 

El señor Decano da cuenta que en cumplimiento a resolución tomada 

por e,] H. Consejo DiTectivo se había c,onvo·oo.do a eaección para la integra

ción del H. Consejo Directivo. 

Nota del señor Ing. Francisco Roque ofTecioodo en venta cien ejem

plares de sus 'apuntes sobre "Determinación de un punto geográfico" al 

precio de tres pesos el ejemplar. 

B1 srñor Decano insinúa la conveniencia de considerar el ofrecimiento 

que hace el Ing. Roque, ex-Decano, distinguido profesor de Ja ]'acuitad, hoy 

jubilado, que tiene hecho.s estudios especi:Mies sobre el tema tratado en la 

pub1icación que ofrece sin duda para ,aportar una ayuda para los gastos de 
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impresiones, pudiendo informar de:l mérito y utilidad práctica del trabajo 

que ha tenido ocasión de conocer con detención por tratarse de un estudio 

muy relacionado con la materia que dicta. 

Habiendo asentimie~to general, se trata sobre tabl¡as eil pedido y es re

sutilto favorablemente por unanimidad, debiendo imputarse el gasto a la. 

partida 4, con .la constancia expresa por ¡parte, de todos los señores Conseje

ros del agrado con que ven estas iniciativas y de sus propósitos de prestar eJ 

más decidido apoyo para Ja, rea.J.ización de trabaj.os de t·al naturalEJZa. 

E1 señor Decano informa que en víspBras de que debía tener lugar el 

-examen de Geometría Descriptiva Aplicada II, a.lgunos rulumnos se apresu

raron a pedir la :postergación del examen, aduciendo como todos los demás 

con suficente anticipación de a.cuerdo a lo.s ;horarios estabi:ecidos y que con 

secue,nte a su proceder para ta~es casos les manifestó la nece.sidad de tene,· 

al consen~imiento previo deol profesor y miembros dei tribunal, como la ma

nifestación de que el pedi<1o era de- todos 'Los interesado,s, a ·cuyo efwto de

berán haoor el pedido por nota, de a.cuerclo a esta.s consideraciones, ya que 

el profesor, no había solicitado la po>ltergación co:mo en otros casos. 

Que según le informa Se.cretaría, 1legado el día del examen no concu

rrieron .los miembros de[ tribunal, previa manifBstación de no haherio hecho 

poTqJle ~os estudiantes que debían dar examen se le.s habían a.persona.do di· 

déndol•es que no concurriesen porque no iban a dar e,l examen ese día. Que 

entre los de este tribunal figuraba el Ing. Dionisio CBnteno, docente libre 

que dicta e.~ primer curso de Geometría Descriptiva y que habiendo mani

festado que a~ día siguiente debía ausentarse de esta ciudad por a~gún tiem

po, se convino cou conocimiento de Secretaría en tomar e1l examen al dia, 

.siguiente, asistiendo un sollo a.lumno, ~1 que d.ehía. clar su materia, no concu

rriendo los demás que figuraban en lista y que· como había tenido noticias 

de que solicitarian nuev:amente la formación del tribuna[, creía necesario una 

resolución al r€1Specto dal H. Consejo Directivo. 

Después de un cambio de ideas y 'COn ma.yores informes dados por Se 

~retaría se resuelve, a indicación de,l señor Consejero Ing. Tapia, qu: se 

haga conooor a ~os estudiantes po.r intermedio del presidente del Centro Es

tudiantes de Ingeniería de 1a irregularidad que importa el pro.cedimiento se

guido en esta ocasión por parte de 'estos estudiantes y en Jo sucesivo debe

rán hacer estos pedidos por nota, dando ilas causas que los fundamentan, 

en atención a las cuaJes se resolverá lo qup eorresp0nilrt. 

El señor Decano da cuenta de haberse recibido allgunas contestaciones 

-a la eircutar pasad·a, soHeitando ,las observaciones deJ profesorado aJ proyec· 
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to de ordenanza del señor Ingeniero Tapia re~ativa a trabajos prácticos, co

mo también de que sabe que· .otms contestaciones no han sido hechas por .la 

premura del! tiempo seña[ado, por lo que se resuelve se haga saber a los se

ñores profesores que se posterga hasta •el día 18 de¡l actual el p:Ja.zo, que fue

ra f~jado a e¡:;te efecto. 

Se da lectura a la nota del Cmltro Esrtudiantes de Ingeniería que di-

ce: 

"Córdoba, ¡Abriil 1 o de 1921. - Al Sr. Decano de la Facultad de In

geniería. Ing. Be1~sario A. Caraff.a. - SJD. - En nombre del Centro 

Estudiantes de Ingeniería hago ,Jfi,egar por su inte!rnledio aJ Consejo Direc

tivo, la extrañeza que le ha ca11sado el nombramiento directo de profesores 

hecho en 'J.a última sesión. 

Este Centro, ·entiende que la situación de1l Ing. Arturo Pagliari no era 

tan simi':ar - con relaeión a Ja. nueva cátedra - como. la que tenía el Ing. 

Juan Morra, quien no obstante, ser también único aspirante, debió someter

se a la prueba para obtener su nombramiento. 

Pe·can, a nuestro juicio, de contradictarias estas actitudes del Consejo, 

pues en casos parecidos no se han aplicado iclénticos criterios. 

Por lo que se relaciona a1l nombramiento del Ing. Juan Masjoan, este 

Centro entiende ser más acertada J,a resolución, por .euanto éste, aparte de 

ser e~ único candidato, ha.bía obtenido ,la suplencia por coneurso. 

Los estudiantes consideran como un sistema satisfactorio el de los eon

cursos, pues éll evita los nombramie¡nto¡s directos que muchas veces suEJlen ser 

motivados por intereses personales o simp1es actos de camaradería, espíritu 

éste que deseamos dejar constancia, no creemos en los señores Consejeros 

actuales. Hasta que la reforma con su soplo vivificador y purificador w 
,mismo tiempo, barrió con muchas e01sas inconcebibles, Jos nombramientos 

eran directos y asi pndimos observar como se alega,ba a profesor en virtud 

de vínculos políticos o afinidades personales, pero no por propia capa.cidad 

y verdadero mérito . 

Es este peligro, preeisamente, el que se pretende evitar y por ell:o, en 

nombre del Centro, formulo la correspondiente protesta por los nombramien-. 

tos a que se hace meru.ción. 

Sa,ludo al señor Decano con toda consideración y respeto. - Firmado: 

Alberto T. Caselll;a, presidente. - Cortés P,lá, secretaro general. 

Des:pné~ rlc rr~ol"n:trse ~e:l rollsidcr:ldrr sol)re tDbl~~, el ,::,eÚol Coü::,ejcru 

Ing. Tapia hace presente la complacencia que le produce la actitud obser

vada por el Centro Estudiantes de Ingeniería que revola con la nota leída 
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además de la forma elevada en que llevan a conocimiento de·· este Consojo 

sus dicoominaeiones, el interés con que .se toman por sus determinadoues en 

los asuntos que Je son confiados. 

Que esta nota revela a su juicio, por parte de \los estudiantes un estu

dio incompleto de los antecedentes qula tuvo en cuenta el H. Consejo para 

su resolución, pudiendo casi asegurar, que .si ellos hubiesen sido conocid0s 

y estudiados con la debida. detención por :los estudiantes, hubiesen coincidi

do en sus finalidades. 

Reooerda al efecto, e[ estudio que hizo el OonsejOí sobre la actuación de 

.los dos prof:esores nombrados, ~eyéndose la parte pertinente del acta respec

tiva y agregó que además de Ia actuación e11 sus cátedras que mereció apro

bación unánime, podía dar e1l concepto que mmeciói el Ing. Pagliari a Ja Co

misión Especial de[ Comité Pro Reforma Universitaria y cuyos borradores 

estaban en su poder, haciendo constar también que el Consejo consideró es, 

tar Ilenad·as todas l;as exigencias del Estatuto Universitario y ordenanzas 

relativas para 1a formación d:e 1as ternas, no ·e~timando necesario 1m nuevo 

concurso en atención a los antecedentes consignados, wmo que ei Ing. Mas

joan obtuvo el cargo de suplente por coocurso y el profe.sor Pag,liari dictó 

hast·a hace poco en casi toda su extensión el programa de la cátedra, para 

la cual se le propone, habiendo .tenido ocasión de comp1letarlo haciendo ¡los 

estudios necesarios desde su cargo que ocupa en .la Dire(lción de Vialidad ! de 

la provincia. 

Acto seguido y de acuerdo a su exposición hace moción para. que ~e 

comunique ail Ce¡utro Estudiantes de Ingeniería que este Consejo ha. visto con 

agrado ·la actitud asumida que revela e1l más vivo interés y deseo de coJa

borar en las funciones que le están encomendadas, y que en este; caso, el 

Consejo ha procedido de acuerdo a los antecedentes que se, ponen a disposi

ción de efie centro para su mejor conocimiento y que justifican la resolu

ción tomada encuadrada dentro de ,la¡¡ disposiciones del Estatuto y ordenan· 

zas vigentes. 

Asi se resuel!ve, con lo cua,l se levantó .la sesió11, siendo las 17 y lj2.

.Belisario A. Caraffa, decano. - Jorge J. García, secretario. 
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.Aota ik loa sesión ael Consejo Direoti11o · d:el 2 y 4 ae Mayo ik 1921 inte

grado por profesores más antiguos ee:lebrada bajo la p1·esideneia ikl 

señor Vioe Deeano Jng. Julio de T®anos Pinto. 

RESUMEN: ---, Nombramiento de Cons·ejeros. - Ineorporaeión de los in

genieros Gavier y Gil Montero. - Cursos interinos de Estabilidad I y 

III. - Designación Ings. Pagliari y Tezanos. 

En la eirudad de Córdoba, a dos días de~ mes de Mayo de mil novecien

tos veinte y uno reunidos en su sala de sesion-es los señores consejeros IngSI. 

Pastor M. Tapia y Félix T. Garzón y profesores tituftares Ings. Daniel E. 

Gavier y Jacinto del Viso, bajo la presidencia del señor Vice Decano Ing. 

Julio de Tezanos Pinto, en ejercicio del Decanato, se declaró abierta la se

sión siendo las diez y ocho y veinte minutos. 

El señor presidente manifiesta que habiendo presentado el señor Ing. 

Belisario A. Qaraffa su renuncia del cargo de Deoono, en su carácter de Vi

ce Decano y por imperio del Estatuto había asumido e:l Decanato de la 

Facultad, que con dicha dimisión y J~ de loo ex-consejeros Ings. Patiño, 

Ama.ya y Revol ya aceptadas anteriormente se había producido el caso pre

visto por el Art. lo. d1e la. ordenanza de~ H. Consejo Superior del 27 de 

Mayo de 1919 y que en consecuencia de acuerdo a la e.itada ordenanza se 

había invitado a los señores profesores que por orden de antigüedad deben 

integrar .E}]¡ Consejo Directivo al¡ solo efecto de rea~izar los trámites ne<Jasa

rios para reorganivarlo. Que los profesores más antiguos son los ingeniero.<;; 

Luis Achávai, Jacinto del Viso, Daniel E. Gavier y José Battoili, los que 

oportunamente! fueron citados a esta sesión, no encontrándose en este mo

mento en esta ciudad el Ing. Betto~li y habiéndose •excusado por nota el 

Ing. Achával por ser de~egado a\l H. Consejo Superior; sólo han concu

n·ido los Ings. Gavier y de,l Viso, con los cuales y los consejeros presentes 

&a tiene eJJ quorum l:egal ail objeto estabieeido en la ordenanza precitada. 

Habiendo expresado e'l señor profesor Gavier que convendría resoher 

previamente si a pesar de la. inasistencia de J.os dos profesarles nombredos 

podía el Consejo considerarse constituido de conformidad a la ordenanza 

mencionada, se hace una liger:?" discusión aJ respiecto, sometiéndose el punt<> 

a votación, 1a que resultó empatada. 

Acto continuo se entra a considerar la renuncia presentada por el Ing. 

Ca.raffa mocionando el consejero Garzón que dadas las causas qule la fun-
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damentan, corresponde UC€1J>tarJa y pue.sta a votación resultó ésta empatada 

dos veces decidiendo con su votO' el señor presidentle por la aceptación. 

Seguid•amente se .da lectura al aeta de la Asamblea Electoral verifica

da el 29 de Abril pasa.do por Ja cual se propone para consej.eros a los seño

res Ings. Daniel E. Gavier, Ro.sendo Gil Montero y Antonio Medina Allen

de. 

En este e.stado, e~ Ing. Gavier pide permiso para retir·a;se moll:'~entá

neamente del recinto ·en vista de ser uno de llos propuestos y con asentimien

to de la presidencia se retira - con la ind]cación de que debe incorporar

m nuevamente a ki. sesión una vez que sea eonsid€1rada la propuesta rela

tiva a su persoilla. 

Tomado en consideración el primero de los propuestos Ing. Gavier, que 

obtuvo unanimidad de votos en la asambl¡ea, ciroonstane~a que se hace cons

tar. a indicación derr Ing. Tapia y que reune todas l•as condicion'es estable

cidas por el Estatuto, es nombrado por a.sentimiento general e invitado a 

incorporarse nuevamente a la sesión lo hace ya en carácter de Consejero ti

tular. 

Con este motivo quedando de¡¡de luego el Consejo con quorum propio 

el profesor Ing. del Viso manifi!esta que cree que ya su pre•sencia no es 

necesaria, pidiendo anuencia para retirarse, proc1uciénd.ose al respecto un li

gero cambio de ideas en que intervien!en todos los presentes y se resuelve fi

nalmente que corresponde a 1os miembros integrantes permanecer y tomar 

parte len estas deliberaciones hasta dejar terminado 1o relativo a las pro

puestas de la Asambllea. 

Siendo avanzada la hora., se pasa a un cuarto intermedio hasta el clía 

siguiente a las 18. 

Reanudada la sesión el día cuatro de1 Mayo a Ias 10 y 1J2 hora con 

presencia de los consejieros Ings. Tapia, Gavier y Garzón, presididos por 

el señor Vice Decano en ejercicio Ing. de Tezanos Pinto, se prosigue con 

la consideración de Uos miembros propuestos para int!egrar el consejo. 

El Ing. Gavier manifiesta que al aceptar la honr(}sa distinción que 

se le ha di~ernido, lo ha hecho animado de los mejores propósitos de coad

yuvar al a.del¡anto del Instituto, imponiéndosie de antemano la obligación clel 

más extricto ClllllJllimiento al Estatuto y msposrcwnes en vigencia, que se

rán siempre la norma de conducta en el ejercicio de este alto carg01. Que 

encO'lltranilo que lo~ ilos rr¡nil1ibtoq pmr1nmnr1o~ por b .\samlllc·a no ~atis 

faoon las condiciones deil Estatuto en lo que se refiere a la antigüedad del 

diploma profesional., Je es muy sensibiTe tener que declarar que su voto 
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tendrá que ser por la no dlesignaeión de los propuestos, quienes le merecen 

el más elevado concepto y que se comp~1ace en hacer constar. 

El Ing. Tapia dice: Que por conceptuar imlispensab1e que los conse· 

j:eros se ilustraran mutuamente y con la mayor honestidad a~rca de los 

asuntos que tuvieran a :;;u resolución y en vista de hallarse incorporado un 

nuevo consejero, haría una digresión nada de su agrado - pues no estaba 

hecho a prodigarse - pero que estimaba nedesaria: había incidentalmentfl 

sido electo por la volluntad de un electorado constituido en su casi totaii

dad por alumnos. Qu€\ producida •l{t e1ección y antes de ser incorporado, le· 

jos die venir supeditado a nadie, había señalado a los estudiantes como 

condición expr.es•a para admitir s.er su representante, que le declaran cate· 

góricamente si proseguían. sustentando 1os ideales enunciados por el movi

miento universitario de 1918. Y en esa inteligencia, es decir, que habría de 

.-cootinuarse haciendo efectivos 1os principios de la Reforma - lo que de.s

de luego ii)lportaría la pérdida de muchas comodidades para los estudiantes 

-es que había aceptado ser consej•ero y había l!letgado en su calidad defi· 

nida de estudiante para hacer 11SÍ práctica una aspiración de 'la revolución 

estudiantil: el estab ~ecimien to de la repros1en taeión funcional en los r;onse· 

jos. 

Que existían hecho·s muy recientes que decían de su indepenc1~encia: su 

deddida oposición a .la para él equivoca.c1a protesta de Jos estudiantes acerca 

de la clJesignación de profesor deiJ curso de Estabilidad III producida por el 

Consejo - a JUlClO de los estudiantes directamente y según él! en base a 

un concurso real - y su de1ibe;rada -abstención en la última elección de Con· 

sajeros, donde en su carácter de elector entendió que no debía contribuir en 

manera alguna a que se produjera lla abe;rración de que después del acuer· 

"do ce1ebr·ado entre el pr!Xfesorado y el alumnado, l'esultaran dos candidatos 

. eiectos por unanimidad y un tercero, e·l genuino representante de los estu-

diantes siendo objeto de discusión. Estah1ecido lo cual!, apreció que el Con· 

sejo Dir:ectivo era el único juez de la e.lección de sus miembros; de ellas 

·decidía soberanamente e111 base a la voluntad de ,J.a Asamblea que el Estatu

to estab[ece. Y dado e! estudio hecho de la última eliacción, consideraba 

que Hl Consejo se habría podido expedir con brevedad sobre ella, pero que 

la circunstancia de tener que referirse a las renuncias d'e algunos conseje

ros habidas en la Universidad, le ob]:igaban ·a dilatar la atención de sus co-

Declaró que como parte de .las autoridades de la Facultad no debia si· 

""lenciar ante la inusitada imputación p(lblica que habían hecho los señores 
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renunciantes, de existir un ambiente de :inmoralidad en la casa y qu:e al 

roohazar en nombre de profesores y alumnos tamaña injusticia, acusaba a 

los dimitentes de ligereza, lig'ereza bien evidenciada desde que habían ol

vidado renunciar a sus eátedr.as. Para su manera de ver, si la r·azón de ser· 

de las re111uneias estaba en el deseo die apartarse de un medio descompues

to, correspondía ejecutarlo en forma decidida y definitivamente. Afirmó que 

las versiones insidiosas de hablerse elabor·ado un paeto con fines el·ectorale·s. 

habría de desvirtuarlas por cuanto en su esencia, aquél había procurado la 

elev·ada finalidad de evidenciar con he-chos •la no existencia de un estado de 

beligerancia entre profesores y -alumnos en medio de un período universita

rio inminentemente constructivo como el que se vivía y el. cual reclamaba la 

cooperación armónica de todos en la labor ·a reálizarse y que como prueba. 

de ello le bastaba dar los datos y sobra los que se hallaba documentdo: 

el .ofrecimiento de la candidatur·a para ea cargo de consejero que se había 

hecho a1 señor Ing. Ferrer, sin eonsultársele sus vistas a0erca de la elec

ción rect;Qral y solamente atendiendo sus ca.lidades y a su condición de fran-· 

co adversario de la Ref·orma en ocasión ·dell desarrono de la revolución y lf!< 

leal propo.sición para igual cargo que se le hiciera al Ing. Dr. Bordabehere· 

a quien se había deseado traerl:e ·al consejo a manera de un símbolo de h 

eonseeuemeia estudiantil para con su relevante y noble gestión durante el 

movimiBnto universitario y a quien j·amás se ha ~odido p0nsar en eonside

rársele como un elemento. así, e·leetoral, aseguró que ambos señores habí~n 
renunciado sus candidaturas, siendo inexacto que al¡ último d~e los nombra

dos se le :P.ubiem eliminado caicwladamente. A esta altura estableció que 

los propósitos ·estudiantiles eran sanos y estaban en corr'<:spondencia con l::ls 

aspiraciones proclamada.s e1 año 18: e:n ese entonces se había requerido J.a 

implantación de una democracia universitaria inminent\lmente funcionan, 

donde todos los intereses tuviesen su .legítimfl, representación y que actual

mente si fa.vorables circunstancias les brind·aban a los estudiantes facilida

des de obtenex a!guna ventaja, bien hacían de desecharlos en una etapa de 

~1ara evoJución, donde el galop:e ciego hacia la tiranía estudiantil no tenía 

la justificación que corresponde a situaciones de excepción; agregando que 

el pueblo de la Facu~tad de Ingeniería en los momentos presentes había 

dado una lección de alto signifieado, al demostrar su acabada comprensión 

del régimen universitario vígente y de 1a faz actua.l de aplicación de Joa Rv

forma. 

Antes de analizar J.as crtras ue ía e.1eceion, lu, ..__L L.'-'· 

ilia de todos estab2. c;ne había existic1o previamente a 1a. elección un pro

nunciamiento unánin!e clel ·eledorado y el que habia. dietado su voluntad de 
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elegir un consejero con menos antigüedad que la requerida por la letra del 

·Estatuto, con la loable finalidad de propender al beneficio del Instituto. 

Que inddencias de última hora y por todos conocidas, habían modifica· 

do un tanto el pacto efectuado entre profesores y ah.mnnos y el que no pu• 

do ser objeto de :rlevisión por la premura del tiempo y que comD a expre· 

sión fiel de ese acuerdo, se refería a la observación anota.da por el Conse

jero Ing. Garzón de que el Consejiero Ing. Daniel E. Gavier había sido 

electo por la unanimidad de profesores y ·electores estudiantiles en razón de 

cque para nadie era una novedad de que independientemente de estar inelui

do en la lista pactada, había sido el sejior Ing. Gaviler en su oportunidad, 

un leal y claro adversario de los ·alumnos ·en asuntos universitarios y a la 

l'eforma vinculados. 

Refiriéndose a la efieceión recaída en los ingenieros Rosendo Gil Mon· 

:tero y Antonio M1edina Allende, dijo que eUa exponía la voluntad de la 

Asamblea y que fundamentalmente en nada se alterarían los buenos princi

-pios democráticos por aprobarse aqueRl,a sin tener los candidatos la antigüe· 

-dad requerida por los Estatutos, desde que muchísimos ejemplos análogos 

110s ofrecía la historia de nuestro Congreso, legislaturas provinciales y has· 

ta la propia Universidad de Córdoba. · 

Argumentó que procedía además obse.rvar, que la reforma alcanzaba a 

todas nuestras UniV:ersidades, y un ejemplo de eco amplio de ena se tenía 

en Buenos Aires donde .los Estatutos vigentes no exigen llntigiiedad alguna 

para ser consejero y asimismo en los ya aprobados de la Universidad del li

toral. 

Interpretando .las cifras d'el escrutinio hizo notar que la admisión de 

los electos no aparejaba despojo a los intereses de ninguna de las fraceio· 

nes en juego. Habiéndolos votado los estudiantes unánimemente, cabía ana

lizar lo qu:e importaba la voluntad deJ profesorado. Este que era represen

tado por un total de 28 electores, había dividido su opinión sobre estos can

didatos en fórma tal que aparecían 15 profeso;res - o sea una mayoría ab

soluta - explícitamente conformes en Ua viomeión del Estatuto. Y a cuyo 

Tesultado l6stimaba que aun correspondía agregar el voto 

fesor, el que si bien no había votado por ninguno de los 

cusión, había llegado a la cátedra aceptando la violación 

cuanto concierne a 'la antigüedad que aquel señala para 

de un señor 

candidatos en 

del Estatuto 

ser profesor. 

pro-

dis· 

en 

Por 

tanto habiendo decidido 1a mayoría del profesorado el quebrantamiento de 

·se cometió atrope1;lo de sus intereses incorporando a los electos. Observó que 

la disposición estatuaria sobre antigüedad requ;erida para ser consejero, no 
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el hecho que acababa de anotar la inclinaba más aun por la ae;aptación, ya 

que la aludida vialación d~I Estatuto que babia sido presidida por un pro

pósito ·de mejora para la enseñanza, por las condiciones del profesor en cues

tión, había satisfecho a su alto objetivo deJSde que el ejercicio en su cátedra 

de1 docente aludido, le había confilmado como un distinguido ,elemento. Y 

tal era el caso presente: el Ing. Gil Montero haMase elegido en concepto 

de ser un eJemento ;eficaz para el ccmsejo por su preparación y análoga

mente el Ing. Medina Allende, ambos experimentados por cuatro años de. 

antigüedad en su ejercicio profoesional Sobre e! Ing. Medhm Alliende dijO' 

que debía anotar además que si incidentalmente - por la premura del tiQID

po ya circunstaneiada - no traía a manera de exponente la unanimidarl 

del electorado y desde que era un genuino representante del elemento estu

diantil, puesto que había sido revdlucionario consecuente desde las pfimeraa 

agitaciones de 1918, en horas inciertas par-a el1 éxito de1 mcwimiento estu

diantil - reclamaba la aplicación de 1os fundamentos del pacto. 

Considerando suficientes las razones aducid:::.s para dar su voto por la 

aceptación de las elecciones recaídas en los ingenieros Rosendo Gil Montero 

y Antonio Medina AJ,lend'e, a manera de abundamiento hizo resaltar que su 

determinación signific.aba también ;a, reaflrmación de principios sostenidos. 

en documentos de carácter públicos, ya que con anterior'idacl y al haber si

do consultado sobre la oportunidad de la interven.ción de los egresaclos e11 

el gobierno de [a casa, había expresado que era nece.sario y tanto mejor si 

ellos e<ran próximamente iegresados, por cuanto al ser testigos ele las últimas 

etapas de la vicla de la Universid·ad, sabían no solamente de las fallas de 

~a enseñanza, profesorado, reglamentaciones, etc., sino que de las de 1os 

estudiantes y por todo lo cual er·an utilísimos: agentes para el gobierno uni-

versita.rio ' ' . 

Acto seguido se somete a votación si s.o nombran consejeros a los pro

puestos Ings. Rosendo Gil Montero y Antonio Medina Allende, resultando 

tres votos por la afirmativa y uno por ;a neg·ativa, quedando por consi

guiente nombrados los propuestos. 

A indica.ción dei consejero Garzón y por encontrarse en la casa el Ing. 

Gil Montero, es invitado a incorporarse a.l Consejo, quien así lo hace. 

Con tal motivo el señor Presidente presenta sus felicitaciones a los 

Iugs. Gavier y Gil Montero •2xprestmtlo:es la complaceuc1a co11 c1ue ve m

corpo:rados al Cuerpo Direetivo e'lementos tan valiosos y cuya actuación no 

iiuda ha de sro: eficiente, respondiendo ampiiamente a las justas aspiracio-
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nes del adelanto y prog1'8SO cultural del Instituto en que todos estamos em

peñados. 

Proeedióse en seguida a efeetuar el sorteo para de,temrinar cuál de los 

coillsejeros nombrado.s debe rleemp¡lazar a;I 'Ing. P.atiño que terminaba su 

mandato en Oetubre del eorriente año, resultand.o de dieho sorteo ~~ Ing. 

Gavier, quien por conseguiente terminará 0n Oetubre próximo y los otros 

dos o sea los ingenieros Gil Montero y Medina Allende que reemp2azan a 

}os Ings. Ama ya y Revo!l, terminarán e~ mandato ren Octubre del año 1922. 

'llerminó Ja sesión siendo las 12. - (Fdo. :) J uUo de Tezooos Pinto, 

Viee Decano,_J orge J. Garcia, sec1·etario. 

Aeta ile la sesión especial del 6 de Mayo de 1921, celebmoo bajo la presi

dencia del señor Vice Dercano Ing. Jul·io de Tezanos Pinto 

RESUMEN: - Consulta pedido l,icencia profesor Ing. F. Romagosa. 

Inco1·poración del Consejero Ing. Medina AUende 

En la ciudad de Córdoba, a seis días de,l mes de Mayo de mil nove

cientos veinte y uno·, reunidos en su sala de sesiones Ios señores Cons.ejeros 

Ings. Pastor M. Tapia, Daniiel E. Gavier, Rosendo Gi~ Montero, ausente el 

consejero Ing. FéJ,ix T. Garzón, bajo Ia pres;idencia del señor Vice Decano 

Ing. Julio de Tezanos Pinto, se declaró abierta la .sesión siendo las 8 y 1¡2, 

postergándose por no estar terminada Ia lleetura del acta anterior para ia 

próxima sesión. 

E'l señor presidente •dice que el objeto de esta convocatoria es hacer 

una consulta a.l Collilejo Direetivo eon rleiaeión a. un pedido de licencia por 

dos meses formulado por e:l profesor titular de Caminos y Ferroearril!JS I, 

licencia que el señor Decano anterior coneedió dentro de las facultades que 

entendió podia haeedo y puso en posesión de la eátedra al prQfesor sup.len

ttJ respectivo, debiendo dar cuenta oportunamente al Consejo. 

Dada la situaeión especial en que se encuentra este profesor, he creí

do prudente someter el caso en consulta al Consejo Dh-iectivo. 

E.l Ing. Tapia manifiesta. que eree conveniente por ahora derjar las 

cosa-s co•mo están y en euanto al pedido de 1ieeneia dada, la situación ·en que 

se encuentra el señor profe•sor de Caminos y Ferr<Ocarrilles I, sería a su jui

eio caso de un estudio mechtado y especial antes de adoptar resolucwn de

finitiva al respecto y que por lo tanto hacía la indieaeión en el seiDtido 

expresaclo. 

AÑO 9. Nº 1. MARZO DE 1922



-184-

Habiendo asentimiento general, así se :resuelve. 

Acto continuo a indicación del señor presidente y por encontr·arse en. 

antesalas el Ing. Medina A'llende, ;es invitádo a incorporarse al Consejo, 

quien asi lo hace. 

Terminóse la sesión, siendo las 9 y 15 minutos. - (Fdo. :) Julio de 

Tezanos Pilnto, Vice Decano. - Jorge J. García; secretario. 

Acta de la sesión ordinaria del 9 de Mayo de 1921, celebrada bajo la prc

siaencia del señor Vice Decano Ing. Julio de Tezanos Pinto 

RESUMEN: - Postergación de la lectma de actas. - Programa analítico 

de Arquitectura I. - Licencia profesor Romagosa. - Pedido del di· 

rector de Cátedra Universitaria para publicar exp:osición del Ing. Te

zanos Pinto en el concurso para Estabilidad I. - Nota del Centro 

Estudiantes de Ingeniería pidiendo suspensión de los profesores cuya 

exoneración se ha so!licitado. - Designación de comision~s internas. 

Solicitud de exención del pago de derechos de los estudiantes Priano y 

Villanueva. - Días de sesión. 

En la ciudad de Córdoba, a nuleve días del mes de Mayo de mil nove

cientos veinte y uno, reunid:os en su sala de sesiones los señores consejeros 

Ings. Daniel E. Gavier, Rosendo Gi:l Montero, Félix T. Garzón y Antonio 

Medina Alilend'e, bajo ;.a presidencia del señor Vice Decano Ing. Julio de 

TBzanos Pinto, se declara abierta la sBsión, siendo· las 10 y 30. 

Se fija para que tengan 'lugar 1<as sesiones ordinarias del H. Consejo 

DirBctivo los días Lunes a las 18, con 1o que se 1'evantó la sesión siendo las 

11 y 40. - (Fdo. :) Juli.o de Tezanos Pinto, Vice Decano. - Jorge J 

Garcia, secretario. 

Acta de l.a sesión especi.al del 10 y 11 de Mayo de 1921, ce~lebrada bajo la 

presidencia del seño1· Vice Decano Ing. Julio de Tezanos Pilnto 

RESUMEN: - Ordenanza de ingrBSo. - Funcionami~nto del 2.o año del 

nort01'Hi10 t'll 0iPTieiRS 

En la ciudad de Córdoba, a diez días del mes dB Mayo de mil nove· 

cientos v<Jinte y uno, reunidos en su sa1a de sesionBS J.os señores consejeros 
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Ings. Félix T. Garzón, Antonio Medina Allende, Rosendo Gil Montero y 

Daniel E Gavier, estando ausente el señor Consejero Ing. Pastor M. Tapia, 

el señor presidente declaró abierta la sesión, siendo :las 18. 

Tratados los asuntos correspondentes al orden del sumar-io, se levantó 

la sesión, siendo las 16 y 30. - (Fdo. :) J~U;lio ik Tezanos Pinto, vice-de

cano. - Jorge J. García, secretario . 

.Acta de la sesión ordinaria de¡l 16 de Mayo de 1921, C)'lebrada bajo la pre

sidencia del señor Vice Decmw Ing. J~1lio de Tezanos Pinto 

RESUMEN. - Actas sesiones del 9, 10 y 11 de Mayo. - Exención de de

rechos de Pri3,no y Vi]lanueva. - Solicitud de matrísula en Arq. de 

Sullivan. __, Despachos- en el pedido de C. Universitaria. - Id. en el 

pledido conferencias de B~as Cabrera. - Exámenes en Julio para es

tudiantes qc:e deban hasta tres m3,terias para completar carrera. -

Funcionamiento del Doctorado. 

En la ciudad de Córdoba, a diez y seis días del mes de Mayo de mil 

novecientos veinte y uno, reunidos en su sala de sesionfls los señores conse

jeros Ings. Daniel E. Gavier, Féllix T. Garzón, Rosendo Gil Montero y 

Antonio Medina Allende, estando ausente el Ing. Pastor M. Tapia, bajo 

la presidencia del señor Vioo Decano Ing. Julio de T·ezanos Pinto se de

cláró abierta ~·a sesión, siendo las 18 y 30. 

Levantóse la sesión a las 19 y 30. - (Fdo. :) Ju~io de Tezanos Pinto, 

vice decano . - Jorge J. García, secretario . 

.Acta de la sesión orditnaria d~l 20 de Mayo' de 1921, celebrada bajo la pre

sidencia del señor V'ice Decano Ing. Julio de T'f;zanos Pinto 

RESUMEN: - Permiso curso libre Geometría I - C. D. de! Centro Est. 

de Ingeniería. -Presupulesto maquinarias aire líquido. - Exención 

deToohos de Ferrando. - Resolución en el pedido de· licencia del pro

fesor Romago&a. - Proyecto de confe1'-encias de extensión universita

ria. - Curso de Materiales de Construcción y Ensayos .. - l:'royecto 

de ordenanza supresión Ing. Geógrafo. - Pedido de suspensión de 

profesores. 

AÑO 9. Nº 1. MARZO DE 1922



-186-

En la ciudad de Córdoba, a veinte días del mes de Mayo de mil no

vecientos veinte y uno·, reunidos e¡n su sala de sesiones los, señores conseje

ros Ings. Pastor M. Tapia, A. Medina Allende, Daniel E. Gavier y Rosen

do Gil Mont:ero, estando ausente el .señor Consejero Ing. Félix T. Garzón, 

e:l señor presidente declam abierta la sesión, siendo l1as 10 y 30. 

Nota del señor Ing. Herman J araj solicitando autorización para dictar 

un curso 1ibre de Geometría Deseriptiva Aplicada. 

Habiéndose hesulelto considerar este asunto sobre tablas, se acue.rda la 

autorización pedida de conformidad a lo que¡ establece ila ordenanza vigente. 

El señor Decano somete a consideración del H. Consejo Directivo la 

sigurente resol<ución adoptada: 

"Siendo un deber de las autoridades de la causa propemder a que la 

enseñanza no sufra interrupciones de ninguna natura!leza, proveyendo den

tro de sus medios lo que fuera conduceUlte a su regularización y estando 

en este momento sin dictarse el c'\rso de Materiales de Construcción y En

S·ayos I por haber esta Facultad pedido ali P. E. de la N ación por inter

m&dio ·del I;I. Consejo Sup~erior la separación , de•l profesor titular y siendo 

por otra parte resorte del H. Consejo Directivo el nombr~.miento con ca

rácter interino de las personas que han de Henar la función, el 'Vic:e Decano 

en e¡jercicio ·dei Decanato resuelve: 

Art. l. o Denunciar ante el H. Consejo Directivo esta anormalidad, a 

fin ele que proyea al nombramiento de la persona que ha de encargarse de 

dietar el curso de Materiales de Construcción y Ensayos I con carácfur in

terino y ad · honorem. 

Art. 2 . o Comuníquese e insértese en el libro de Ordenanz·as y Resol u

ciones''. 

A indicación de•l señor Ing. Tapia se resuel:ve, considerar primero la 

resolución que corresponde en vista de la medida tom-<'tda por el Decanato y 

segundo la resolución que corresponde tomar para rcguJarizar la enseñanza 

en aqu:e.Uas materias que no se dicta curso y que !los profesores titulares es~ 

tán comprendidos en el pedido ele exoneración elevado al P. E. ele Ja Na

ci6;n .. '¡ 

De acuerdo a Ias conside:¡;aciones anotadas por el Decanato y conforme 

a las ideas ·expuestas por los señores consejeros excepción hecha del señor 

Ing. Gavier que se abstenía de tomar parte en la discusión y se retira mo

mentaneam<cnte ae.l recmto, se resueiv·a encargar al señor profesor lng. li.:t

vier para dictar un curso de Materiales de Construeción y Ensayos. 

E~ Decanato presenta el proyecto d•e ordenanza que se agrega al final 
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sobre supresión d€• la carrera de Ingeniero Geógrafo, y escuchados los nue

vos fundamentos que agrega su autor, pasa a estudio die las comisiones d<J 

enseñanza y vigilancia. 

Seguidamente manifesta el señor Vice Decano que: debiendo el año en

trante realizarse e~ segundo congreso universitario hajo los auspicios de la 

Federación Universitaria Argentina, y de acuerdo a las ideas cambiad'<l.s an

teriormente entre los señores consejeros para convenir la forma en que J.a 

Facultad pu~de adherirse, se resuelve por unanimi:dad encomendar al seño'r 

Ing. Tapia redactar al efecto un proyecto de resolución que con.dense la 

opinión del H. Consejo y el que será considerado de.spués del cuarto inter

medio a qule se pasa en vista de lo avanzado de la hora. Eran .las 12. 

Reabierta la sesión se toma en consideración el .siguiente proyecto de 

resollución: 

'' E·l Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 

Naturales consciente de su rol dentro de nuestra organización sociaJ., leal a 

sus deberes para con el pueblo universitario que representa, y reafirmand-o 

hoy un·a vez más su condición de de.fensox· de Ios a~tos: ideales die la grande

za cultura.l del país, reclama de toda entidad honestamente interesada en 

nuestro progreso institucional y positivo, qu:e tome en cuenta pa.ra ritmo de 

su Iabor diaria la pulsación ininterrumpii!a i!e rros latidos de la vida uni

versitaria y declara que po:r conocer la precaria situa.ción económica e:rr 

que se encuentra la, Federación Universitaria Argentina para proceder a l.t 

neeesaria organización dea segundo congreso universitario nacional - e!Jo 

debido a laa 1-argas campañas sostenidas por las federa.eiones universitarias 

regionales-y cuya importancia es obvio definirla, de inmediato y por lo 

pronto, resuelve: 

Art. 1. o V ótase 'la cantidacl de quinie¡ntos pes'OS nacionales destinados 

a la. Federación Universitaria Argentina para la organización del segundo 

congreso universitario que le encomendara el primer congr>eso universitario 

naciona~ celebrado en Córdoba en el año 1918. 

Art. 2. o Solicítese del H. Consejo Superi-or 1a facultad i!e imputar 

dicha suma al ítem 20 partida 5 del presupuesto vigente. 

Art. 3. o Invítese a J.as Faeul:tades de Medicina y de Derecho de esta 

Universidad a asociarse a la iniciativa de esta resolución. 

Art. 4. o Dése comunicación oportuna a la Federación Universitaria 

Argentina de lo resue:Jto' '. 

De acuerdo a los fundamentos expuestos por su autor, el Ing. Tapia, 

es aprobado por unanimidad. 
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Levantóse 1a Be$ión siendo las 20 horas. - (Fdo. :) Julio de Tezanos 

Pin·to, vice decano. - Jorge J. Gareía, secretario. 

Acta de la sesión ordinaria del 30 c¡e Mayo d·e 1921, celebrada bajo l'a pre

-sidencia del seña¡· Vice Decano Ing. JuUo de Tezanos Pinto 

RESUMEN: - Nota del Rector interino. - Pro:gramas de Estabilidad I, 

Cartografía y Botánica. - Pedido de una biblioteca para el Centro 

Est. de Ingen~ería. ___, Idem subsidio para la Revista. - Solicitudes 

de O:lsacher y Sayago. -Ordenanza sobre títulos de carreras supri-

midas. - Trámite de asuntos pendientes. Despacho de la comisión 

de en$eñanza sobre ordenanza de conferencias de extensión universita

ria. - Creación de jefatura de Estabilidad. - Circular sobre Art. 10 

de ordenanza de exámenes. 

En la ciudad de Córdoba, a t;reinta días del mes de Mayo de mil no

vecientos veinte y uno, reunidos en su sala de sesiones los seño.res conseje

ros Ing.s. Pastor M. Tapia, Félix T. Garzón, Rosendo Gil Montero y An· 

tonio Medina AHende, el señor presidente declaró abie1·ta la sesión ~iendo 
l-as 18 y 30. 

La Comisión de Vigilancia presenta el siguiente proyecto de resolu-

ción. 

"El Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 

Naturales considerando : 

Que es necesario dar una inte.rpreta.ción definitiva y terminante a las 

ordenanzas de fechas: Noviembre 14 de 1918, Abrí~ 8 de 1919, Diciembre 

2 de 1919, Noviembre 3 de 1919, Mayo 15 de 1920, Agosto 23 de 1920 y 

Sllti!embre 13 de 1920 reilativas a las carreras de Ingeniero Geógrafo, Inge-., 
niero Arquitecto e Ingeniero Mecánico correspondientes al antiguo plan de 

estudios de esta Facultad, y al mismo tiempo solucionar las situaciones de 

hecho provocadas por la aplicación de Ias mJencionadas ordenanzas, resuel

ve: 

Art. l. o Los títulos de Ingeniero Geógrafo correspondientes al antiguo 

plan de estudios de esta Fa.cultad, soio podrán ser otorgados a los almm1os 

inscrptos, que hubieren comp.letado sus estudios en los exámenes de .Marzo 

del año 1921. 

Art. 2 . o Los títulos de Ingeniero Arquitecto e Ingeniero Mecánico 
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correspondientes al antiguo plan de estudios de ;esta Facultad, solo podrán 

ser otorgados a los alumnos inscriptos que completaren sus estudios hasta 

los exámenes de Marzo del año 1922. 

Art. 3. o Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a 

la presente ordenanza. 

Art. 4. o Comuníquese, etc., etc". 

Se re,suelve tratar el asunto sobre tab1as y es aprobado en general y 
particular. 

El señor Consejero Ipg. Gil Montero, presenta un despacho aconsejan

do con ligeras modificaciones la aprobación del proyecto de ordenanza sobre 

conferencias de e¡xtensión universitaria y hace notan que como el Consejo 

resolviera en su sesión anterior recomendar e~ pronto y preferente despacho 

sobre este asunto, lo ha estudiado solo, sin el concurso del Ing. Gavier, que 

se encuentra ausente. 

Expu'estas las razones que justifican las ligeras modificaciones intro

dueidas, como el agregado de un nuevo artículo que comprenda a ~os confe

renciantes que nq sean profesores o alumnos, se aprueba en general y par

ticu:,ar el proyecto de ordenanza que es sancionado en la siguiente forma: 

Siendo necesario establecer las conferencias de extensión universitarÍ¡\ 

con el objeto de que éstas se efectúen en forma sistemática y reguiar con

tribuyendo al mayor éxito, el cuerpo docente y estudiantes como también 

person,as extrañas lJ, la casa que lo soliciten y estén comprendidas en lo que 

estab~,ece el Art. 87 deL Reg[amento y considerando que las finalidades per

seguidas con el establecimiento de dicha práctica por el Estatuto Univer

sitario, es dentro de otras muchas, propender ,a la consolidación del ambien

te universitario, creando el hábito de [a concurrencia a esta clase de reu

niones y contribuyendo a la par que a la mayor difusión de los conocimien

tos científicos a despertar el cariño, por aprender y mejorar asi la cultma 

individual, el H. Consejo Directivo resueLve: 

Art. l. o AnuaJlmente y en la última sesión que efectúe el Consejo Di

rectivo, se sorteará entre los miembroB de:l cuerpo doeente de la Facultad, 

el orden d.e la lista ccr-1 que deberán dar una conferencia de extellSión uni

versitaria en el prÓ¡.."'\:imo 'año es0olar, en el s'a:lón de actos de la Facultad. 

Art. 2. o En esta misma sesión, los estudiantes, por medio de su órga

no legítimo o indvidualmente) propondrán al Consejo, Directivo los nombres 

dP aquéllos que deseen participar de estas conferencias, los que serán ínter

e~ L .]n'-) en ~~ lis;t:1 r1110 m011rirmrt Pl :1rticn1o nnt2dor 

Art. 3. o Las pe>rsonas no. comprendidas en lo.s artículos anteriores qne 

deseen dar conferencias de esta índole, presentarán S1U petición a la Facul-
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tad, e:x;presando el tema, y acor<1ada la autorización se fijará la fecha en 

que ha de realizarse . 

.Art. 4.o Efectuada la lista definitiva de conformidad a lo que estable

<Cen los Arts. 1 y 2, será puesta en conocimiento del profesoxado y alum

nos, a fin de que comuniquen quie al Consejo Directivo, con anticipación no 

menor de un mes a la fecha que les corresponde dar su conferencia, el tema 

.¡)legido. 

Art. 5. o Las conferencias tendrán lugar semanalmente y Eiempre en 

el mismo día y hora, no pudiendo exce~er de setenta minutos. 

Art. 6.o En caso de que por enfermedad o causa de fuerza mayor 

no pue<1a dar su conferencia el que figura en la lista respecti>a, deberá 

· dar.la el que figura para la reunión siguiente, debiendo concurrir a tal 

efecto preparado para cada conferenc1a el que le corresponda el turno para 

eada fecha y el siguiente de la lista. E~J que por la razón. enunciada deje 

·de dar su conferencia, quedará para el primer turno después rle desapare

cido el impedimento. 

Art. 7. o La Facultad por todos los medios a su alcance procurará dar 

·a estas conferencias la mayor difusión posib~e, invitando a concurrir a las 

mismas a todos lo.s 'establecimientos de educación, sociedades culturales, etc., 

por invitación directa y al público en general por medio de la prensa. 

Art. 8. o (Disposción transitoria) . Hasta tanto pueda ponerse en prác

tica e.l artículo 1 de la presente ordenanza, se hará el sorteo y se confeccio

nará la lista en la primera sesión del Consejo Directivo que siga a la pro

mulgae.ión de la presente ordienanza. 

Art. 9. o Los gastos que origine la práctica de estas conferenc1as, se 

,coste.arán con fondos de la partida 5, item 2. o del, presupuesto vigente, a 

.cuyo fin sra solicitará la autorización correspondiente a.l H. Consejo Supe

rior. 

Art. 10. Comuníquese, pub1íquese e insértese en el libro de Ordenanzas 

y Decretos. 

Al sancionarse el art. l. o a indicación del señor Consejero Ing. Me

dina AHende, se hace constar que estas conferencias son de carácter obliga

torio. 

Habiendo manifestado el siañor Vice Decano que encontránc1ose sin pro

-veerse los pneBtos de carpintero y albañil cuyos servicios no son necesarios 

y siendo indispensable un jefe de trabajos prácticos para Estabilidad I y 

fatura .con la partida del presupuesto vacante para pago del sueldo del car· 

~intero y albañil. 

AÑO 9. Nº 1. MARZO DE 1922



-191-

Se resuelve que el ·asunto pase a estudio de la comisión de enseñanza. 

El señor Vice Decano da cuenta al Consejo que hm¡ta la fecha _el, se

ñor profesor Ing. Deheza no ha fijado la fecha en que debe dar las confe

rencias que 1e encomendara el H. Consejo, no obstante las distintas comu

nicacione's que se le han hecho, en virtud de .lo cua1 el H. Consejo resuelve 

autorizar al señor Vice Decano para que fije la f~cha en que este señor 

profesor debe dar su conferencia dentro de los diez primeros días del mes 

de Junio. 

Se resu:elve igualmente recordar a los señores profesores lo que esta

bl;ece •e'l arHculo 1 O ele la. ordenanza sobre recepción de exámenes . 

El señor Vice Decano da cuenta que el Miércoles próximo· tendrá In· 

gar una reunión con los señores Conscjerot~, presidente y delegados del Cen

tro de Estudiuntes iLe Ingeniería a fin de camt)iar ideas para preparar el 

memorial demostrativo del estado de la enseñanza antes y después de las re

formas introducidas el Qño 1918 y d.e sus necesidades actuales más· apramian· 

tes. 

Se levanta la sesión, siendo las 20 y 3 .-,J. de Tezanos Pinto, vice-de

eano.-J orge J. García, secretario. 

Aeta de la sesión m·dinaria del 6 de Junio de 1921, ae,lebraaa bajo la pre

sidenaia del señor Vice Decano Ing. Julio de Tezanos Pinto 

RESUMEN: - Aclaración. - Notas del Re.ctomdo. - Solicitudues Porcel 

de Peralta y Luna. - Proyecto Ing. Gavier sobre modificación orde · 

nanza de conferencias. - Sorteo para conferencias. - So1icitucles de 

maestros normal!Bs al Doctorado, del estudiante C. Quinteros, Osear A. 

Olsen. - Pedido• de una biblioteca. - Autorización para trabajos en 

la Bihlioteca. - Instalación ele maquinarias de aire líquido. 

En la ciudad de Córdoba, a seis días del mes d·e Junio del año mil no·· 

vecientos veinte y uno, reunidos en su sala de ~esiones los señores Consejeros 

ingenieros Daniel E. Gavier, Pasto.r M. 'l'apia, Rosenclo Gil Montero, An

tonio Medina Allende y Félix 'l'. Garzón, bajo la presidencia del señor Vi

·ee Deeano Ing. Julio ele Tez anos Pinto, se declaró abierta la sesión, siendo 
las 18 y 30. 

Despnr1ln fl,' l:1 coml~~i(m 1ll' TI1h1iuL (':J ~1un:~c.~Jll1l0 no se ha.g:J lugal al 

;pedido de donación de una biblioteca al Centro Estudiantes de Ingeniería. 

Informa el señor Consejero Ing. 'I'apia, recordando que en la sesión 
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anterior Se opuso a que se consider·ara .sobre tab!as este pedido y que ha 

podid? conl>tatar que el mueble que se solicita puede ir a la Biblioteca de 

la Facultad, .llenando en parte una nece\Sidad bien sentida de mu'ehles, la 

que serán aun mayor una vez de hechas las ampliaciones que proyecta la 

comisión, por lo que el despacho no puede ser en otra forma. 

Se aprueba el despacho. 

A indicación del señor consejero Ing. Tapia se autoriza la invers:ió11. 

de los fondos necesarios para abrir una comunicación entre el local d;e la 

Biblioteca y el aula 17. 

N o habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 

20 y 20.--.., (Fdo.:) J~¡lio de Tezanos Pinto, vice decano.- Jorge J. 

Gare,ía, secretario. 

Se,sión ordina,ria deL 13 y 14 de Junio de 1921 celebrada bajo la p1·esiden· 

cia (J,?l señor Decano Ing. Pastor M. Tapia 

RESUMEN: - Nota Ing. Gavier. - Id. d~l profesor Ing. Masjoan. -

Id. del profesor Ing. Cisneros. - Nota profe.sores que dirigen g·abi

netes. - Nota Centro Estudiantes. - .Solicitud Revol Juárez. - Des

pacho comisiones Enseñanza, Vigilancia y Presupuesto y Cuentas , sobre 

solicitud Porcel, J,efatura, Estabi1illad e Hidráulic·a y adquisicióri. ma

terial para Gabinetes ensayos. - Pedido Dr. Schmieder. - Vacancia 

puesto Encargado Administrativo Doctorado y nombramiento Venturi

ni. - Aprobación programas analáticos. 

En la ciudad de Córdoba, a trece días del mes de Junio de mil novecien

tos veinte y uno, reunidos en su sala de sesiones los señores consejero~ in

g·enieros J. de TBzano.s Pinto, Daniel E. Gavier, Rosen do Gil Montero, An

tonio Medina Allende y Fé1ix T. Garzón, ausente sin haberse incorporado 

aun el Consejero Ing. Guillermo J. Fuchs, bajo la presidBncia del señor 

De.cano, se declaró abierta Ia sesión siendo las 18. 

El Ing. Te·zanos manifiesta que no es la primera vez que expresa en 

el seno del Consejo la urgencia eLe instar la coordinación y reimpresión del 

nuevo Estatuto Universitario con todas las r·eformas introducidas por la in 

tervención a la Universidad y en consecuencia sle pe.rmite insinuar •aJ Señor 

Decano la convteniencia de pedir en forma verbal en el seno del Consejo Su 

]'!Prior ];¡, rront8 redarrión del nuevo "FJ~tntuto. 

El señor Decano manifiesta que con suma comp1acencia cumplirá este 

eneargo, haciendo notar a la vez que en éste como en cualquiier otro asunto 
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procurará siempre en el seno de1l H. Consejo Superior reproducir lo más 

fielmente posibJie el a;nhe1o y decisiones del Consejo Directivo así como tan:· 

bién todos 1os que afiancen sus resolucionfls. 

Despacho de la comisión de Enseñanza que dice así: 

"Vuestra Comisión de Enseñanza ha estudiado el pedido de creacion 

de m1!a jefaturá de trabajos prácticos para Estabilidad I y II y por las ra

zones que en vuestro seno dará el miembro informante, os aconseja la .,;_. 

guiente resolución: 

Art. l. o Con la partida 55 del P. V. para el pago del sueldo mensual 

de un maestro albañil y un maestro carpintero, créase una jefatura para 

trabajos prácticos de Estabilidad I y II. 

Art. 2. o So1icitese del H. C. S. la autorización correspondiente pal'r. 

•el cambio de leyenda de la partida expresada del presupuesto'. 

Art. 3. o Insértese en el libro de resoluciones". 

Al informar a nombre de la comisión e•ste¡ dictámen el Ing. Gil Mon· 

tero manifestó que no debía distraer mayormente ],a atención del Consejo por 

tmtarse de una necesidad más que imperiosa. Basta el hecho de que los 

programas sintéticos de estas asignaturas exigen reso:lución de próximamen 

te 70 problemas sobre distintos puntos de los mismos acompañados de S'lS 

cálculos analíticos correspondientes, con planchas, memorias, etc., que dében 

ser ejecutados bajo la inmediata dirección 'de un je;f.e de trabajos práctieos 

para que se justifique plenamente su creación, de tal suerte que no ha dn 

abundar en otras consideraciones que no slaan 1las de orden económic·o que 

es con lll única dificultad con que se podría trope•zar; pero en este caso 

como las partidas existentes en el presuputesto vigente correspondiente a l<'s 

maestros albañil y earpintoro a que se refiere el despacho, existen vacantts 

y por iel momento no son tan requeridos como la jefatu'ra de que se trata 

se llena debidamente esta imperiosa necesidad para la mejor enseñanza de 

esta importantísima asignatura. 

Tomado en consideración el despacho es aprobado en general y em pat 

ticular en todas sus partes por asentimiento general. J 

Despacho de la comisión de Vigilancia producido con motivo del estu

dio que le encomendara el consejo acerca de la s•ituación en que es eneuen· 

tra el j€1fe de trabajos prácticos de Hidráulica en vista del nombramient() 

recibido de la intervención a la Universidad y la.s ordenanzas relativas d·t>l 

H. Consejo Directivo por el cual se aconseja pasar nota al jefe aludido Ing 

Rafael Duuet, illVLLánJule a o_tJLar entre las je!aturas de HutráuJica üenera1 

e Hidráulica Aplicada e Ingeniería Sanitaria. 
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Al fundar este despacho en representación de la comisión que lo sus

cribe dijo 'el ng. Tezanos que existen dos jefaturas de Hidráulic·a. Una. 

creada po¡r la intervención a la Universidad que designó a la vez al Ing. 

Bonet para el cargo y otra de creación posterior hecha por el Consejo des

dobJ.ando len parte la primitiva, agregándole a la de Hidráulica Ap1icada la' 

Ingeniería Sanitada, no estando provista esta última a pesa.r de existir en 

el presupuesto vigente partida disponible para ella. 

En consecuencia, la Comisión piensa y así lo propone que correspoml~ 

en justicia qu~:~ el actual jefe nombrado por la intervenc~ón opte por utta 

de ellas como se ha hecho· ya en casos análogos·. 

Considerado el despacho, se aprueba. 

El señor Decano manifiesta con este motivo que convendria avoca.rse 

cuanto antes por el Consejo cl estudio y revisión de la ordenanza sobre Je· 

faturas de trabajos prácticos inspirándose en los •anhelos exteriorizado<> 

por la reforma en cuanto a la forma de llenar los cargos docentles. 

Nota de~ señor profesor Ing. Belisario A. Caraffa manifestando que 

en r.espuesta a la nota que se .le ha pasado por el, Decap.ato· el 9 del cJ

rriente mes y ne,cesitando aun más tiempo para ul.timar gestiones relativas 

n su jubilación en Buenos Air:es, viene a solicitar permiso para no dictar 

las cátedras de Geodesia y Proyectos durante el presente mes. 

Previa algunas informaciones producidas al respecto por el s:eñor De· ! 

cano con relación a .la nota que le pasara a este profesor que menciona en ' 

su solicitud, agrega que los curso¡¡ están actualmente, el de Proyectos se1· 

vido por pedido del titu.lar, por el profesor suplente gratuitamente y en 

cuanto ·a.l de Geodesia se dicta rpor el señor Ing. Jag.sich Ul} curso libre t!.e 

la asignatura a pedido de los estudiante•s. 

Vista las informaeiones y previo un ligero cambio de ideas, se concede 

1a licencia al Ing. Caraffa por todo €1 corriente mes de Junio con goce de 

sueldo. 

El señor Decano manifiesta que como consecuencia de la vacancia de 

eilarada ayer dea puesto de Encargado Administrativo del Doctorado en Cien

das Naturales, y siendo que la secretaría de la Facultad está sumamente 1e 

{largada de trabajo a tal punto que ha establecido horas extraordinarias sin 

poder muchas ve-ces por falta de personal satisfacer debidamente las exigen 

das del servicio, se. hace necesario lilenar .la v·acante cuanto antes fuera po 

sible, razón por la cual solicitaba del H. Consejo Directivo se nombrar::~. 

El Ing. Gavier asintiendo a lo indicado pide al señor Decano que es· 
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tá más al cabo de las necesidades, que proponga el candid·ato que considere 

más adecuado al efecto. 

El señor Decano expresó que siendo de atribución del Consejo efectuar 

·este nombramiento, én su opinión no debían de}.eg.arse estas facultades, ma 

nifestaeión ante la cual el señor Consejero Gavier insistió en su indicación 

-agregando que no importa una de1egación de facultades, en este caso, e•l 

, que dada la naturaleza del puesto era nomás el señor Decano quien estabn 

, CJl mejores londiciones para det:erminar un candidato, insistencia que tuvo 

,asentimiento general del Consejo y en virtud de la cual e.J señor Decanl' 

propuso para el puesto al señor Julio Venturini, quien fué nombrado pQr 

unanimidad. 

El señor Decano p.one en conocimiento d.el Consejo que en breve pre· 

sentará un proyecto de ordenanza r'e~ativa a asistencia d.el cuerpo docenbJ 

de la Facultad como ha sido ya s:mcionada por alguna de las otras Factll· 

iades y que J.a considera neoosaria en ésta y que desde ya va a establecer 

un libro o formulario de planWas para que los señores profesores al firmar 

su asistencia a las cl:ases, indiquen el tema ·a deBarrollar en el día y e;] qae 

ss tratruá en la conferencia próxima. 

No habiendo más asuntos que tratar, se dió por termina.;!.a la s•esHin, 

, siendo Jas doce y diez minutos. - (Fdo.:) J. de Tezcvnos Pinto, vice dleea· 

no .-.Jorge .J. García, secretario . 

•. Sesiórb ordinaria de.z 20 de Junio de 1921 celebradia bajo la presidencia ..¡jel 

Señor Decano Ing. Pastor M. Tapia 

RESUMEN. - Observación al aeta. - Postergación de la ordenanza so' 

bre representación estudiantil. - Notas del Rectorado. - SoHcitud 

de exámenes en Julio. - Pedido derr Ing. Juan M. Garzón. - Adhe

sión al homenaje a Mitre. - Solicitud Porcel de Peralta. - Solicitud 

T. Ramírez. ___, Ordenanza sobre registro de asistencia y de asistencia 

al profesorado. - BJas Cabrera. - Encargo de Jas cátedras de Des· 

criptiva I y II. - L)¡amado a concurso, para .las su:r:ilencias. Cur· 

so libre de Materiales de Construcción I. 

En la ciudad de Córdoba, a veinte días del mes d!e Junio de mil no

·•vecientos veinte y uno, reunidos en su sala de sesiones los señores Conseje· 
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TOS Ingeniieros Danie~ E. Gavier, Ju.lio de Tezanos Pinto, Rosendo Gil! Mon

tero, Antonio Medina AUende y Félix T. Garzón, estando in11sistente el Ing. 

Guillermo J . Fuchs, aun no incorporado, el señor presidente deellara abier

ta la sesión, siendo ~as 18 y 15. 

Se da lectura a~ siguiente proyecto de ordenanza de la Comisión de 

Vigilancia: 

"El H. Consejo Directivo en uso de sus faC1JJlt3Jdes, ordena: 

Art. l. o ----o Inmediatamente de sancionada ila presente ordenanza, la 

Secretaría procederá a abrir un libro de asistencia del personall docente y 

temas de clases, de acuerdo •a las disposicones que en la misma se estable 

cen: 

Art. 2. o - Cada página de este libro será eillcabezada con ~a fecha, 

que couesponda y constará de las siguientes columnas: 

a) Hora. 

b) Designación de la cátedra. 

e) Firma de:l profesor o jBfe de trabajos prácticos. 

d) Tema o trabajo desarrollado en la clase d!e[ día. 

e) Tema o trabajo a desarrollarlo en la dase siguiente. 

f) Observaciones. 

Art. 3.o - Las anotacione.s eo.rrespondientes a un. día de 0lase debe

rán cerrarse por e[ Decanato, quien hará las observaciones o ae.laraciones, 

que pudieran corresponder. 

Art. 4.o - En caso d'e concurrencia del profBsor y de inasistencia del 

alumnado, ell tema sobre que vers·ará la el,ase siguiente, es el que se especi

fica en el inciso B) de1l Art.. 2 . o 

Art. ~.o - En caso de inasistencia de miembros del cuerpo docenter 

se d€ljará constancia si fué o no justificada con o sin permiso. 

Art. 6.o - Comuníquese, ete." 

Suficientemente apoyado este proyecto, se resueilve tratarllo sobre tablas. 

y ·es aprobado en general y partieu.lar. 

Dado lo avanzado de la hora, se resuel¡ve pasar a un cuarto interme

dio hasta las 11 del día 21. 

Reanudada la sesión siendo .las 11 y media, del día veinte y uno; eon 

asisteneia d€l \los señores Consejeros Ingenieros Garzón y Fuchs, el señor 

presidente declara reanudada la sesión. 

Se pasa a considerar ]a nota del ,seiior lng. l'' . C<L,te !Ict.uvb P vo"~ e¡ c:c 

dice: 

"Córcloba, Jm1í,1 :-;o de 1921. - Al Señor Decano de la Facultad d~ 
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Cienci;ots Exactas, Físicas y Naturales, Ingeniero Pastor M. Tapia.-S¡D.

El Ingeniero Civ~l que suscribe, se dirige ·al señor Decano y por su interme

-dio a.l H. C. D., y como mejor proc€da. expone: Que desea ha.cer uso de 

1a disposición estatutaria respecto a .l.a docencia libre y, en consecuencia, so

lieita de ¡a alta dirección ·de esa casa la corresponcliente autOTización para 

dictar un curso libr·e sobre ''PROYECTOS, DIRECCION DE OBRAS y 

VALUACIONES", siempre que esta petición no estab~ezca una incompati· 

bilidad con el eargo de Jefe de T. P. de .la misma materia que ·actualmen

te desempeño. Que como considera que esa incompatibil~dad no puede exis

tir dentro de !los amplios propósitos de la reforma uni'Versitaria y a objeto 

de ·abreviar trámites, dado .lo avanzado del año escolar, se permite acompa

ñar un programa analítico al cua,l se ajustaría el :r:e.ferido curso, ·e'l que ha 

sido confeccionado dentro de.l programa sintétic.o de la materia. No dudan

do que el H. C. D. interpretará con suficie.nte ampllitud los términos de es

ta petición, me es grato presentar al señor Decano Jas seguridades de :QÚ 

más a.lta !)onsideración' '. 

Habiéndose resue.lto tratar el pEldido sobre tablas, el Ing. Tezanos ?in· 

to recuerda las condiciQIIles que fija el Art. 79 uell Estatuto para dictar cur

sos libres, de lo que se .deduce que no se requiere más condiciones que 1a ca

pacidad, y que iLe acuerdo a cierta.s disposiciones de lla ordenanza relativa 

en vigencia, resultan algunas incompatibilidades que el pe.ticion:;mte desea 

'a;('llarar, pero que como autor de la orden¡¡,nza citada, recue.r<la que ell¡a fué 

sancionada y entregada a .1:¡, práctica. para que de su aplicación resaltasen 

los inconvenientes o errores de que pudiera adolecer. Que en consecuencia, 

considerando más am:prrio e.l espíritu del Estatuto que •es el que debía primar 

iba •a vo·tar porque se acordara lo solicitado. 

E!l señor Ingeniero Gavier manifiesta su complacencia al ver al Vice 

Decano tan partidario de respetar las disposiciones den Estatuto, hace que r.a 

ordenanza fué bien; da.da pero que. en Este caso en que no hay profesor ti 

tula.r, dada la situación de todos conocida en que por e·l momento se en

cuentra, y de que el profesor suplente ES de actuación muy reciente, va a 

votar porque se haga lugar al pedido que comprende al jefe de trabajos 

})ráctieos, pero que en otro caso no votaría e!ll trul sentido. 

Todos los señores Consejeros se manifiestan de acuerdo a la inte·rpre

tación que se da a lo dispuesto por e~ Estatuto, que deben abrirse las puer

tas de la _¡,·'aCUltad para tOUOS los yue toüll bU.fHoivutt; CaJ)a~iJu,l, UC~8cll, CLll':OOS 

de esta naturaleza y tSe acuerda la autorzaci6n pedida, d€1Stinándose a la co

misión de Enseñanza e!l programa que se acompaña. 
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No habiendo más asuntos que tratar, se ~evanta J,a sesión siendo 'las 20' 

y 1j2.-Pastor M. Tapia, decano. - J"orge ;r, García, secretario. 

Sesión ordinwria del 27 {1e¡ J:unio de 1921 celebrada bajo la presidencia &'1: 

señor Decano Ing. Pastor M. Tapia 

RESUMEN. - Nota del Ing. Garzón sobre integración del tribunal con

curso Geümetría De:scriptiva. - Nota deil jefe de trabajos prácticos 

de Puertos y Canales. Fundaciones. - Nota deli estudiante Amu-

chástegui. - Despacho de la Comisión de Enseñanza en la solicitud del 

estudiante Velo !pala. 

En la ciudad de Córdoba, a veinte y siete días der mes de Junio de 

mil novecientos veinte y uno reunidos :en su sal{!. de sesiones los señores 

Conséjeros Ings .. Da.niel E. Gavier, Julio de Tezanos Pinto, Antonio Me.di

na ANende., Rosendo Gi:l Montero y Félix T. Garzón·, con inasistencia del 

señor Consejero Ing. Gui1Iermo J. Fuchs aun no ineorporado, et señor pre

sidente declaró abierta la sesión !Siendo 1M 16. 

Sesión ordinaria del 4 ik Julio de 1921 ee;lebrada bajo la presidencia d·e[ 

señor Decarno Ing. Pastor M. Tapia 

RESUMEN. - Notas del Rectorado: , representación ootudiantil, vacaciones 

y SIUbsidio a la F. U.-Nota de la U. de Tucumán. - Programas de 

Arquitectura I y Estabilidad II ----, Nota profesor Schmieder. - N 0" 

ta Ing. Fuchs. - Despacho comisión - Subsidio a la Revista.-Or

denanzas sobre •asistencia del r_>rofesorado y representación estudiantil. 

Consulta sobre servicios del mecánico. - ConcursGs para cátedras ti-. 

tu1.ar de Geodesia y Proyectos. - Inscripción para dictar interinamen

te cátedra Geodesia. ___, Consulta sobre directores de museos. - Per

miso al Decano. 

En la ciudad de Córdoba, a cuatro días deU ;m:es de Julio de mil no-

VeelélltU~ Velllte y UllU, leUllltltYb eH ·~U :;ala ue ~et\1Ulle:; .iotl t!ellOl'eS Üüliíleje

l'OS Ing. Daniel E. Gavier, Julio de Tezanos Pinto, R. Gil Montero, Félix 

T. Garzón y Antonio Medina A11ende, con inasistencia del señor Ing. G. J. 
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Fuchs, aun no incorporado, e1 señor Decano declara abierta la sosión, sien

do las 16 y 20. 

Nota deil Rectorad,o comunicando haberse acordado la suma ~e quinien

tos pesoo que solicitó esta Facultad para ~a Federación Universitaria Argen

tina para ayudar a los gastos que se ocasionaran con motivo del segund.o 

congreso a realizarse. 

Nota del presidente de la comisión organizadora del segundo congreso 

Nacionrul de ingeniería so!Iicitando la adhesión de esta Facultad. 

Se acum·da. la adhesión so,licitada, debiendo hacerse constar la escasez 

del tiempo de que ,se dispone para contribuir con trabajos, dada la fecha 

en que este congr:eso debe inaugurarse y se encarga aJ. señor Deoono so]>ici

tar la co:taboración dell profesorado. 

Nota del señor Secretario de ,}a Facultad de Ci<\Ilcias Exactas, Físicas 

y Naturales de la Universidad de Tucumán, comunicando a nombre de1 De

legado Federan, encargado de !1a Universidad, que• ha recibido la visita de 

los estudiantes, y consejero y profesor de e.sta, Faeu:ltad Ing. Rosendo Gil 

Montero, y lamentando que por la brevedad de su estada no haya sido po

sible aJ. profesorado acompa.ñarllos en rulgunas excursiones y visitas a esta

becimientos industriales. 

Nota de.l señor profesor de Mineralogía y Geología dando cuenta del 

resUJltado de 'la excursión de estudios realizada con ,los alumnos de su cur

so a las minas "M'ina Tauro" d.el departamiento Calam'uchita. 

Nota del señor Ing. Guillermo J, Fuchs insistiendo em. su renuncia. 

El señor Ing. de Tezanos Pinto dice que habiendo sido ya dadas 'las 

razones por las que el Consejo resolvió no aooptar esta renuncia, no es del 

caso repetirlos, pero que cree debe mantenerse lo resuelto y a;l comunicarle 

al señor profesor esta resolución, transc1·ibirle llos artículos 53, 57 y 60 deil 

Estatuto Universitario que contienen disposiciones aplieables en este caso. 

El señor ·Decano informa que invitó a:l señor profesor para hacerle co

nocer etl pensami~nto del H. Consejo sobre este asunto, pero que el señor 

profesor insistió en su actitud. 

E~ señor Ing. Gavier dice que mantiene su -voto por la no aceptación 

de esta .renuncia, .siendo su opinión como ya .Ja ha dejado consignada, que 

solo en caso debidamente justificado puede aceptarse estas renuncias de 

<'nr¡::o~ ([118 son 1mn rnrgn para el! profPsora<'!o. 

Se toma la resolución prü<puesta por el S€lñor Ing. de Tezanos Pinto. 

Da cuenta el señor Decano que habiendo el señor profesor de Geod.esia 

y Proyeetos, Dirección de Obras y Val¡uaeiones, Ing. Belisario A. Caraffa, 
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socicitado e1 certificado de cese de ~~ervicios para acogerse a la jubilación, 

certificado que le fué dado eon fecha 30 de junio ú:timo, corresponde tomar 

hs medidas perth1entas para prov.eer las cát<BJras, habiendo quedado heeho 

cargo de 1a de Proyectos, Dirección de Obras y Valuaciones el profesor su

plente Ing. Augusto Ortíz. 

Con este motivo e,l H. C. Direetivo resuelve que continúe heeho cargo 

mterinamente de la cátedr·a de Proyectos, ;Dire·e,ción de Obras y Valuacio

nes, ~ profesor supaente Ing. Augusto Ortíz, el que figurará en planilla 

de:Jde el lo ·de Julio eorriente; ~~amar a inscripci5n porr e.l término de diez 

días para aspirantes que de.seen hacerse cargo mterinamente de Ja cátedra 

de Ge·odesia, hasta que se provea de profesOf', titular y J,lamar a mscripción, 

de acuerdo a la orde:nanza respectiva para llo·s concursos, a fin de procveer 

de profesores titulares a estas dos cátedra&. 

Habiendo manifestado el señor Decano que como se ha presentado el 

caso de que hay a'.gunos profesores que tieuen a su cargo 'laboratorio:;¡ o 

gabinetes, circnnSitancia por la que se consid.eran directores de Jos mismos, 

usando papeies con membretes co;n ta.l de:;¡ignaci5n, y no existiendo disposi

ciones a1 resp0cto, se1·ía de conveniencia que el Consejo estudiara el caso pa

ra adoptar la resolución que corresponda. 

Se resuelve pasar este asunt.o a estudio de ~a Comisión de Vigilancia. 

Despacho de 1la Comisión d<e Vigiltancia que .dice: 

"H. Consejo: - Vuestra Comisión de Vigilancia -0onsiderando el ad

junto proyecto de ord<enanza presentado por e.l Consejero, A. Medina Allen

de os aconseja <en virtud de las razones quB dará el miembro informante, su 

sanción {1Il la siguiente forma: 

El H. C. Directivo en uso de sus facll\ltades o:rdena: 

Art. l.o - Será de apllicaeión lo prescripto en el Art. 57, inc. 2.o y 

Art. 60, me. 5. o del Esta.tuto Universitario cuando ~os profesores, sin cau

sa justifilcada, dejaren ,de concurrir al dietado de su clase cinco veces con 

secutivas. 

Art. 2. o >- Se eonsiderará masistencia · repetida, a los efectos ·d0l inc. 

4. o del Art. 60 del Estatuto Universitario., la del profBsor que., durante el 

año dictare, sm cauro justificada, menos del 80 o\ o de las cllas,es que le 

corresponde. Habrá también inasistenca repetida por parte de un profeoor 

<'nfmilo la c0misitín a r¡1w ]1rrtenece no J1Uiliera funcionar ron rrgulnrirlnr1 

debido a su no concurrencia. 

Art. 3. o - Mediando algunas de ,las causales estal;J!lecidas en los ar

tículos anteriores de 1a presente ordenanza, el Decano dará cuenta mmedia.-
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ta a~ Consejo Directivo para Ua aplicación &e lo dispuesto en los Art.s. 57 

y 60 dql Estatuto. 

Art.. 4. o - Se considerará inasistencia, pasada media hora de l'a cita

ción cuando se trate de reuniones de comisión o tribunailes de examen y 

después d'e transcurridos quince minutos de ;:La hom do inic<iación de las 

clases. 

Art. 5 .·o - Siempre que, 1por motivo fundado, no pudiera concurrir al 

aula un profeso,r debe dar aviso al Decanato. Toda licencia debe ser soli

citada por nota a 1a cuall se ]¡e dará Ell trámite qup corresponda. El Deca

no queda autorizado para justificar hasta dos inasisteneias por asignatura y 

por mes. 

Art. 6. o - Concedida una ,licencia el Decano llamará al respectivo su

p1ente a desempeñar la cátedra y si no lo hubiere o esté ausente, dará cuen

ta al Consejo Directivo para que éste designe quien debe hace.rse cargo de 

la misma. 

za: 

Art. 7. o - Comuníquese, etc. " 

Pasa a cuestión de orden. 

La Comisión de Vigilancia presente el siguiente proyeeto de ordenan-

"H. Consejo: - Vuestra Comisión de Vigiílancia os aconseja, ·en vir

tud de la razón que dará el miembro informante, la sanción del siguiente 

proyecto de ordenanza: 

El C. Directivo de Ua Facultad de O. E. F. y Naturales ·en vista de 

la resolución toma.da con f·eeha lo de julio de~ corriente año por el ll. C . 

. Superior sobre [a admisión de dele.ga.dos estudiantiles en su sano, así como 

de la autorización conferida a ersta Facultad con fecha 17 de Noviembre de 

1920, ordena: 

Art. l. o - Aeuérdase la admisión de un &e legado de J. os estudiantes 

en el seno de este Consejo Directivo con voz y sin voto. 

Art.. 2. o - Esta representación tendrá como finalidad la más amplia 

información que deseen suministrar en el seno üel C. Dir·ootivo y en el de 

sus comisiones, los estudiantes, por intermedio de su dellegado, y en todos 

aqueLlos asuntos que ha¡van sido promovid·<ls por el Centro Estudiantes de 

Ingeniería o por alumnos de esta Facuiltad. 

Art. 3. o - EJ delegado podrá también intervenir en l¡a discusión de 

todas aquellas cuestiones en que se ventilen sus interreses y siem~>r<-3 que as:i. 

lo soliciten. 

Art. 4. o - El dele;gado durará en sus funciones un año y será desig-
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nado por el Centro Estudiantes de Ingeniería en la forma que eJ mismo lo 

determine. 

Art. 5. o - Conjuntamente con la elección del delegado -a que s'e re

fieren los artícwlos anteriores el Centro Estudiantes de Ingeniería., procede

rá en ~a misma fm·ma, a la eleceión de un delegado .sripllente, qui~n desem

peñará las funeiones del delegado tituJar en easo de ausencia q separaeión 

de éste. 

Art. 6. o - Para ser délegado, se requiere roonir las eondiciones es

tabl-ecidas en ell párrafo e, del inciso l. o d€11 Art. 38 del Estatuto Universi

tario respecto a la representación de los estudia;utes en 'J.a As~.mblea. 

Art. 7. o - En su opmtunidad el C. Directivo incluirá ~en el Reglamen

to Inte.rno las disposiciones relativas a lla fo-rma de aetuación del delegado 

estudi·an til e!ll Jas deliberaciones ' '. 

Pasa a e,uestión de orden. 

Reanuda.da la sesión el día siete de Ju1!io del año mil noveeientos vein

te y uno, siendo la.s 10 se pasa a 'considerar e1l c1Hspacho• de la Comisión de 

VigiJiancia relativo a ordenanza sobre asistencia .de prof-esores que pasó a 
' . 

cuestión de orden. 

El señor Consejero Ing. Medina A!IJende, reeuerda que su proyecto. -pri

mitivo fué presentado con el propósito de que el Consejo se ocupará diel 

asunto y que -~ nueva forma en que 1o ha despachado la Comisión de Vi

gilancia, consulta con las modificaciones que se le ha introducido los pun· 

tos de vista que tuvo al formu)larlo y se ajusta a disposiciones de ordenan

zas existentes. 

Se aprueba en general el proyecto y al considerarse en partieular des

pués de las exposiciones que hacen l!OS señoTes Consejeros son aprobados sus 

a.rtíeullos en la siguiente forma: 

Art. l.o - Sin modificación. 

Art. 2. o - Sin modificación. 

A indicación del señor Consejero Ing. Garzón se sancion·a e[ Art. 2. o 

bis, que será Art. 3. o de la ürdenanza en la siguientie forma: 

Art. 3.o ~ Los cargos o eomisiones que e[ Consejo Direetivo otorgue 

a -los miembros del eue.rpo doeente, en virtud de disposicion1es del Estatuto 

Universitario no se podrá renunciar sino por causas que aquel conside,Te jus

tifl0adas. 

Art. 3.o 

Art. 4.o 

Sin modificación (será Art. 4 . o) 

Sin modificación (será Art. 5 . o) 
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A indicación del señor Consej·ero Ing. Gavier se sanciona el A1·t. 5. o 

en la siguiente forma: 

Art. 6~o Siempre que., no pudiera eoncurrit al aula un profesor 

debe dar aviso rul Decanato. Toda licencia debe ser solicitada por nota a la 

cual se ]e dará el trámite que corresponda.. El Decano queda autorizado IHk 

ra justificar hasta dos inasistencias por asignatura y por mes. La justifi- · 

cación o no justifieación de las inasistencias se harán constar en; el libro de 

asistencia y temas creado por la ordenanza rf'spectiva. 

Por indicación deJl señor Consejero Ing. Garz6n, se sanciona el siguien

te Art. 8. 

Art. 8. o - Disposición transitoria. En el presente año el 80 ol o de 

que habJ:a eil Art. 2. o se contará ,sobre eJ total de J¡as clases que dl8bari dic

tarse a partir de la fecha de 1a promnlgación de la pre¡sente ordenanza. 

El Art. 9 es de forma. 

Acto seguido se Jevanm !la sesión, siendo las 11 y 30. - Fir:(Ilado: 

Pastor M. Tapia, deeanú, - José J. García, secretario. 

Sesi6n ordirnari<t del 8 de Agosto it;e 1921 celebrada bajo le, presidemcia del 

señor Vice Decano Ing. Julio de Tezanos Pinto 

RESUMEN. - Aclaración. - Notas del Rectorado: clausura, varridez de 

derechos, pedido Dr. Seckt, invitación conferencias D 'Ors. - Renun

cia Fuchs. - Nota de Gil Montero sobre excursión. - Notas Patini 

y Castelilano. - Solicitud Juár:ez. - Notas W·attson y de tla F. U. 

Argentina. - Proyeeto Ing. Gavier s0bre jefatura de trabaj.os prác

ticos. - Sa~ción de ordenanza sobre representación estudiantil. 

Nombramiento de profesores interinos Ings. Gavier y J·araj. - Con

cursos de Geometría Descriptiva y Proyectos. - Prórroga permiso al 

Decano. 

En la ciudad de CódrOtba, a ocho días del mes -de Agosto del año mil 

novecientos veinte y uno, reunidos en su sala de sesiones los señores Con

sejeros Ings. Félix T. Garzón, Daniel E. Gavier, R. GH Montero, A. Me

dina .&J~ende, estando ausente con permiso el señor Decano Ing. Pastor M. 

Tapia y e,l señor Consejero Ing. G. J. Fuchs, aun no ineorporado, el .se

ñor Vice Decano decaró abierta tla s•e.sión, mendo 1as 111 y llú. 

El Consejo Directivo de .ta Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Na

turales en vista de Ga resolución tomada eon fecha 29 de Julio del co'rrien-

• 
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te año por ell H. Consejo Superior sobre la ad:misión de de1ega.dos estudian

tiles en su seno; así como de ~a autorización conferida ·a esta Facultad con 

fecha 17 de Noviembre de 1920 ordena: 

Art. l. o - Acuérdase la admisión de un de,legado de los estudiantes 

en el seno de este Consejo Dire.ctivo· con voz y sin voto. 

Art. 2.o - Esta representación tendrá como finalidad Ja más ampllia 

información que dese•en suministrar en el seno del Consejo Directivo y en 

el de sus comisiones, 1los ·estudiantes, por intermedio de su de.legado. 

Art. 3 . o - El delegado !durará en sus funciones un año y será desig

nado por el Oentro Estudiantes de ln,geniería en la forma que el mismo lo 

determine. 

Art. 4. o - Conjuntamente con lla ,eJección del delegado a. que se re

fieren los artícuclos anteriores, ecl Centro Estudiantes ·de Ingenieúa, proce

derá en la misma forma, a la e'e.cción de un delegado. suplente, quien de

sempeñará la,s funcionBS dcel deoegado titular en caso c1e ausencia o süpara

ción de éste. 

Art. 5. o - Para ser c1e,legado se requiere reunir 1as condieione,s esta

blecidas en e1l párrafo e, del inciso 1.o, d'el art. 38 del Estatuto Universita

rio respecto a l,a representación de los estudiantes en la Asamblea. 

Art. 6.o - En •SU oportunidad el Consejo Directivo incluirá en el Re

glamento Interno ,]as disposiciones relativas a la forma de actuación del de

•legado estudiant11 em la.s deliberaciones. 

El señor Ing. Gav~er propuso quB la designación del delegado de los 

estudiantes fuecra hecho dentro de una tecrna propuesta al efecto y el señor 

Ing. Gil Mont.ero que este delegado debía ser designado, dentro de los es

tudiantes y no ex01usivamente ·dentro del Centro Estudiantes. 

Ambas modificaciones no fueron aprobadas. 

Se \levanta ~a sesión, siando las 12 y 30. 

decano.-J orge J. Gai~Cía, secretario. 

Firmado: Pastor M. Tapw, 

Sesión ordilnaria de,l 23 de Agosto de 1921 e.~lebrada baja la. presidencia de.l 

Señor Decano Ing. Pastor M. Tapia 

RESUMEN. - Comunicaciones del Rectorado. - Solicitud estudiante 

Día.z. - lSO'll<litud premio para Dia deJ Bstudiante. - Hemw~ld .AlleH

de Po.sse, miembro del tribunal Proyectos., Dir. de Ob. y Va:luaciones. 

-Nota Jagsich. - Despacho Comisión de Enseñanza aprobando pro-
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gramas. - Despacho Comisión de Vigillaneia sobre pedido de habili

tación de época para exámenes. Pedido &e ]¡ie.encia de.l Ing. Faure. 

En la ciudad. de Córdoba, a veinte y tres días dcl mes de Agosto del 

año mil novecientos veinte y uno, reunidos en su sala de ,¡lesiones los seño

res Consejeros Ings. Danie~ E. Gavier, R. Giil Monte¡ro, Félix T. Garzón 

y Antonio Medina Allende, estando ausentes ell señor Ing. Julio de Tewnos 

Pinto y el señor Ing. Guillermo J. Fuchs, aun no incorpc·rado, bajo la pre

sidencia dcl señor Decano Ing. Pastor M. Tapia, se declaró abierta la se

sión, síendo las 18 y 30. 

Acto seguido, se :levanta rra sesión, siendo las 19 y 30. - Fh·mado; 

Pastor M. Tapia, Decano. - Jorge J. Gareía, secretario. 

Sesión ordinaria del 5, 7 y 8 d:e Setiembre de 1921 celebrada bajo la presi

dencia del señor Decano lng. Pastor M. Tap·ia 

RESUMEN. Despachos Comisión de Enseñanza en solicitudes Montero 

y Díaz. So~icitud de Cony. - Comisión de Vigilancia informa IHJm

bramiento Operador de Química. - Nómbrase Ing. Gavier suplente 

tribunal concurso Proyectos. - Auxiliar Secretaría. - Fíjase fecha 

concursos Geodesia y Proyectos. - N ómbrase Ing. Cisneros en comi

sión Biblioteca. 

En la c.iudad de Córdoba, a cinco días ·dEJl mes de Setiembre de mil 

novecientos veinte y uno, reunidos en su sala de sesiones los señores Conse

jeros Ings. J. de Tezanos Pinto, D. E. Gavier, R. Gil Montero, A. Me· 

di11a Allende y deUegado de los e.stuiliantes J. Vi'llanueva, ausente los Con

sejeros Ings. F. T. Garzón y G. J. Fuchs (aun no incorporado) bajo la 

presidencia de:l señor Decano, se ,dedlaró abierta 1a sesión siendo las once. 

Nota del señor Ing. José S . Oorti acusando recibo de la que se ,le pa

sará comunicánd.c~e su .sesignación para integrar los tribuna11es en los cm1 

ellll'sos de Geodesia y Proyectos, Dirección de Obres y Valuaciones, acep

tando y agradeciendo e1l honor que se le ha discernido con este nombramien

to agreganilo que es su propósito, salvo. aviso en contrario sailir de Mendoza 

el 12 del corriente mes, a fin. de encontrarse en ésta el Mart.es próximo 13 

Igualmente el señor De<cano hace presente al Consejo que cumplimen

tando el encargue que se le hiciera en la sesión anterior, se dirigió al Insti-
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tuto Geográfico Millitar en proc)lra de un miembro, de aquella Institución 

para integrar el tribunal! de Geodesia y que del reSIUlltado negativo de estas 

,gestiones, se impondrá el Consejo por el , contenido de,~ telegrama recibido 

de su Director General F&rnández .que dará lectura Secretaría. 

Despacho de Ja comisión de VigLlancia ;reeaido e!n ~a nota presentada 

por el Ing. Guillermo J. Fuchs con motivo de,l rechazo por segunda vez de 

su reiterada renuncia, por el e.ua~ se aconseja ele!Var todos los antecedentes 

al H. Consejo Superior, a fin de que como tribunal de tapeilación en última 

instancia, resuelva en definitiva ,la incide111cia producida de conformidad a 

lo c1ispuesto por el Art. 38 Inc. 10 del Estatuto UnivecrsitHrio. 

Al entrar a considerar este despacho el señor de,legado de la Facu,ltad 

~1 Consejo Superior Ing. D. Luis Achával penetró a antesalas de.l recinto 

d·e deliberaciones del Consejo, lo que motivó [a indicación por parte del miem

cbro informante de la comisión Ing. de Tezanos Pinto de que se le invitam 

a concurrir a la sesión, a fin de que se informara de todo lo relativo a 

esta incidencia, que si se aceptaba el despacho' de la comisión como funda

damente esperaba, sería tratada en definitiva en al seno del H. Consejo Su

perior. 

Aceptada que fué esta indicación e invitado el Ing. Achával, penetra 

al reeinto de sesiones y se incorpoo-a a 1a sesión al objeto indicado. 

El Ing. Tezanos· Pinto refiriéndose a ,este asunto a nombre de Ja co

misión, h·ace una larga y detal1ada narración de todos los antecedentes rela

tivos a Ua incidencia desde que ¡se eligiera wl Ing. Fuc¡hs en el carácter de 
) 

<;:onsejero, renuncia.s presentadas reiteradamente por éste, razones que ha te-

nido el Consejo para re1chazadas, también reiteradamente, estableciendo que 

se trata de acuerdo a disposiciones expresas de.l Estatuto de comisiones in

herentes al profesorado y por Jo tanto irrenunciables, etc., ale,gatos y argu

mentaciones hechas por el Ing. Fuchs, procurando demostrar la tesis con

·traria, llegando por Ultimo al estado actual, este conf.licto que la comisión 

-considera en vista de las resoluciones terminentes del Consejo Directivo, ra

tificadas a pesar de la inasistencia del Ing. F1Ichs, que conesponde elevar 

todos los antecedentes relativos de conformidad a l11s prescripciones d.e,l Es

tatuto invocadas e;n su despacho, ail H. (Jonsejo Superior para que este alto 

,cuerpo como tribuna,] de apelación resuelva el punto en forma definitiva que 

servirá por otra parte para establecer precedentes y sentar jurisprudencia 

en casos análogo~ 

Tomado en conside.ración el dictá1ren de la comisión, fué aprobado en 

'todas sus partes por asentimiento genera];. 
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E,I señor Delegado al H. Consejo Superior Ing. Achá vall, agradece la 

invitación e informadones que ha escuchadu y se ~etira del r.ecinto de sesio

nes. 

A moción del Ing. Tezanos se incorpoTa a ;la comisión permanente de 

Biblioteca al señor profesor Ing. Raúl Cisneros y se ·enearga a, la Mmisió11 

de Enseñanza de lta revisión del programa sintético de Geometría Proyectiva 

y Descriptiva ail que deben incorporarse algunos puntos de esta ·asignatura 

que no han sido in0luidos seguramente poT omisiones involuntarias. 

Con •lo que se dió por terminada la sesión, siendo ~as doce.. Firma-

do: Pastor M. Tapia, deeano._J orge J. G:1reía, secretario. 

Sesión ord!inaria del 22 de Setiernl!re de 1921, celebrada bajo la presidmwi4 

del seño1· Decano Ing. Pastor M. Tapia 

SUMARIO: - Nota del Rectorado comunicando decreto sobre feriado del 

21 de Setiembre. - Nota deJ Rectorado comunicando autorización del 

H. C. Superior para invertir la suma ··de $ 50 en un premio para el 

torneo deportivo que tendrá lugar el día del estudiante.. - Comunica. 

ción dell señor Rector haciendo saber que por ausentarse a la Capital 

Federal ha quedado a cargo del Rectorado e1 señor Vice Rector Dr. 

Pedro S. Rovelili. - Comunicación del Rectorado adjuntando copia au

tentificada de la ordenanza reglamentaria de .la representación estu· 

diant:tl en los senos de¡ Consejo Superior y de \los Consejos Directivos. 

-Veredictos producidos por los tribunales examinadores en los concur

sos de oposición re·alizados para proveer •las cátedras de Gl)odesia y de 

Proyectos,. Dirección de Obras y Valuaciones. - Solicitud de licencia 

del Consejero Ing. A. Medina Alllende. __:_ Nota del profesor Ing. L. 

Ac1táva.1 informando sobre la monografía presentada por el a1'Umno D. 

J. Handiley. - Nota del presidente del segundo congreso de Ingenie

ría acusando recibo de ,Ja adhesión de la Facultad al mismo. - Nota 

deq Ing. Castel1anos Posee renunciando a la autorización a.cordada por 

el H. C. Directivo para dictar un curso 'libre de Proyectos, Dirección 

de Obras y Valuaciones y ofreciendo la rmmncia de Jefe de trabajos 

prácticos de la misma materia. - Nota renuncia d.el operador de Físi

ca Ing. Cortés Plá. - Nota del Centro Estudiantes de Ingeniería so: 

licitando copia de las versiones taquigráficas de los concursos que se 

verifican. - Nota renuncia del Sr. Enrique Cercean de~ cargo de a u-
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xiliar del Museo de Zoalogía y Botánica. - Nota de la Federación 

Universitaria Argentina comunicando nuevas autoridades. - Nota del 

Ing. E. Raybaud relativa al programa que debe regir en el concurso 

a realizarse para proveer ,~a cátedra de Ge•ometría Proyectiva y Des

criptiva. 

En ~a ciudad de Córdoba, a veinte y dos aJas del mes de Setiembre 

do mi[ novecientos veinte y uno, reunidos en su sala de sesiones los seño

res consejeros Ings. Daniel E. Gavier, Félix '1'. Garzón y Julio de Tezano8 

Pinto, ausentes l:o.s señores Consejeros Ings. A. Medina Anende, R. Gi1 

Montero y GuilJ·ermo J. Fuchs (aun no incorp()rado·) y el de1le·gado de los 

estudiante~'! Sr. J. Villanueva, el señor Decano declara abierta 1a sesión, 

siendo 1a.s once horas. 

Leida y aprobada sin observación el acta i!.e J¡a sesión anterior se da 

lectura de ~os siguientes asuntJo,s entrados quo se conside.mn por su orden: 

Nota del señor Rector comunicando que por decreto de fecha 20 de 

Setiembre ha dedarado feriado el día 21 del mismo ~es para 1la Universidad 

y el Colegio Nacional. 

(Al archivo) . 

N otá de:! señor presidente del segun,do Congreso de Ing(lniería a reali

zarse el 11 de Noviembre próximo acusando recibo de la de fecha 10 de 
1 

Setiembre por la que se comunica la adhesión de esta Facultad. 

A'l considerarse la expre•sada nota, el señor De0ano hace p1·esente que 

estima oportuno que la Facultad se dirija al segundo Congreso de Ingeniería, 

elmand.o a su consideración :la conferencia de extensión universitaria leida 

por el señor profesor Ing. Luis Ae.hával teniendo en cuenta los interesan

tes problemas que en l1a misma se plantean, con 'la exp.resión ,de un voto que 

seria formu•lado por una comisión . compuesta por el seño't' profesor Ing. Luis 

Achával y por los señores Consejeros Ings. Danitll E. Gavier y Julio de 

Tezanos Pinto. 

Después de un breve cambio de ideas, se resuelve acepta.r la proposición 

.formulada por e~ señor Decano . 

No habiendo más asrmtOB que tratar se levanta l¡a Besión siendo las 13 

horas 5 minutos. - Firmado: Pastor M. Tapia, d·ecano. - Jorge J. Gar

eia, secretario. 
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Sesión ordinaria del 29 de Setie1nbre d,e 1921, ee~ebrada bajo ¡~a presiilewcia 

del señor Vice Deeano Ing. Pastor M. Tapia 

RESUMEN. - Notas del Rectorado sobre feriado y consulrtas de la Fa 

euUtad. - Id. d~l Delegado Faeu~tad dea Litorall intercambio profeso

res. --, Expediente reparaciones Eclificio . - Notas profesores Cisneros 

y Hosseus. - Id. del Ing. P. Gordillo. - Despacho C. Vigilancia 

sobre coneursos Geodesia y Proyeetos, Direc. de Obras y Valuaciones. 

Invitación a Jagsich. 

En l:a ciudad de Córdoba, a veinte y nueve días del mes de Setiembre 

de miil novecientos veinte y uno, reunidos en su sala de sesiones :los seño

res Consejeros Ings. J. de Tézanos Pinto, Daniel E. Gavier, R. Gil Mon

tero y Fmix T. Garzón y delegado estudiantil J. Vi:llanue.va, ausentes lo.s 

Ings. A. Mooina Al1ende y Guillermo J. Fuehs (no incorporado aun) ha

jo 1a presidencia del señor Decano, se decltaró abierta la sesión siendo las 

once y veinte minutos. 

Notas del Rectorado de la Universidad eomunieando que se> ha deelara

do feriado eq día l.o de Octubre próximo, fecha fijada pa~a el levantamien

to del censo escolar ele la Provincia y que el H. Consejo Superior en se

sión del 16-17 de:l presente mes consideró na consulta que se le fmmui1ara 

por esta Facultad respecto de la duración de qas funciones del señor Vice 

Decano Ing. .T ulio de T.ezanos Pinto, resolviendo con carácter permanente 

que los Decanos y Vice Decanos son elegidos por periodos completos, dero

gando con tal motivo ell Art. 3 de la ordenanza de 7 de Agosto de 1919. 

Se las destina al archivo. 

Aeta de ~a Asamblea Genera1l Constituyero.te verifieada el 26 de Setiem

bre, a objeto de elegir dos Consejeros a proponer al H. Consejo Directivo 

por terminación de mandato el 5 de Octubre próximo ele Los señores Ings. 

Gavier y Fuchs, por .la cuall consta que resultaron en tal carácter designados 

los señores prof~ores titulares Ing. Eduardo Deheza y Dr. Osear Schmie

de-r. 

Ell señor Decano manifiesta que ha sido práctiea en general que e1 

Consejo Directivo se pronuncie en la sesión en que han tenido entrada estas 

actas de Asambleas, previo un dictámen en cuarto intermedio ele su Comisión 

de Vigilancia, pmo en el easo presente por haberse hecho algunas observa

ciones por uno de los denegados estudiantiles a la elección verificada motiva

das por no haberse tenido en (;nenta en los decretos de' convocatoria al ex-
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p'rofesor titutlar de la Facultad Ing. Emilio Olmos cuya renuncia fué opor

tuna y anteriormente a las convocatorias aceptada por el Consejo _Directivo 

y elevada a sus efectos por el R. Consejo Superior all Ministerio de Ins

trucción Pública, y por 1a cireunstancia de que, según ·eU observljJlte, la se

gunda citación a 1a Asambl,ea no habia sido hecha con 24 horas de antici

pación, se permitía haeer la indicación de que se pasaran ,Jos antecedentes a 

estudio de 1a comisión mencionada, defiriendo el pronunciamiento definitivo 
.1 -. ·- d d ., del Consejo sobre este asunto para ~a pro~mm seswn, · es. e que aun que-

daba el tiempo necesario para esta tramitación que la eonsideraba conve

niente. 

Habiendo asentimiento genera[ en eJl sentido indicado pm el señ()r De 

cano, así se resuelve. 

Nota del señor Detlegado organizador de 1a Facultad de Ciencias M a-

temáticas, etc., de la Universidad gel Litora[ con asiento en Provincia de 

Santa Fé por la cual propone un intercambio de profesores de las distintas 

asignaturas comprendidas por los re.spectivo.s planes de estudios a fin de 

dar efectividad a 1oo propósitos de e~te:nsión 'llliversita.ria. 

El señor Decano dice que con motivo de la 11ota 1leida y en respuesta 

a la nrisma, se dirigió all señor delegado de la Facultad del Litoral, ma

ni:festándclle que ha sido una preocupación constante de este Instituto la' 

idea del intercambio de profesores que dicten cie~los de tre.s o más conferen

cias, designándoselos periódicamente a1 efecto IJOr ambos Institutos, tratan

do temas relacionados con J.as materias que ·enseñan, cuyo mayor e•studio ha 

contribuido a que adquieran conocimientos espeeiales que divulgados en es

ta forma, resu1tan de un positivo interés para 11a juve!lltud que con todo 

entusiasmo se dedic·a al cultivo de 1as ciencias, no habiendo podido nevar a 

la práctica estos anhelos hasta el presente por dificultades de orde;n econó

mico, agradeciéndole además el honor que importa para esta FacUJltad la 

proposición que se le hace e invitándc¡le a formu[ar las bases a que estaría 

sometido el intercambio de profesores de que se trata, como también el nú

mero de los mismos y la época que conSiid.ere más oportuna par-a el éxíto de 

estas conferencias, a objeto de adoptar con tiempo .las medidas dell caso. 

Por indicación del ~:teñor Consejero Ing. Gil Montero se dispone apro

llar la tra,mitación efectuada po.r eil señor Deeano y esperar ·la respuesta de; 

señor Delegado de la Facu'¡tad del Litoral a ,la nota a que se ha referido 

el señor Decano para resolver en defnnt1va sobre este ·asunto. 

Nota del Sr. Profesor Dr. C. Hosseus pidiendo sea nombrado a la 

mayor brevedad e1l emplleado que ha de desempeñar las funciones de Auxi-
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liar del Museo de Botánica, cuyo servicio de seis horas diarias de t:r:abajo se 

requiere con urgencia. 

Se la destina a la Comisión de Vigilancia, 

Nota del mismo profesor comunicando que e~ Museo de, Botánica y Zoo

logía que está a su cargo ha recibido una v-aliosisima colección de plantas 

procedentes del Museo de Berlín-Dahlen contenilendo entre otros tipos de 

Sellow de los años 1835-1839 de Brasil, ele RoHermayer de. Chlfe'; de Jl'hlanz 

de Bolivia, etc. 

Con lo que se dió por terminada la sesión, siendo 1as doce y treinta 

minutos.-Firmado: Julio de Tezanos Pinto, vice decano. - Jorge J. Gar 

cía, secretario. 

Besión ordinaria del 3 de Octubre de 1921, ce[.ebrada bajo l;a pr<esfi,dencia 

d·el seííor Decano Ing. Pastor M. Tapia 

'SUMARIO: - Nota del Rectora.do sobre prórroga de clases y fijando fe

cha de iniciación de e:xámenes . - Despacho de 1a Comisión de Pr~

supuesto sobre reparaciones a efectuar en los museos de Botánica y 

Zoología. - Sall!ldo a las auto·ridad.es y alumnos de la Facultad del 

señor profesor de electricid·ad de la Facultad ·de• Ingeniería de La P1a

ta y estudiantes de 5.o año de la misma. - Nota del pro·fesor Cisne

ros elevando programa combinado de Construcciones de Cemento Arma

do. - DictamBll de la Comisión de Vigilancia sobre Asamblea eleeto

rwl verificada e'l 26 de Setiembre. 

En 'la ciud~d de Córdoba, a los tres días del mBs de Octubre 

.·de m:ill novecientos veinte, y uno, r·eunidos en su saJa de sesionBs •los seño

res Consejeros Ings. J. de 'IIezanos Pinto, Daniel E. Gavie1r y R. Gil Mon

tero y deleg-ado estudian tU Sr. J. Villanueva, ausente¡¡ los Consejeros Ings. 

A. Medina A'ltlende (c-on li~neia), Félix T. Garzón (con aviso) y Guiller

mo J. Fuchs (aun no incorporado), bajo la presidencia del señor Decano, 

. éste declara abierta la sesión, siendo l¡as 19 y 5 minutos. 

Se da lectura del dictamen producido· por 'la Comisión de Vigilancia, 

relativo a.l estudio de ~as actas y antecedentes de la Asambl.ea electoral del 

26 de Setiembre último, a objeto de integrar el Consedo Directivo, qut~ dice 

.asi: 

''H. Consejo: 

Vuestra Comisión de Vigilancia, en el estudio ed'ectuado de las actas y 
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antecedentes de Ia Asamb~ea e'1ectoral de fecha 26 de Setiembre del corrien

te año convocada a objeto de integrar el Consejo Directivo, constata~ 

Que de acuerdo a 1lo que fluye del Art. 38, ineis.o 1, Item e, segund0o 

párrafo, última. parte y del Art. 7 del Estatuto Universitario, Ia Asamb:ea 

dobió citarse con 24 horas de anticipación. 

Que en cuanto a la manifestación del delegado estudiantil de que e} 

número de delegados de los estudiantes debió se·r 31 y no 30 corresponde· 

a:l H. Consejo Superior determinar si se consideran a 1os efectos del Art. 

38, Inciso l. o, Profesores titulares aquellos cuyas renuncias hayan sida 

e'levadas por la Facultad y Consejo Superior a consdieraeión del P. E .. ele 

la Nación. 

Que no obstante estas constataciones como <).el acto efectuado no se ha 

derivado perjuicio para la parte, que ha hech.o ~a protesta el acto en gene

ra.} debe conceptuarse como Iegalmente. efectuado. 

Que faltando a esta Comisión alguno.s ante.cedentes respooto a la situa

ción legal dentro del Estatuto, en lo que se refiere a uno de los propuestos 

-Dr. Osear Schmieder-y poseyendo todos 'los concernientes al Ing. Eduar

do Deheza, os aconseja: 

1) Nombrar al señor Ing. Eduardo Deheza, consejero titu1ar por e•l 

período de tres años. 

2) Posterar la consideración de ]¡a propuesta del Dr. Osear Schmicder' 

hasta tanto l.a Comisión de Vigilancia obtenga los antecedentes de que ea

rOO<J para aconsejar en ded'initiva. 

3) Elevar la consulta al H. Consejo Superior' en 1lo que respecta a 1a 

interpretayi6n cleJ In e. l. o, primer párrafo del Art. 38 del E·statuto Uni

versitario.-Córdoba, Octubre 2 dB 1921. - (Fdo:) J .. de 1'ezanos Pinta. 

B. Gil Montero''. 

Previo informe del señor Consejero de Teza.nos Pinto, se resuelve acep· 

tar en todas sus partes, el precedente dictatnen. 

Respecto al primer consideran.do cle;l dictamen de .la Comisión de Vigi

lancia, el señor Decano hace constar que U.a citación de ltos miembros do la 

Asamblea e~ectoral, no se hizo en la forma establecida por el Estatutcr 

Universitario (con 24 horas de anticipación), debido a que fueron feriados 

1loo días que precedieron al de la realázación ele la Asamblea, habiendo sido· 

eitnrloq por tnl motiYo ron fi horGs !le -anticipación. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 

19 y 40 minutos. - Pastor M. 1'apia, decano. - J·orge J. García, secreta

xio. 
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:Sesión especial if,el 5 de Octub¡·e de 1921 ce;Zebrada bajo la presia,en.cia del 

señor Decano Ing. Pastor M. Tapia 

SUMARIO: - Incorporación del señor Consejero electo Ing. Eduardo De

heza 

En la eiudad de Córdoba, a eineo día8 del mes de Octubre 

de mH novecientos veinte y uno, reunidos en su sala de sesiones los seño

res Consejeros Ings. J. de Tezanos Pinto, Daniel E. Gavier, R. Gil Mon

tero, A. Medina A1[ende, E. Deheza (electo) y de'legado estudiantil J. Vi

llanueva, ausente con aviso el señor Consejero Ing. Félix T. Garzón y 

GuiNermo J. Fuehs (no incorporado), el señor Decano declara abierta la 

sesión siendo 'las 11 y 45 minutos. 

Tratados 1os a,sunto¡¡ que indica el sumario, se• llliVanta la sesión, siendo 

las 12 y 20 minutos. - Fdo;: Pastor M. Tapia, deeano. - Jorge J. Gar 

.cía, secretario. 

Sesión m·dinaria de'l 5 de Octubre de 1921 celfbrada¡ bajo la presidencia dd 

señor Drwwno Ing. P.astor M.. Tapia 

:SUMARIO: - Proyecto de ordenanza sobre provisión de jefaturaS! de tra

bajos prácticos y profe:¡¡ores suplentes. ___, Id. id. sobre trabajos prác

ticos. - Id. id. sobre exámenes•. - Renuncia de¡l Encargado Admi

nistrativo D. J. Ventmini. 

En la cidad de Córdoba, a cinco días de'l mes de Octubre 

de mil novecientos veinte y uno, reunidos en su sala de sesiones los seño

res Consejeros Ingenieros Daniel E. Gavier, J. de• Te.zanos Pinto, R. Gil 

Montero, A. Medina AHende y de.legado estudiantil D. J. Villanueva, a,u

llentes los señore~s Consejeros Ings. Félix T. Garzón (con aviso) y Gui~iler

mo J. Fuchs (aun no incorporado) e.l señor Decano declara a,bierta la se

;Sión, siendo •las 10 y 30 horas. 

Se resuelve considerar por su orden los siguientes proye•ctos de orde

nanz·a formu'lados por el Consejo en comisión: 

Provisión de jefatmDS ele trahGjos pr5dieos y rrofC"Ol'CS snpkntcs, so 

hre trabajos prácticos y sobre exámenes. 

El señor Consejero Gil Montero, hace indicación para que ead.a uno de 
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los mencionados proyectos de ordenanza, sea informado brevemente por uno 

de los miembros d<il Consejo en comisión que lo haya estudiado preferente

mente. Aceptada esta proposición se dispone que el primero de los proyec

tos de ordenanza antes citados lo informe el se!iíor Consejero Gavier, el se

gundo e'l señor Consejero Gil Montero y el tercero el señor Consejero de 

Tezanos Pinto. 

Se da lectur·a al proyecto de ordenanza sobre provisión de jefaturas de 

trabajos prácticos y profesores suplentes que dice aSiÍ: 

PROYECTO DE ORDENANZA 

Nombramiento de jefes de trabajos práet-ieos y profesores suplentes 

Art. l. - Los cursos que se dictan en esta Faeu¡ltad, a los efectos de 

la realización de los tr<abajos prácticos, se reunirán en grupos formados, 

cada uno, por las dos asignaturas que opo•rtunamente establezca el Consejo 

Directivo. La, composición de estos grupos estará 1imitad·a por el número de 

alumnos inscriptos que la compongan, no pudiendo ser cambiada mientras 

éstos sean meno.s ·de 30. Se eoccluye de estos grupos e.l dibujo, asignatura 

que no tendrá J. de T . P. 

Art. 2. - Cada grupo· estará a, cargo de un soao J. de T. P. a cuyo· ' 

fin sus componentes se reunirán en una soia aula, de acuerdo al horario fi· 

jado por la Facul!tiad, el que será continuo y no podrá exceder ·de tres ho· 

ras; debiendo ser dirigido en auseneia del profesor por e'l J. de T. P. 

Art. 3. - En las clases prácticas .los alumnos ejecutarán aos trabajos· 

que el profesor de la materia de.termine bajo la inmediata dirección y vigi

lancia del J. de T. P. quien tiene la ob'ligación de asesomr.los encuadran

do sus método.s dentro de .los indicados por el profesor. 

Art. 4. A :los finell del artículo anterior y con e1 objeto de evitar 

la disrp\aridad de métodos en ,la enseñanza, IJos J. de T. P. deberán .ente

rarse de los que e1 profesor indique como mejores, debiendo para el1o con

currir a las conferencias o v-alerse de algún otro medio ele información. 

Art. 5. - Las jefaturas de trabajos prácticos serán obtenid:as por 

concurso de acuerdo a la reglamentación que oportunamente ·dicte J.a, Facul

tad. 

Obtenida así por un candidato la jefatura de un grupo será de hechO< 

profesor supümte interino de una de las as1gnaturas de.J mismo, a su ele\l· 

eión, siendo sus derechos y obligaciones las que .lo;s Estatutos confieren a 

los profesores sup~entes. 
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Art. 6. - Desde el segundo año de su nombramiento, el J. de T. P. 

dictará, anualmente, tres de lM clases que debía dietar el profesor de la 

asignatura optada por él, a cuyo fin será preve;nid·o por la Facultad con 48 

horas de anticipaeión. 

Art. 7. - Durante eineo años consecutivos, 'las citases a que se refiE¡~re 

el artí<>u.1o anterior se,rán escuchadas por un tribunal nombradG pGr la F·a

euJltad. Terminada cada eqase se reunirá el tribunal! y :disentirá las aptitu

des del interesado para se·guir desempeñando 111 suplencia. Se labrará un 

aeta, en un libro ad hoe, en la que se hará eonstar suseintamlente, en forma 

de eonclusiones, :los juicios de .J.os miembros del tribuna'l, referentes a la 

prueba, sin expresar quienes las emitieron. Finalmente una votación secre

ta, hará conocer el número de votos favorab.les y desfavorables que haya 

merecido el interesado_ 

E:l aeta será firmada por todos ~os miembros del tribunal, que asistie

ron, y de ella se dará, por el Dec-anato, una copia al interesado. 

Art. 8. - TerminadG que sea lia última prueba del quinto año, el 

Consejo Directivo procederá a hacer un recuent.o del total de 'los votos Olbte

nidos por eil suplente interino, en todas las pruebas, y si los dos tercios. 

(2\3) de :los mismos son favorab.les no nombrará, sin más trámite, y con 

<>arácter definitivo, profesor suplente de la materia, siempre que por otra 

parte, esté en eondiciones exigidas por los Estatutos. 

Art. 9. - Si de'l recuento de votos, de que se habla en el artículo an

terior {8.) el suplente interino no obtuvie¡ra e11 número indic.ado en e.l mis

mo, pero que por l.o menos, .Je fuer·an favorables los tres quintos (3\5) de 

ellos, se le seguirá sometiendo a 1a prueba indicada ¡durante el año siguien

te, y si a la terminación de éste obtiene los dos tereios (2\3) de votos fa

vorables, computados sobre 11as pruebas de los seis años, será nombrado pro· 

fesor suplente como lo indica dicho artíeulo,. 

Art. 10 .. - Si a1 efectuarse el recuento de votos establecido en el 

artículo 8, el suplente interino no obtuviera, l¡os trels quintos (3\5) de vo.

tos favorables, o si en el caso del artíeulo ,a,nterior (9:.) no obtuviera los 

dos tercios (2\3) de que en él se ha.bla, pm1derá, ·elll uno y otro easo, no tan 

sdlo el cargo de suplente interino, sino también ,la, jefatura de trabajos prác

ticos del grupo correspondiente. 

Lo mismo Je oeurrirá en c.ua;lquier época, euando en tres pruebas eon

bccutil '"s, EO l!CtJ a obtenir1o, en rlb,·, romo voto~ f~vorRble~. TJOr lo menos, 

los cuatro séptimos ( 4\7) de1l total emitidos hasta e~ momento considera

do. 
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A 'los efectos de estos artículos se com,putarán como una unidad las 

fracciones iguales o mayores de 0,5 y se despreciarán las menol'es que es-

ta cantidad. "' 

Art. 11. - Los tribunales a que se refiere el artículo 7 serán .nom

brados por e1 Consejo Directivo en las primeras sesiones de eada año y es

tarán compuestos por c11atro miembros. 

Art. 12. __, Los profesores titwlares cuyas asignaturas no queden in

cluidas en ningún grupo, desemp€ñarán la jefatura de T. P. respectiva sin 

derecho a remuneración alguna, hasta tanto 'la Facultad considere oportuno 

ineluirla en nuevos grupos. 

Art. 13. - Cuando en el grnpo de asignaturas a cargo de un J. de 

T. P. exista una que no tenga profesor suplente, aquel desempeñará sus 

funeiones en las •ausencias transitorias del profesor titular y al solo efecto 

de proseguir. ~a enseñanza práctica. 

Art. 14- Bajo ninguna denominación podrá el Consejo nombrar per

sonas que dosempeñen prácticamente lás funciones de J. de T. P. sin cum

plimentar en todas sus partes esta ordenanza. 

Art. 15. - Disposiciones transitorias. - Todas, las obl.igaciones y de· 

rechos derivados de esta ordenanza, son aplicables a: 

·a) Los actuales J. de T. P. que doberán optar por la suplencia de 

1a cátedra de una de ~as asignaturas que formen el grupo que el Consejo 

les determine. 

u) Los actuales profesores sup1entes por concurso, que en un plazo de 

quince días desde la sanción de esta ordenanza, expresen su conformidad. 

Siendo así les corresponderá la jefatura de trabajos prácticos del grupo 

quB comprenda su asignatura; con excepción de ·aquellos profesores suplen

tes que a su vez sean titulares de otra asignatura. 

e) Los profesores suplentes por concurs.o, interinamente u cargo de. la 

cátedr-a, serán los J. de T. P. del grupo respectivo. Por Bste trabajo, no 

percibirán remuneración alguna durante el tiempo de su interinato. 

Art. 16. - Deróganse todas las disposiciones que se opongan a la 

prese;nte ordenanza. 

Art. ·17. - Comuníquese, publíquese e insértese en el Libro de Orde

nanzas y Resoluciones. 
j 

Se vota en gBneral e<l precedente proyecto de ordenanza y es aproba-
\._lv. 

Al tratarse en particular son aprobados sin observación los artículos 1, 

2 y 3 siendo modificado el Art. 4 en ,la siguiente forma: 
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Art. 4-A los fines del Art. anterior y eon e'l objeto de e'Vitar la dis· 

paridad de métodos en la ejecución de los trabajos, :los jefes, <deberán ente

rarse de los que el profesor indique como mejores, debiendo para elilo con

ciurrir a las conferencias o valerse de aqgún ot::-o medio de información. 

El Art. 5 queda sancionado en ·la s':Ígniente forma: 

Al't. 5. - Las jefaturas de trabajos prácticos serán obtenidas por 

concurso, de acuerdo a aa reglamentación que oportunamente dicte la Fa

cUJltad. 

Obtenida así por un candidato .]a jefatura de un grupo será de heeJ10 

profesor suplente interino de una de las asignaturas del mismo, a su elec

ción siendo t];espués de dos años de ejerci;cio en su: conddción de tal sus de· 

reehos y obligaciones las que l¡os Estatutos confieren a los profesores su· 

plentes. 

Los Arts. 6, 7, 8, 9 y 10 son aprobados en rla forma propuesta. 

El Art. 11 rrueda sancionado en la siguiente forma: 

Art. 11. - Los tribunales a que se refiere el Art. 7 ~erán nombra· 

dos por el Consejo Directivo en las primeras sesiones de· cada año y esta· 

rán compuestos por cuatro miembros. 

Estos tri·bunw~es serán citados por el Decano, quien previamente fijarq. 

el día de la prueba. 

Los Arts. 12, 13, 14, 15 y 16 son aprobados sin observación. 

Sancionado que fué este proyecto, el señor De0ano dejó constancia de 

quo aun cuando las líneas genera.les del mismo eran 'las que les merecían su 

conformidad, procedía que expresara la satisfacción con que veía 1os resul· 

tados de la revisión por él soQicitada al H. Consejo de ~a anterior ordenan

za sobre Jefaturas de trabajos prácticos ya que significaban haberse tenido 

en cuenta el espíritu informativo de .la reforma universitaria al desterrarse 

el ne.potismo por ésta tan justamente¡ combatido y que mediante ·aquella or

denanza se implantara. 

Acto continuo se resue'lve pasar a un, cuarto intermedio hast·a las 15 

horas. 

Eran as 12 y 40 minutos. 

Reanudada Ja sesión a las 13 y 45 minutos con a~istencia de los seño

l·es Consejeros Ings. J. de Tezanos Pinto, Daniel E. Gavier, R. Gil Mon

tero, A. Medina Allende y deliegado estudianti:l J. Villanueva, se da lectu

ra del proyecto de ordenanza sobre irabaios prácticos, que dicc> así: 
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PROYECTO DE ORDENANZA 

El H. Consejo Directivo en uso de sus atribuciones sanciona la siguien

te ordenanza: 

Trabajos práoticos 

Capítulo I 

Disposiciones genera,les 

Art. l. - Conjuntamente con ei programa ana'lítico de la materia que 

ha de servir para el desmroHo sistemático del curso, el que deberá ser en

tregaqo anurulmente antes del l. o de Marzo; el pr0;fesor presentará un pro

grama de trabajos prácticos en el que constar:á 'la enunc.iación .lo más deta

llada posible dentro de }a índole de la asignatura, de .los trabajos. que él 

estime como e[ mínimo necesario a desarrol~ar durante el año y cuyo núme

ro y calidad constituya la enseñanza práctic.a absolutam;mte indisp~nsable. 

Art. 2. - Los trabajos prácticos .se dividirán por su índole en cua

tro clases: Ejercicios - Láminas - Trabajos de gabinete y laboratoTio 

y trabajos en el terreno. 1 

Art. 3. - En todos los casos, e~ orden metódico para la ejecución dei 

Jos trabajos prácticos es condición indispensable y esencial. 

Art. 4. - Antes del l. o de Octubre de cada año, los profesores el.e

varán al O. D. nota con la expresión del conoopto que ·les merece 'la apli

cación de la presente ordenanza así como también Ia.s modifica0iones o acla

raciones que pudieran introducirse en la misma. 

Dentro de los cinco días siguientes a la ten·m:inaeión de la clase, el pro· 

fesor, comunicará al Decanato, una lista de los rulumnos que hayan llenado 

el programa. de trabajos prácticos. 

Art. 5. -.En cada asignatura se l~evará por el profesor o el J. de 

T .P. un registro, ern una libreta ad-hoc, suministrada por la FaeUJltad en 

la que consten la totalidad de trabajos real!iz·ados por ,los alumnos en ei 

'lrden en que fueron dados, e.specificanc1o las fechas de su entrega y te1 

minación, así como los demás detal'¡es que los profe&ores juzguen nece.srtrios. 

Art. 6. - Los trabajos prácticos comp'letos, de un año, de alumnos 

que lmbirrnn Riilo ~prnlmi!nR, R<' rPtcnih~n en prilcr i!e ln F~rnltnil ilnrnntP 

el año siguiente, con el objeto de constituir la carpota de trabajos prácticos 

de cada asignatura_ 
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Transcurrido el año, los alumnos podrán solicitar su devolución. 

Art. 7. - El ilunmo que no hubiese terminado en un año l~s tra

bajos prácticos correspondientes a nna materia, podrá utilizar los ya eje

cutados, siempre que complete el puan de trabajos correspondientes al año 

en que aquellos se iniciaron, dentro del siguiente. 

Capítu]D II 

Ejercicios 

Art. 8. - Los ejercicios, podrán o no efectua"rse dentro de'l local de 

Ia, Facultad, a juicio del profesor, debiendo en las clase,s en que el horario 

:marque como de trabajos prácticos, resolver, Jos alumnos, ejemplos típicos. 

Art. 9. Los ejercicios serán entregados a los alumnos en el orden 

en que establezca el profesor, no p~diéndose dar en ningún casü más que 

una serie de tres a >la vez, salvo que se lo haga en forma condicional, para 

una nueva serie de tres de ]¡a, que se suspencterá la recepción hasta tanto 

la primera haya obtenido ,]a aprobación necesaria. 

Art. 10. - Los ejercicios deberán presentarse en cuadernos con hojas 

numeradas y sellados por el profesor. En este cuaderno el mismo, o el J. 

de T. P. harán 1as observ·aciones que crean oportunas en tinta roja, debien

do firmar en cada caso. 

El ejercicio observado, deberá repetirse hasta que esté peTfectamente 

hecho, en cuyo caso recién se dará el visto bueno correspondiente. 

Capítulo IIl 

Lán~inas 

Art. 11. - Las lámin~as, cuando sean de bs asignaturas de dibujo y 

1 
aquellas que impliquen un cálcruo, deberán se1· .efectuadas totalmente en la 

Facultad, pudiendo hacerse fuera de :la misma Jos cá1eul:os o láminas que 

solo sean ~accesorios a ~as materias de aplicación y COI!llo medio ele realizar 

los proyectos respectivos. 

Las láminas correspondientes a las materias de aplicación podrán ter

minarse debidamente fuera de la Facultad siempre que se haya ejecutado 

en ,]a misma, y merecido la eonespondienüJ aprobación el dibujo a lápiz 

respectivo. 

_-\rt. 12. - La entrega de temas motivo de una 'lámina cuando se tra

te de la asignatura dibujo, no podrá hacerse por el profesor o director de 
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a u \a hasta que no haya sido definitiva y. satisfaetoriamente terminada, la 

que se encuentre en ejecución. 

Art. 13. - Los temas para 'láminas de cálculo gráfico, diagramas, etc., 

que correspondan a la enseñanza misma de la materia, deberán ser entrega 

das en la misma forma que se prescribe en erl artíeullo anterior. 

Art. 14 . - Las láminas ilustrativas y accesorias que correspondan a 

las materias de aplicación, serán aprobadas una vez hechas satisfactol'ia

mente en lápiz. El orden de entrega de temas y aprobación se regirá por 

lo dicho en los Arts. 11 y 12. 

Art. 15. _, Las láminas que deban terminarse completamente en la 

]'acuitad y aquellas que deban conc'Juirse •a lápiz, será11 guardadas por el 

profes.o.r o J. de T. P., en un mueble espiecial, al fina11i de cada clase y ser 

entregadas a los alumnos a .la iniciación dB ~a siguiente, no pudiendo ser 

retirada de la Faeultad bajo pretexto alguno. Cada yez que se inicie una 

lámina, s«rá s€\llada o firmada por el profesor o J. de T. P. y el a]:umno. 

El visto bueno de cualquiera de a.quellos será puesto cuanclo el trabajo 

quede satisfactoriamBnte terminado,. debiendo recién entonces, ser sacado de 

la Facutad por el alumno. 

Capítulo IV 

Trabajos de gabimete y /.abomtm·io 

Art. 16. - Los trabajos de gabinete y laboratoúo deben efectuarse 

en la Facultad en lo que se refieren a manipulaciones, pudiendo a juicio del 

profesor, terminarse, en forma compl.e:ta y definitiva dentro o fuera del lo

call de la Facultad. 

Art. 17. - De los trabajos de gabinete y laboratol'io, se permithá 

ejecutar hasta tres simultáneamente, no pudiéndose en ningún ca.so efectuar 

nuevos hasta tanto se• hayan presentado los :resultados respectivos ele 1os an

teriores, salvo aqueJios len que por l.a índole elel ensayo o experiencia 

se requiera para su terminación plazos mayores de una semana. 

Art. 18.-Los trahajos de gabinete y laboratorio -deberán contralorearse 

por medio ele libretas de un tipo uniforme, con. hojas foliadas y sefiladas por 

el profesor y en las que se anotará con lapiz tinta, por el alumno, aos da 

tos y observaciones relativos aa trabajo en ejecución asi como también las 

que el profesor o J. de T. P. crea oportuno consignar, con memc:ión de la 

fcd1a. 

La relación y desarrollo de cMcu1os en la parte fundamenta[ a que die

ra lugar el ensayo o experioocia, deberán ejecutarse en la Fa.cuntad, en lá-
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piz tinta y en un cuaderno especial debidam<ente folliado y sellado por el 

profesor. 

Tanto de la libreta como de1 cuaderno no deberán arrancarse hojas en 

ningún caso. 

El Vo Bo será puesto recién cuando el trabajo quede satisfMtoriamen

te terminado. 

Capítulo V 

Art. 19 .. - Para los trabajos en e,l, terreno se distribuirá la tar€a por 

grupos de alumnos, de manera que todos y cada uno de eftlos, efectúen las 

operaciones parciales esenciales. Cada alumno ll¡evará su .libreta de campaña 

en la que hará Uas anotaciones pertinentes. 

Los trabajos deberán efectuarse en el orden riguroso que establezca el 

profesor no pudiéndose efectuar ninguno sin haber terminado el anterior. 

Los trabajos de escritorio a que den lugar los de campo deberá11 eje

cutarse en la Facultad, pudiendo efeetuarse fuera de ellla todos Jos que 

constituyan simples operaciones mecánicas. 

Art. 20. - Los trabajos en 1el terreno se contralorearán en forma análo

ga a los de gabinete y laboratorio. 

Art. 21. __, QuedRn derogadas todas las disposiciones que se opongan 

·a la presente ordenanza. 

Art. 22. - Comuníquese, publíquese e insértese en el Libro de Orde

nanzRS y Resoluciones . 

E1 señor miembro informante Ing. Gill Montero hizo moción para que 

el Decano en su condición de autor del pnmitivo proyecto Lo fundamentara 

temperamento que fué ace¡ptado. 

El proyecto en cuestión es el que sigue: 

Proyecto de Ordenanza 

El Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 

Naturale.a en cumplimiento de ílo previsto por e1 Art. 3.o de la Ordenanza 

"Supresión die tesis" y por tanto consecuente a estas sus vistas sobre la 

enseñanza de la Facultad: 

Que conceptúa deficiente la forma de exámene¡s actualmente establecido, 

l.o porque eJ'Ja les imprime marcadamente la característica del juego de azar 

y 2.o porque la ecuación petrsonal de cada examinador - representada 

:por la impresión que del conjunto del examen éste requiere - es un factor 
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mucha¡¡ veces aleatorio en el pronunciamiento deil tribunal, con todo lo cual 

dichas pruebas dentro del sisi:lema universitario en vigencia no satisfacen el 

.objetivo al que se deben, pues que no sirven de indicador&s fieles del apro

vechamiento 0onseguido po1· los examinandos y por lo tanto no preven con 

eficacia - en la medida de ilo que puede aspirarse -: a Ia natural selección 

del alu;mnado, que es una función de las primordiales a realizar por l¡a Fa

cultad y po·r cuyas razones entiende que hay que tornarlas en verdader·as 

pruebas periciales y desterrando e1l illógico recargo para la memoria del 

ex>aminando a que actualmente se le somete: 

Que como cuerpo dil"ectivo de e~ste instituto, debe velar porque su vida 

.entre resueltamente a desenvolverse en el vaSito escenario concebido por la 

m€1llte directiva de la reforma universitaria allecanzada, con toda >la libertad 

.que exigen sus destinos, pero bajo un plan organizado hacia la obtención de 

una máxima eficiencia de la misma y en la que e:l desarrollo de los trabajos 

prácticos tiene asignado un ro¡l de fundamental! importancia. 

Que interpreta que l:a institución ·de la asif'ltencia libre unida a la libre 

docencia, ha sido el fruto de una sana y legítima aspiración colectiva hacia 

la purificación ética y técnica del ambiente Ulliversitario nacio~uul, •extensiva 

.a todos 1 sus elementos activos, profesores y alumnos, al par que como un<t 

disposición en consulta con J,o básico del establecimiento de nuestra ense.

ñanza y educación universitaria, que diee de su alta misión soc1all y de1l ple~ 

no concepto democrático con que ellas deben ser ejercidas. 

Res'/Mlve estab~ecer: 

Art. l. o ___, La labor desarrolla-da dumnte el año unÍV'ersitario en su 

Telación con los trabajos práeticos de los ailumnos regulares, comprenderá 

dos períodos, el primero desde la iniciación de cursos hasta el 31 de Julio 

y e1 segundo diesde el primero de Agosto hasta el 31 de Octubre, durante 

los cuales dichos allumnos estarán obligados a realizar en las asignaturas 

que cursan: dentro del primer período, ~omo ~inimo, el 35 o¡o de la to·ta

lidad del trabajo a efectuarse en eJ. año y ~el 65 o¡o restante dentro del se.

gundo periodo. 

Art. 2 .-o - Los alumnos 1libres podrán reailizar sus trabajos·: parcial

mente en la misma forma y dentro de los mismos términos que 1os regu'lares 

o bien en su totalidad 'entre el 16 de Setiembre y ·el 31 de Octubre. Duran· 

te esta período se habilioo.rán do;ble número de horas de trabajos prácticos 

<que las ,existentes para Eil resto d~l año, en los laboratnrios, muSieos y obras. 

Art. 3. o - Los alunmos regulares desde el instante que no cumpliesei!I 
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con los requisito.s fijados dentro de los términos establecidos quedarán de 

hecho con cargo de ejecutar e•l comp'lemento de sus trabajos ya realizados, 

entre al 16 de Setiembre y €11 31 die Octubre. 

Art. 4.o - Los trabajos a que hacen referencia los artículos proce

dentes serán realizados l!ln la Facul'tad bajo la dirooción del jefe de trabajos 

prácticos y de los profesores allí donde hasta tanto no ,existan jefes. La 

labor de g·abinete correspondiente a investigaciones, dleterminaciones o expe

riencia$ que exijan ser ejecutadas fuera de Ua Universidad, será hecha .en 

el Instituto. 

Art. 5. o - Los señores profesores presentarán a la aprobación del C. D. 

•anoos del 25 de Abril la lista de los trabajos a relizarse en sus asignaturas 

este año. En ]¡os años suceJSivos las ilistas de referencia serán elevadas para 

la aprobación del C. D. antes del l. o de Marzo. 

Art. 6. o - Los trabajos prácticos serán de índole tal que e1 d•.esarro

llo de toda ,la serie correspondiente a cada ailumno, comprenda la aplica

ción de los puntos básicos del programa oficial respectivo. 

Art. 7. o - Los profesores harán saber al C. D. cual'8s son los tra

bajos que por su especie interesa que S·ean comunes a todos J.os alunmos. En 

cuanto sea conveniente, atendiendo a!l racionail buen aproVIechamiento de la 

enseñanza, los profesores conf·Ew.cionarán varias series de trabajos, indicando 

los que constituyan una serie y elaborando cada uno da éstos de manera tal, 

que sea indistinto el desarrollo de una u otra para cumplir con el Art. 6. o 

Art. 8. o - Los profesores ·al a<Jom,pañar la Slerie de trabajo, especifi

carán e[ coetfidente de oJo equivalente a cada trabajo, a los efectos del 

cómputo del porcentaje de la labor realizada por cada uno, sobre el total 

obligatorio. 

At. 9.o - Por secretaría y con la presencia de J!os señores profesores 

y jef.es de trabajos prácticos reSipectivos, se procederá al sorteo de los tra

bajos que deberá desarro1Jar cada alumno inscripto. En el caso que se tra

te ·de uno o más trabajos comunes y que por su natum!eza no demanden 

que los datos sean los mismos para todos los a.Iumnos, e1 profesor en oca

sión de! sorteo fijará los relativos al trabajo de oo.da alumno. 

Art. 10. -Una vez reaHzada rra distribudón de trabajos y de lo que 

quedará una constancia circunstanciada en secretaría, el je:De de trabajos 

prácticos o a faJta de él, el profesor llevará un registro de los trabajos a 

ejoouta1· JJor caua ahunno y en el que se 1rán hac1e'lldo¡ las anotacwnes co

n-espondientes a los que aquél vaya dando cumptlimiento. 

Art. 11. - Dentro de los quince días de fenecido cada período de los 
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citados por el Art. l. o, los profesores daxán cuenta por secretaría del por· 

centaje de trabajos satisfactoriamente ~ejecutados en el transeurso del mis

mo por cada aJumno especificando quienes de e.llos •ail no cumptir con la en

trega -del mínimo de trabajos requeridos por e1 Art. l. o hayan caído den

tro d'e lo prescripto en el Art. 3 .o 

Art. 12. - Los cálc11los, relaciones y dibujos correspondientes a cada 

tmbajo, que por su índole admitan un adecuado tran¡¡porte a láminas, serán 

ejecutados con Jápiz sobre papeJes pegados a tableros o tabliJ.las numeradas, 

sellados y visados por secretaría y luego ''fijados'' •a su terminación y co

rrespondiente visación de.l J. de T. P. Cuand.o convenga pasar tintas sobre 

el trabajo en lápiz, podrán los alumnos l[ev·ar consigo sus trabajos una vez 

visados por el J. de T. P.; pasadas que sean Jas tintas serán objeto de 

un nu:evo Vo Bo deil J. de T. P. Los trabajos en tinta correspondientes a 

las asignaturas de dibujo serán practicados en la Facultad. 

Art. 13 Hasta tanto una lámina no haya sido terminada y visada 

por el J. de T. P., deberá permanooer en su tablJe,ro y en [a F·acultad. 

Art. 14. - Cuando 1as experiencias o investigaciones requieran ser 

efectuadas po,r grupos de alumnos, cada uno de· éstos llevará u~a libreta de 

anotaciones, la qne será visada po:r el J. de T. P. Cuando el alumno falte 

{1 algunas etapas de1 proceso completo do una experiencia, e1 jefe o profeso,!r 

le asignaJ:á otra equivalente a la labor realizada en dicha experimentacióh 

en auseneia del alumno. 

Art. 15. - El bedel será depositario de las naves de las aulas o de 

los muebles en que se guarden 1o~> tableros y en cousecuencia responsable die 

su seguridad. 

El bedel Bevará un registro clasificado del movimiento d.e los tableros 

y ordenado por curso, donde se asentará el número del tablero, nombre del 

propietario y estado ·del tab,l•ero, es decir, si se adhieren o no láminas, espe

cifi&lindose al tenerlas de qué tr·abajo se trata. Cada entrega de tableros 

ser~ registrado en el libro de movimiento diario, como asimiSiillo su evolución 

al finalizar la labor parciaJ de los aJumnos. 

Cuando se deba despe1gar una lámina para adherir otra, eJ bedel toma

rá nota del cambio . 

El bedel eJevará una planilla a secretaría, dando cuenta de~ estado y 

movimiento semanal de los tableros y de modo que eJn aquella exista un 

duplicado del historirul de ellos .. 

El beder d:¡rá cuenta inmediata a secretaría de cualquier irregularidad 

observada con reiaeión a estado y mo,vimiento de los tableros para que to-
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me la intervención pertinente y dé traslado deil hecho a la Comisión de Vi

gilancia. 

Art. 16. - En oportunidad, ~1 Decanato dispondrá la confección de 

un fichlero individual• en el que ,se sintetice e:l movimiento de:l o de los ta

bleras de cada alunu10. Tal fichero se mantendrá al día. 

Art. 17. - La infracción a lo dispuesto por los artíemlos 4 y 13 im

portará la clasificación de acto de mala conducta, con todo el alcance que 

establece los Estatutos, rag1lamentos y ordenanzas en vigencia en sus dispo

siciones disciplinarias, para los que hayan intervenido en su comisión. 

Art. 18. - Los exámenes constarán dte dos partes: en la primera el 

conjunto de examinandos desarrollará en un mismo .local el tema individual 

que merliante sorteo practicado por el: tribunal ante lo,s alumnos le haya co

rrespondido; dicho tema será iejecutado con las piezas propias a su índole: 

nc~nuales, tablas, abacos, reglas de cálculo, fomUJlarios ad-hoc y demás eie

mf'lltos necesarios. 

En la segunda parte, cada alumno hará una exposición de concepto con 

qu" ha abordado su tema, explicando lag etapas de su desarrolllo, e,l empleo 

que haya hecho de teorías, métodos de cálculo o investigación, etc., y ha

ciendo aquella de todo punto objetiva para lo que se recomienda al cuerpo 

doc<;nts una especia.l utilización de'l instrumental, maquinarias, modelos o ·ma

teriD.l con que cuentan para las experiencias, demostraciones o ilustraciones, 

ÍQ~ museos, laboratorios y aulas. 

Art. 19. - Los profegores elevarán al C. D. antes del J . o de Octu

br'O' una lista de ilos temas de examen, los cuales en lo posibl:e serán confec

cionados en forma que integren los tópicos esenciales de la asignatura. En 

las materias de aplicación profesional, para los cua.les regirá muy singular· 

mente dicho criterio, queda librado a'l celo die los ¡•espectivos profesores y 

J. de T. P. ,J.a conf.ección del tema entre e1los ,armonizados de módo, que 

un trabajo de conjunto pueda ser objeto con sus diversas pariJes de un te

ma para cada asignatura que entre en juego. 

Art. 20. - E1 C. D. en oportunidad hará entrega a secretaria, para 

lo.s fines de las anotaciones correspondiientes, y de su entrega pertinente a 

los tribunales, de los temas a gue se réfiere e,l artículo precedente y los que 

serán numterados para los efectos del sm·teo a producirse en ocasión del exa

men. 

Art. 22. - Para cada tribunal se habilitarán 8 horas diarias a los 

fines deil desarroHo de ila prueba previa a la exposición oral. 
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Art. 23. - Quedan (!_erogadas las disposiciones en oposición a la pre 

sen te ordenanza. 

Art. 24. - Publíquese, etc. 

(Fdo:) Pastor M. Tapia. 

El Deeano recordó que en horas solemnes para la vida universita1·ia 

del país una de las diilllegaciones al primer Congreso Universitario Naeional 

había puntualizado así el sentir de la juventud estudiosa. 

''Por sobre todas las decisiones que l:i asamblea estudiantil adopte, 

por sobre todos los problemas que enuncie y ,las claVIes que señale, debe la· 

tir y flotar un anhelo de mayor tr!!cbajo, de más concienzuda labor"· 

''Entiende con ello, decir que los motivos inmediatos de este congreso 

die estudiantes es lo que menos le interesa, con interesal'le mucho, y que es 

preciso mostrar rul país, que nos está mirando y se prepara a juzgarnos como 

no es cierto que nos guía un pueri'l afán de vagas reivindicaciones sino un 

varonil anhelo de mejorarnos''. 

''Hay que sanear la universidad en sus orientaciones, en sus métodos, 

en su gobierno y en sus profesores-hemos dicho siempre que con más Un·. 

eión que nuneá en estos días - pero también hay que saneada •en sus alum

no&--es honrado agregar''. 

Que convenía ·en que desde tres años a esta parte se había obteniqo 

mucho len ta1 sentido, pero que para satisfacer, más plenamente a.quellas ek

peranzas y para sacar las mayores ventajas de métodos de enseñanza y edu

cación universitaria eminentemente experimentwles, se imponía sistematizar 

el dEsarrollo de los trabajos prácticos y reformas más racionales a los exá

mel'.es - aJesde que éstos tal como hoy se efe.ctuaban, estaban universalmen

te condenados no solo técnicamBnte sino que hasta bajo el punto dB vista 

fisiológico, 

Agregó que el proyecto en cuestión era un simple bosquejo de las vis

tas ·esenciales dadas en sus considerand:os y que no se le había designado 

otro destino que el de estimular el interés por. solucionar las cuestiones que 

él mismo planteaba. Agregó quB se habían adoptado los trámites para obte

ner conclusiones sobre 1el proyecto: había sido dado a la crítica de profeso

res y alulllllos y obtenidas que habían sido las observacionBs y maneras de 

ver de ellos, el Consejo se había constituido en comisión para abord:ar su 

estudio definitivo y en posesión de aquellos elementos de juicio. Consrcuen

~in c1r Pste í11timo estnoi0 ern el pro vedo sob1·e el que informaría el Ing. 

>Gil MontBro. 

Acto continuo hace uso de la palabra el señor Consejo Ing. Gil Mon-
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tero, quien informa en nonibre de la comisión manifestando que los exten

sos fundamentos dados por el autor del proyecto le eximían de entrar en 

de.talle, sobre e} origen y por lo tanto se referiría solam'entB a 'los trabajos 

rBalizados por el Consejo ten comisión cuyo despacho le toeaba informar. 

Que el Consejo tuvo en vista los resultados de 'la encuesta realizada 

entre el profesorado y las reglamentaciones análogas de otras Facultades, 

habiendo procurado obtener por todos Jos medios a su a.lcanee el máximun 

de información. 

El proyecto primitivo incluía dos puntos fundamentales: que eran los 

relativos a la realización de trabajos prácticos y a los exámenes. Al estu

diar eJ asunto, el Consejo en comisión consideró oportuno, dividir el proyec

to primitivo en dos; en forma que cada uno de eillos a.barcara uno de estos 

puntos con evidentes ventajas. Esta separadón 1:e obliga a referirse sola

mente a1 primer punto. Hizo presente que una de las primeras dificultades 

encontradas por la comisión, se presentó ·al considJerar la.s diversas necesida

des de cada ·asignatura correspondiente a las distintas características de los 

tr•abajos práctico·s a reaJizar en cada una de e]las, que hacían imposible es

tablecier una reglamentación unif·o:rme. Surge de aquí la idea de dietar re

glamentaciones particulares y destinadas a asignaturas de análoga índole. 

"Estudiando más a fondo el asunto se vió que las mismas dificultades surgi

.aas al tratar ;la ordenanza se repetían para cada grupo de asignaturas que 

pudiera formarse, por l:o cual se abandonó la primitiva idea de clasificar 

.las ·asignaturas y se llegó a 'la solución que ahora se propone o sea clasificar 

ilos trabajos prácticos de acuerdo con su naturaleza sin tener en cuenta la 

asignatura a que pertene0en y dictándose una reglamentación para cada gru

po de trabajos y resultando así las diversas reglamentaciones para una mis

ma asignatura. 

La clasificación. propuesta comprende cuatro clases que son: ejercicios, 

,láminas, trabajos de gabinete y trabajos en el terreno. Correl.ativame;nte el 

proyecto que informa tiene cuatro capítu:Ios que reg1lamentan cada una de 

estas clases de trabajos. Como se ve, cualquier trabaj·o puede ser co~ocado 

inmediatamente dentro de uno de estos grupos. 

L·a reglamentación no solamente ha tenido en cuenta 1a forma de rea

lizar erstos trabajos sino que muy especialmente ha tratado de eliminar todas 

~que1las ob1igaciones por partte de los estudiantes que pudieran serie una 

traba sin beneficiar 1a enseñanza; así presr;rihe r¡ue una pnrte rle ]os tra· 

bajos podrá realizarse fuera del local de la Facultad y otra, la indispensa

ble, o sea aqute<lla que garante los buenü\S resu1tados de la enseñanza se ha-
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rá e.n las au.'as y ho:ms fijadas ·po:r la Facultad y contraloreadas por los pro

fesores o jefes djl trabajos prácticos en la forma que se enuncian en los di

versos capítulos y que la comisión ha considerado como más eficaz para 

gamntizar que <la ej,wución de los trabajos sea no solamente la labor indi

vidual de cada alumno, sino que siga una marcha sistemática y metódica. 

En consecuencia insiste sobre dicho punto que considera fundamentar 

y sobre el cual conviene llamar la atención :de todos aquie~los que han do 

poner en práctica las disposiciones de esta ordenanza. ., 
Parecería fum·a de augar que en los cuadernos, libr•etas de gabinete y 

de campaña, que se provean se deja.se constancia de los errores cometidos· 

por 'los estudianfus durante la ejecución de los trabajos que es en el hecho 

lo que se busea, al prohibir que de estos cuadernos o libretas se armnquen 

hojas; pero esta marcha necesaria dada en trabajos mal realizados, los eon

traJorean los profesores hasta Jnegar al trabajo perfeotamente terminado lo 

que repres<¡nta una labor ponderable de 1a q'ue es necesario dejar constaJ;J.cia 

y que revelará la marcha de la tenseñanza. y los progresos realizados por ca

da E'sLudiante. 

Finalmente hace presente que se reserva mayores funda;))lentos y am 

p1iaciones para cuando s!e trate el proyecto en pa.!ticular en lo que se refe

rirá en cada caso al Art. en discusión. Te[·mina. pidiendo que sea. aprobadp 
1 

este proyecto en general. 

Se pone en votación el proyecto pre0t;dentemente informado por el se· 

ñor Consejero Gil Montero siendo aprobado en generaa y particular. 

Acto continuo se pasa a un cuarto intermedio siendo las 17 y 50 mi· 

nutos. 

A las 18 y 40 y con asistencia de los sañores Consejeros antes nom

llradc>,s se reanuda 1a sesión, entránd.ose a tratar la ordenanza de exámenes 

prepm·ada por el Qonsejo en comisión, que es como sigue: 

El H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas •y 

Naturales en uso de ~as atribuciones que le confiere el inciso 14 del Art .. 

38 del Estatuto Universitario, o~rdena.: 

Art . 1 . o - El eJXa.men o prueba de promocwn consistirá de dos par

tes distintas, la p1·ueb.a práotiaa y Ia prueba teóriaa. 

Art. 2. o - A los efestos de Ja apl~cación de la presente ordenanz~, 

los alumnos se dividirán en regulares y libres. Son alumnos regulares a.que-

1.1os quP hubier!en efedn·ado E'n la forma que se prescribe en la Ordenanza 

de trabajos prácticos vigente, ,la totalidad del programa a que se refiere su 

artícnio l. o y son ~ 'umnos 1libres aqueUos que no ,hubieren llenado total o 

parcialmente el requisito neceó'ario para ser considemdo como regulares. 
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Art. 3 . o - El examen práotico para 1os alumnos regulares, consistirá 

en la presentación, a la mesa examinadora, de los trabajos prácticos ej<ecu· 

tados, l:a que previo estudio los clasificará labrando el acta correspondiente. 

Para los alumnos libres esta prueba 0onsistirá en iio siguiente: 

'1) Reunido el tribunal correspondiente, redactará ·bemas análogos a los 

cOilteni·dos en, el programa de trabajos ¡prácticos y -se colocarán en sobres 

cerrado~ igua1es ]I(),S que serán tomados por l:os examinandos en el orden de 

la lista de examen. Los temas elegidos deben ser d:e tal naturaleza 1 q~w se 

prevea pue:dan ser desarrollados completamente en un término de seis horas 

de trabajo continuado. 

h) T·omados por los examinandos ~os temas, e1 tribunal fiscalizará en 

eafla caso que el alumno no disponga de otros el:ementos que aquellos que 

·estime oportuno y empezará la prueba, la que se desarrolLará totalmente 

bajo h vigilancia total o parcial de los miembros del tribunal, según asi 

]:o det0rmine el mismo. En el transcurso de la prueba, los examinandos no 

podrán hacBr preguntas a sus compañBras ni a los miembros de-l tribunal y 

se les permitirá solamente, ·antes de iniciarse la misma, aque:llas que resul

ten de algun·a duda sobl'le el alcance del tema o temas. 

e) Los pap<lles en que se desarrolle el trabajo, serán fechados y debe

rán set· firmados por todos ilos miembros del tribunal o por su presidente 

si así 'lo autoriza el mismo. 

d'\ Expirado el! plazo de ,seis horas más ·arriba indicado, .los trabajos 

serán recogidos por el tribunal y examinados en el acto o al día siguiente. 

debiémlose clasificar inmediatamente. 

e\ La ·aprobación que el alumno obtenga en ei examen práctico le BS 

válida por el término de un año, pasado el cual deberá someterse nueva

mente a dicha prueba. 

fl La prueba o examen práetico de alumnos regulares y libres en lo 

posiblP, d•eberá rooJiizarse deaJ.tro de 15 días anteriores a la época de inicia

eión ile exámenes teóricos. 

Art. 4. o - El examen teórico se desarrol~ará de acuerdo al siguiente 

sistema: 

a) Regirá para e,sta prueba un programa especial combinado que se 

presentará anualmente •al C. D. para su aprobación antes del l. o de Mar

zo, y oue deberá tener las siguientes caractenstiCas: 

1) El número cte boli'llas será el mismo del programa analítico que 

rt~girá al dict.ado del curso. 
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2) En eada bolilla se agruparán cuestiones que pertenezcan, en 1o po

sible, al total de boHlaas del programa analítico. 

3) Cada punto será precedido de un número >entre paréntesis que in

dique e1 de la bo1il1la del programa ana.lítico a que pertenece. 

b) El examinando extraerá tres bolil!as y disertará duranta diez (lO) 

minutog sobre uno o más de tres puntos que el tribunal le fije, elegidos uno 

de carla bolilla. Durante esta disertación, el tribuna~ s<a limitará a escuchar 

sin hacer ninguna observación. Terminado este p'lazo o antes -si eJ exami

nando manifestára que no tiene nada que· agregar, se continuará la prueba 

con preguntas que formulará e;l tribunal sobre cualquiera de los puntos que 

contiene las bolillas extraídas. 

Art. 5.o - El examen práctico y ea examen teórico son eliminatorios, 

entendiéndose por ello que el examinando que sea reprobado en uno cual

quiera, le queda aplazada su promoción en esa materia, debiendo repetir en 

la siguiente época de examen la prueba en que fué reprobado. 

Art. 6. o - Si el alumno fuera aprobado en ambos -exámen!es, Ja cla

sificación final s·erá el promedio de las clasificaciones de aquellos. 

Art. 7 . o - Quedan dei!'ogadas todas las disposiciones que se opongan 

a la presente orden-anza. 

Art. 8. o ......., Comuníquese, publiquese, etc. 

En nombre de la comisión, informa e.l señm Consejero de Tezanos Pin

to, quien manifiesta que una de las mayores preocupaciones que han domi

nado el espíritu de los educacionistas de estos últimos tiempos, es la eoncep

eión de un método que permita valorar en forma cierta e,l grado d!e prepa

ración d.e un estudiante, a fin de ¡podeorle permitir la prosecueión en sus es~ 

tudios, de tal manera que el títuJo que lo habiliten para el ejercicio de una 

determinada profesión, sea en realidad un título que garanti:ee un mínimo dE 

idoneidad. 

Agrega qup, todos los que se han pr-eocupado de <este prolblema, están 

contestes en que esta idonei(l.ad es imposible medirla eon e1 tipo de prueba 

o examen que nos rige actua1mente, pues aparte del factor azar que es ab· 

so1utamente determinante en este sistema, él obliga a un estudio que puede 

ser eficaz para rendir exámenes pero que carece de valor a los efectos de 

dar una prepa.raeión. real y eonsciente. 

R~ con P~n Porrerdón íJllP ln comisión especial encnrgnda de estuiUar 

el punto, ha buscado el proeiedimiento con que se ha de sustituir el actual 

examen como prueba de promoción. 

Ante todo y después de un proilijo estudio de los heehos, ha llegado :! 

AÑO 9. Nº 1. MARZO DE 1922



-231-

la conclusión de que es absolutamente indispensable que el alumno conozca 

una asignatura no solo bajo su faz puramente teórica sino también qu<J 

adquiera la relativa habilidad para aplicarla con justeza; de aquí la necesi

dad de valorar ambos factores y de eno el desdoblamiento de la prueba de 

promoción en prueba de 1as nociones de concepto y facultad o destreza para 

aprovechar de los mismos en J a solución de esas cuestiones. 

'\ De este pensamiento nace la ·prueba doble; la práctica y la teórica, 

\

ambas de igual valor y ·eficacia como medio de aqui1atar 'la preparación del 

alumno. La prueba práctica no ha ofrecido mayores dific.ultades para e.u 

·~studio y en el proyecto a que se ha dado lectura se iestablece perfectamen-

~ su me·canismo... 

La prueba teórica ha requerido más anáHsis, mayor meditación. 

\ Antes de entr·ar a dar las razones que han determinado a la comisión 

pa\a aeonsejar la prueba tal eomo figura en el proyect.o, cabe aquí reJp·etir 

la ~regunta que oporturuunente s·e formulara en el seno de la misma. &Cuál 

deb~ ser e'l papEÜ del tribunal en una prueba de exposición ora,l en que el 

estu~ia;nte trata de demostrar lo que sabe~ La respuoota es la natural y la 
1 

lógie~. Si el alillmno ha de exponer y el tribunal ha de verrorar lo que él 

expon~, es lógieo que el papel de éste es de simple espeetador y para nad{1 

tiene ~ue intervenir. Las preguntas ais.ladas a veces bien heehas y otra<¡ 

muy ,al formu1ad·as, las interrupciones, ete., ~qué objeto puieden tener~ El 

deseo \el tribunal de asegurarse más sobre e1 grado de eonocimientos del 

alumno) eJ. adve·rtirle de un !error, e.l prevenirlo contra una falsa orientación 

que su xposición toma y que puede llevarlo ·a situaciones difíciles, puesto 

que es Jaro qu() <en ningún caso la comisión ha ereido ver .en ello ei deseo 

de eorn. icar una situación ·O de haeer caer en una trampa. De todas las 

razones adas pam justificar ]a, intervención deíl tribunaJl en la prueba con 

pregunta, o interrupciones, soJo Ia primera es digna de tomarse en cuenta. 

E.l .deseo ue puede tener eJ. tribunal de tener una mayor seguridad sobre el 

grailo de preparación del aluillllo. 

Per .en freJ'lte de esta ventaja el sistema tie111e inconvenientes muy gran

des. El lumno hace un estudio especial para rendir exámenes y para con· 

testar •la preguntas e interrupciones a que cada profesor por naturaleza 

es afecto preguntas e interrupciones que siempre y en cada caso particular 

tiene11. ·~ orientaeión característica que casi puede decirse definen a tal o 

eual pro:iesor. El alumuo hace así un estudio especial en eada caso y su 

mayor Pfocupación, no .es tener de la mate1"ia un eoncepto elaro y preciso 

sino un rspecial conocimiento de aquelloo puntos que ya saben, por trodi

eión son ~os preferidos. 
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Por estas breves razones entre otras muehas, la comisión pensó un 

instante en .estab1eeer como prueba, una conferencia en que el alumno de

sarroillaría solo y según sus aptitudes uno o varios teanas elegidos en forma 

tal que de la exposición surgiera claro el grado de <'lonocim:ientos que el 

:::: r:~~:::=~:~;:;.:l :;,;:~:n:=: 1( 
les". 

Pero la comisión de<sistió de este propósito porque valoró en toda su; 

justeza :la observación que en el~ta se hidera da que la implantación del nue:· 
1 

vo Rlstema implicaría un cambio tan trascendental en ~os métodos y cos¡ 

tumbres que sería muy pc.sibie un fracaso del sistema, no porque fuerza df-

ficiente sino por inoportuno. t' 
Tod'<ts estas razones <ligeramente e,sbozadas son las que han determ' a-

do la forma mixta que se aconseja, la que conjuntamente con la utiliza ón 

del programa c=brnado que en e1l proy.ecto se impone para las prueba de 

competencia, no constituyen el deside·ratum de la cuestión sino simple¡ente 

un primer paso hacia el sistema perfiecto .' / 

Los demás procedimientos y el mecanismo que en el proyecto se peter

min~n, no requieren mayo:ties explicaciones por lo que considera termi/da s4 

información. 

Se vota en general el proyecto precedentemente informado, siend apro

bado. 

1 
Sesión especial de.l 11 de octubre ae 1921 celeb?-ada bq,jo la presiJnoia de; 

señor Deoano Ing. Pastor M. Tapia 

SU~;fARIO: Despacho de la comisión especial nombrada para dict inar so

bre el cont€lllido de la conferencia de extensión universitaria ¡dada por 

E'll Ing. D. Luis Aehával sobre ''El Problema del Combustihle' '. In

vitación de la comisión central de }~s fiestas Clia la Raza.1Solieitud 

del señor C. Sehwall pidiendo exo'· neraeión de dereehos de tríeula y 

examen . 

.la eiudad de Córdoba, a once días de[ mes dio Octubre de 
1
lnil nove-

J . de Tezanos 

sente con aviso 

u11u, 10u111Ju~ t:H .bU bctla tle se::úoue.s ~os señores ~onseJeros 

Pinto, Félix T. Garzón, A. Medina y R. Gil MoltJero, au

el señor Consejero E. Deheza, y delegado estudian '1 J. Vi-

\ 

\ 

1 
1 

1 
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llanueva, el señor Decano deelara ab~erta 1a sesion, siendo las 19 y 15 mi

nutos. 

Secretaría da lectura al siguiente despacho de la comisión especial nom-, 

brada pro-a dictaminar sobre 1e1 contenido de la cuarta conferencia d,e ex

tensión universitaria que versa sobre ''El ProbJema del Combustible'' da

da por el Ing. D. Luis Achával que dice así: 

"H. Consejo: 

Vuestra Comisión especial nombrada para dictaminar sobre el conteni

do diE' 'la cuarta conferencia de extensión universitaria que versa sobre ''El 

Problema del Combustible'' os aconseja la sanción de~ adjunto proyecto de 

resolución. Córdoba, Octubre 6 de 1921. - (Fdo:) J. de Tezanog Pinto, 

Luis Achával, Daniel E. Gavier. 

Proyecto de reso!lución 

La Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturalkls de la Universidad 

Nacionwl ·de Córdoba, reunida en sesión especial para considerar el conte· 

nido de la cuarta conferencia de extensión univers.itaria dada por eJ Ing. 

Luis Achával fel día 10 de Setiembre del corriente año en el salón de gra

dos de esta Facultad, que versa sobre ''El problema del CombustibJe' ', y, 

considerando : 

1.o Que no es misión extraña a las Universidades 1a de señalar al 

país la necesidad de abol'dar en un momento d:aqo el estudio de problemas 

que inteifesan a su economía genera.l. 

2.o Que la totalización de eiementos básicos, necesarios para estudiar 

y resolver lel problema del combustib1e, solo puede obtenerse medianj;e la 

cooperación activa del estado, ante ed cual debe instarse en procura de la 

acción necesaria, re~melve: 

Adherirse a ]as eonclusio!l!es genera.le13 cont-enidas en ]¡a cuarta confe

rencia de extensión universitaria, y formular la siguiente declaración: 

1.o Conviene a .los interes~s públicos deil país intemsifiear desrle ahora 

18'1 estudio racional de sus fuentes secundarias de energía (carbones minera

lies, hulla blanca y petróleo), y recOI!l.oce ser un medio efiooz para ello, la 

sanción, por parte de los poderes púhlicm¡ nacionales y provinciales, de leyes 

de caráet1ar orgánico y creación de servicios permnuentf>g trnilientrs n in .. 

ventariar las e.ristencia.s visibles, probable,;; y posih1es de combustibles mi

nerales, ponerlas en evidencia y atribuil'lles val01r. 

2.o Las reservas de combustiblie.s minerales (antracitas, hullas, lignitos, 
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ete.) asignadas a la Argentina (5 millones de toneiladas) en el XII Con· 

greso celebrado en Toronto (Canadá) de.l 7 a1 14 de Agosto de 1913, con 

el fin de conooor las existencias mundia.Ies de eombustible mine1•al, earece 

de valor rewl; pues los estudios praeticados hasta hoy no permiten conoeer, 

no aun aproximadamente, esas reservas. Investigaeiones preHminares, auto

rizan sin embargor, a suponer que ~a. Argentina es uno de los paises mejor 

dotados de combustibles minerales. 

3.o Comunicar esta Declaración a las Universidades e Institutos a los 

cualf'A pue.da interesar el erstudio de los problemas económieos nacional€&'; a 

~a prens·a del país y II Congreso Nacional! de Ingeniería próximo a reali

zarse en la Capital de la Rre.pública, pidiéndoles su aetiva eooperación a fin 

de que euanto antes slean eonocidas las fuentes de energía de que el país 

dispone. 

Previo informe del sleñor Consejero de Tezanos Pinto, se aprueba en 

genera.! y partieular el despaeho de la comisión. 

N o habi.endo más asuntos que trat-ar se rlevanta la sesión, siendo las 

19 y 45 minutqs. - (Fdo:) Pastor M. Tapia, deeano._Ernesto Garzón., pro 

seeretario . 

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 

Acta de la sesión ordinaria aelebrado, el l.o de Julio de 1921, bajo la pre

sidencia iie'l Sr. Decano, Dr. Gustavo A.. Brarndán 

SUMARIO: --, I Se 1ee y aprueba e<l aeta de la sesión anterior. - II El 

Dr. Cetrángolo re.tira 1a renuncia de pro,:fesor supJ•ente. - III. El Dr. 

Pablo Arata presenta la· renuncia de Consejero de la Faeultad. Se acep· 

ta. - IV. E1 Dr. CetráillgO!lo renuncia de Consejero de la Facultad, 

en razón de pasar eomo delegado al H. C. S. Se acepta. - V. Se 

autoriza al Dr. V. Arreguini para dietar un eurso libre de Física 

Farma.céutiea. - VI. A C. de E. lna nota del Profesor die Medicina 

Legal solicitando un Jefe de tr·abajos práetieos. - VII. Se autoriza 

al Dr. Orrico para que dicte un curso libre de Clínica infantil. -

VIII. Re npruehlt ln renuneia del Profesor de Histología Dr. Machado. 

-IX. Se apmeha el despaeho de la C. de Vig. relativo al asunto del 

Sr. López Pereyra.-X. bb ~esigna a los Dres. Strada, Slinico y Sr. 

Astrain para /la comisión investigadora en el asur.to López Pe_reyra. 
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XII. Se aprueba un decreto de.l Decanato ·designando Secretario y Pro 

a los Dres. Ignacio Morra y Dardo A. Rietti, respooti:vam.!lnU!. 

XIII. Se autoriza al Dec6UO para gestionar ante el C. Superior la ~u· 

ma necesa.ria para provelar l1os trajes de ordenanzas y sirvientes depen, 

dientes de la Facultad. - XIV. Se acuerd·a representación en el se· 

no del Consejo a ilos Centros Estudiantile.s. - XV. - Se archiva la 

nota del H .. de Clínieas, informando que se aclaptan todos los cadáve

res. - XVI. Se '<trchiva Ia nota deil C. de E . de Medicina por la 

que comunica la nueva Comisión Directiva. - XVII. Se aprueban los 

siguientes despachos de 1la C . <1e E. : Al C. S . con informe favorable 

el pedid.o de sobresueldo para e~ personal de Fisiología que presta 

servicios en Quimica Biológica; Acordando libretas libres al Sr. M. 

Angelone; Acordando inscripción a Oftalmología a¡ Dr. Alcides De

sio; Acordando matlicula a ler. año de Obstetriciia a Irene Agneni y 

C. Vda. de Fontana. - XVIII. Al C. S. con información favorable 

'la solicitud de exención de derechos de Osear Arredondo . - XIX. 

Pasa a C. de Vig. un proyec-to deil Dr. Stucchi creando una sala de 

•lectura en e1 H. de C. - XX. A C. de H. una nota del Director de 

la revista pidiendo un subsidio. 

consej. asistentes: 
St. Fernández 

• Súnico 

• Strada 

• Stucchi 

II. El Decano informa qu1a el Dr. Cetrángolo ha telegra

fiado retirando su renuncia, de profe.sor suplente. 

Dr. Súnico: Se complace ele !a solución ele la incidencia 

planteada en la última sesión, y cuyos hechos-dice-fue

ron falseados por aqwa.Jlos que se interesan en despresti-

giaa· la Universidad. El Dr. Cetrángo!1o tuvo, talvez, una 

actitud vio1Ienta que provocó C(!IIlO reacción del momento, mi otra actitud de 

retirarme. Ello procedía; pero serenados los ánimos, el Dr. Cetrángolo, que 

es hombre d~ ideas nuevas, y que, seguramente recapacitó sobre el gesto que 

tuvie.ra, hallándolo infundado, vuelve sobre sus pasos y sigue prestando a 

la Fae:rultad toda su cooperación con el entusiasmo de siempre, y sin que 

lo ocurrido en nada haya modifieado su orientación. Debe tenerse presen

te que, la obra ele los consejeros, debe apartarse de situaciones personales, 

y solo :t1esponc1er a 'la obm común de reconstruc,eión universitaria. Es nece

sario recordar que ei estudiante, camo he dicho en otras oportunidades, es 

un símbolo, y que iuega un rol fundamm1tal 8n ,]a vi(kt universit:uia; v por 

último no debemos olvidar que recién d¡aspués de haberse dado al estudian

te participación de gobierno, participación ele responsabilidades, el org-anis

mo universitario se afianza en las bases sólidas de la armonia entre pro-
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fesores y a:lumnos, orientados todos hacia la finalidad superior de afirmar 

111 Universidad. 

XIV. El Dr. Súniw propone se acuerde representación en el seno del 

Consejo, a lo·s cr.ntros estudiantiles. 

Se da lectura a 1a solicitud qule en eoo s•entido elevara la Federación 

Universitaria. 

Se lE'vanta la sesión siendo las 13 y 30 horas:. 

dán, decano. - Ignacio Mon-a, secretario. 

(Fdo:) G~tstavo A. Bran-

Acta de la sesión ordiinaria eelebrada el 6 il!fli Julio de 1921, bajo la presi

dencia del Sr. Decano Dr. Gustavo A. Brandán 

SUMARIO: - I. Se aprueba e1l acta de 'la sesión anterior. - II. De acuer· 

do a l:a atribución conferii1a en nota del Reciomdo se· fijan diez días 

dP vacaciones para los alumnos. - III. Pasa al archivo la nota del 

Rectorado comuni<;ando la ordenanza sobre reprbsentación estudiantil. 

IV. Idem deJ. Profesor Dr. Orrico, sobre las clases dictadas y curso de 

Puericultura. - V. Se computan para l1os próximos exámenes los de· 

rechos pagados por el Sr. F. B . Aguirre. - VI. A moción del Dr. 

Fernández se pasa a cuarto inte.rmedio. - VII. Se rechaza la propo 

sición del Dr. Fernández, que propone que los reportel's de los diarios 

deben estar munidos de una tarjeta a fin de evitar failsas informaeio

nes. - VIII. Se cla entrada a un proyecto de:l Dr. Súnico sobre re

pres'en tación estudiantil. 

Consej. asistentes: 
Sr. ~arada 
~ Fernández 
• Stucchi 
> Súnico 

II. Se da cuel?-ta de la nota del. Rectorado, comunicando 

que se ha dado a cada Fcu1tad, la atribución de fij-ar diez 

días de feriac1.o para los hlumnos. Después de un breve 

cambio de ideas, se• fij-an vacaciones hasta el 16 del cte., 

induS'ive. 

VI. El Dr. Fernández propone se pase a un breve enarto intermedio 

para eseuchar al Dr. Cetrárigolo, que se ha)~a en antesala. Asentimiento. 

Se pasa a cuarto intermedio. (Al final del aeta figura la expoSición del 

Dr. Cetrángolo) . Contesta eil DT. S único (Al finaJ. de¡ acta se consigna su 

exposición) . 

VIII. Se da entrada a un proyeeto del Dr. Súnieo sobre representación 

estudiantil. 

Lo funda el autor, am,piliando las consideraciones adueidas en las con-
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si.derciones deJl proyecto. Pasa a C. de Vig. eon recomendación de pronto 

despaeho . (figura al final) . 

N o habiendo más asuntos que tratar, se levanta \la &e.sión. - G. A. 

Br.andán, decano,. - Rietti, pro-seeretario. 

Acta de .la sesión ordinaria ce"tebrada el 20 de Jm'io ik 1921, bajo 1.a pre 

sidencia del Dec.ano Dr. G. A. Brandán 

SUMARIO: - I. Ser aprueba 8'1 aeta de la sesión anterior. - II. Se re· 

suelve pedir al C. S. se fije como fecha para los próximos exámenes 

deJ 10 al 20 de Agosto. - III. Se da Ieetura d'e las not·as de. los C. 

de M. y O. eomunicando la designación como delegados al C. D. de 

los Sresr. Zilvetti Carranza y M. Mendoza, los que se incorporan de 

inmediato. - IV. Se pide ·arl Rectorado l:a clausura de la Thcultad has

ta eil 1.o de Agosto, con motivo de la Bpidemia reinante. - V. Se 

aprueba ei despacho de la C. de E .. sobre la creación del cargo de· Je• 

fe de Trabajos Prácticos de Medicina LeJgal y Toxicología. - VI. A 

sus anteCBdentes una nota del Centro de· Enfm·meros, sol!icitando a u· 

mento de sueldo y menos homs de trabaJo. - VII. Se computan al 

Sr. Gómez; Llueea el dereeho de vías urinarias, siéndole válido para la 

se,gunda euota. - VIII. Se concede adscripción a la eátedra de Der· 

matosifilografía al Dr. Ange1 P. Ferrando. - IX. N o se hace lugar 

a·l pedido de examen soilieitado por el Sr. Angel Ruberto. - X. Se 

aprueba Bl despacho de .la C. de E. haciendo lugar a varios pedidos 

deil profesor de Patología Médica, Dr. T. OasteJil,ano. - XI. A C. de 

V. dos proyectos del Dr. A. Fernández, uno sobre reglamentación de 

las clínicas de la E. Dental de Córdoba y Brl otro sobre el Reg:arnento 

Interno de ~a sala .de D(l:ntistería Operatoria. - XII. Se aprueba ~1 

proyecto del Dr. Cetrángolo sobre tramitación de solicitudes por Se· 

eretaría. - XIII. Se reelige en erl cargo de Cl. Quirúrgica I curso al 

DY. Pablo L. Mirizzi. - XIV. Se archiva la nota de1l C . E . de Me· 

dicina pidiendo pronto derspacho a la solicitud de los enfermeros, so· 

licitando Jefe de Cl. Obstétrica y pidiendo prórroga de exámenes del. 

10 al 20 de Agosto. - XV. Se acuerda matrícula de Odontolog·ía a 

los Sres. Slieber, Romero, Sacl:, Montiea, Pickensen, Pujato Galisteo, 

Bene.gas, Lafert, Levin, Sch'a:p'eckff, Galpe.rini, Tohewsky, Faluff, Pe· 

cororne·, Schapira, .Horwtz, Gallebet; y de Farmacia a l·a Srta.. María 
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Luisa Castagnino, fijándole como plazo el 1.o de Agosto. - XVI. 

Pasa a Secretaria la J;J.Ota del Rectorado, comunicando se han concedido 

55 pasajes de ida y vu'elta-· a B. A. para los alumnos del 6.o año. 

XVII . A Secretaría, J.a no.ta del Rectorado comunicando la creación del 

cargo de mensajero. - XVIII. Se archiva la nota de.l Reetorado co

municando el rechazo deJ proyecto sobre trasl¡ado t;emporario de pro 

fesores. - XIX. Se nombra jefe de Cl. Obstétric-a a.l Dr. Bustos Mo

yano po·r el término de un año. XX. Se concede permiso por un 

me-s al Dr. Tomás A. Garzón. - XXI. A C. de E. la nota del Pro

fesor de Psiquiatría, pidi€!11dO que su curso se dicte hasta fin de año. 

XXII. A C. de V. la nota del H. de 01ínieas comunic,anc1o que se 

ha hecho el descuento de sue.ldos a numerof!os empleados inferiores. 

XXIII. A C. de E. la nota del H. ele Cl. comunicanc1.o el importe 

gastado en los primeros cinco me·ses del año 1921. - XXIV. Se acuer

da que en la próxima re'llllión se tratará e.l presupuesto y reglame¡;¡M 

del H. de Cl. 

onsei. asistentes: 
Dr, Stucchi 

• Fernández 

Strada 

II. A moción ij.e~ Dr. Fernández se resuelve pedir al C. 

Superior se fije como fecha para los próximos exámenes 

d'e:l 10 ·al 20 de Agosto, €11l virtud ele que con. motivo ele la 

epidemia reinante, la mayoría ele .los Profesores y alumno!l 

se encuentran enfermos. 

III. Se clá lectura a las notas de los Centros de Medicina y Odonto

logía eomunicando. que han sido designados Delegados al seno1 del C. Di

rectivo los Sres Zilvetti Carranza y 1faximiliano Mendoza, respectivamente. 

Se incorporan ambos Delegados. 

El Sr. Mendoza agradece en nombre de los estudiantes que represent'L, 

}ia resolución del C. Dire;etivo al o.torgarles representación en el seno del 

mismo, Uenando así una de las más alta,s aspiraciones de .la reforma univer

sitari::t. Manifiesta que lamenta la .aooencia del Dr. Súnico, que ha sid:> 

uno ¡J.e los más esforzados en obtener aquedl:a reforma, que cp,lo.ca a los 

en favor de·l propósito superior de mejorar la institución; y lo lamenta, di

ce, por cuanto sería su deseo expresar el homenaje que .le· es d.ebido. Dej·a 

así constancia de elJo . 

VIII. Se ·dá adscripción a la eátedra de Dermatosifiografía al Dr. Au

ge[ P. Ferrand.o. 

XI. Pasan a C. de Vigilancia dos proyectos del Dr. Fernández; uno. 

8obre regbmentaLión Je las Clínicas ck hl E~cueb Dental clr f'óri!ohn y el 

otro sobre reglamento interno. ele la BaJa d'e Dentistería Operatoria. (Al fi

nal figuran ambos proyectos) . 
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XII. Se aprueba el despacho de la C. de. Enseñanza, aconsejando la 

aprobación del pmyecto del Dr. Cetrángolo sobre tramitación de solicitudes 

por Secretaría. (Al final figura el despacho y proyecto apro hado) . 

N o habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. - (Fdo:) 

Gustavo A. Brandán, decano. - Dard-o A. Rietti, pro secretario. 

PROYEC'l'O DE ORDENANZA 

Art. l.o - D'esde el l.o de Marzo del año entrante, el1 Decanato no 

dará trámite a ninguna solicitud que contraríe los siguientes preceptos re

glamentarios: 

a) Pedidos de matrícU:las de un curso superior, cuando del inferior no 

se tengan aprobadas :la mitad más una de 1a.s materias en los curs:os que 

comprendan más de cuatro, y la mitad por J:o me'llos en los de dos y cuatro 

materias; y aun en estos mismos cas~s no se expe·dirá matrícula sino en 

aquellas que no sean incompatibles con las que se adeuden de:J inferior. 

(Anatomía para Fisiología; Fisio1ogía, para Semiologia; Semiología, pam 

Patología Interna; Patologi·a Interna., para Clínica Médica; y Patología Exc 

terna, para Clínica Quirúrgica). 

b) En aquellas materias que figuran en los planes de estudios con c1oble 

o triple curso, tienen nbliga.ción d'e hacerlos curso por curso sin que por 

ningún concepto se permita a un alumno inscribirse en un mismo año, en \ 

dos, ni como regular ni como libre. 

e) Como libres solo podrán inscribirse en el año inmediato superior, de 

man:era que un alumno ni como regwlar ni como libre puede estar inscripto 

en más de dos años de un plan de estudios. 

d) No se aeordará ingreso a alumnos del Colegio Nacio'llal1 que adeu

den más de cuatro materias, y a los que esrtén eom¡prendidos dentro de ·este 

número solo se 'les coneederá ins0ribirse wmo libres, a fin de que puedan 

hacer los trabajos prácti0os 0orrespondientes al primer año de estudios uni

versitarios. Al fin del año, si e1 alumno ha wmpro;bado que ha terminado 

sus estudios secundarios y ha l::tenado además los rc.quisitos reglamentarios, 

se 'le considerará como al:umno regular, sin que esta eoneesión autorice a 

producir devoluciones ni cambios de los dereehos que eon anterioridad a.bonó 

.como libre. 

e) N o se da~á trámite a ninguna solicitud de examen de cursos supe

xiores sin que antes se haya aprobado totalmente los inferiores. 
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Art. 2.o ....., Dee1árase eadueo todo plan de transición; tampoco se da

rá trámites a ¡¡olieitudes d'e exeepeiones que estén basadas en esta causal. 

' Art. 3.-o ....., Autorízase aJ Decanato para re~:ollver por si todas las so· 

lieitud'es de exoneración de dexeehos que haya;n 11enado las exigencias de 

las ordenanzas pertinentes, debiendo dar cuenta de estas resoluciones ·a1 H. 

O. S. en la primera sesión . 

Las devolueiones se'rán aeordadas también directamente cuando estén 

basadas en errores de pago o cuando lo.s derechos no han podido ser utili· 

zados por el alumno en razón d'e que los cursos oficiales n.o se dictaron 'l 

los trabajos prácticos no se efectuaron. 

For otras causales, estas solicitudes de devolución serán destinadas por 

el Decano, eon el informe del caso, •a la O. de Hacienda, cuyo dictamen en 

mayoría será la resolución definitiva (1). 

Ant. Cetrángo<lo 

\ 

Acta de la sesión e·special cen~brada e•l 27 iJ,e Julio de 1921 bajo la presi

dencia del Sr. Decano Dr. Gustavo A. Brwndá1i 

!1. 
SUMARIO: - I. Se aprueba el aeta de l-a sesión anterior. ~ II. Co¡:na 

del acta relativa al asunto López Pereyra. - III. Goncurso de oto

rinolaringología. 

consej. presentes: 
Dr. Súnico 
• Strada 
» Stucchi 

III. Se da cuenta del result·ado de1l coneurso para la 

cátedra titular de oto-rino-laringología, al que se han pre 

senta-do los Dres. H. Walker y Ernesto Gallardo. (Al fi

nal figuran las respectivas notas). 
• Fernáddez Se adjudica el primer lugar en el eoncurso al Dr. W alker, 

en mérito a los trabajos y títulos presentados·. 

Se vota pam el primer ]¡ugar en la terna, resulta por unanimidad el Dr. 

Heriberto Wa:lker. Par-a el segundo: e~l Dr. José María Aliaga; y para el ter

cero el Dr. Ernesto Gallardo. Se resuelve elevar la terna al O. Superior. 

(!)Esta resolución quedará sin efecto si el H. C. S. no- hae.e lugar 

ctl pedirlo rl0 1~ l"~rnlt~r1 rlp entenrler ror 8Í ROl~ en toilo lo que signifique 

permutas, validez y cambios de derechos. 
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Aota de la sesión ordinaria oeDebrada, el,27 de J14lio de 1921, bajo la p1'e

sidcnc1,a deJ Sr. Deeano Dr. Gustavo A. Brandán 

SUMARIO: - I. Aeta de la sesión anterior. - II. A, C. de Hacienda 1a 

comunicación del M. de Relacion'es Exteriores sobre una acc.ión a fa. 

vor de .1os estudiantes pobres de Munich. _, III. Se archiva la nota 

de~ Rectm·ado comunicando la prórroga de exámenes del lO al 20 de 

Agosto. - IV. Se resuelve que la Facultad pida reconsideración al c. 
Superior, ·ac.erca de la res,ylución, de·negando e¡,, pedido del 40 o¡o que 

le corresponde como fomdos propios.. - V. A C. de Haeienda la nota 

de la sociedad de Beneficencia pidiendq un aumento del subsidio. 

VI. Se da J¡e.etura a la renuncia del ·ayudante de la Biblioteca Sr. 

Schua.rman, siendo a-C€tptada. - VII. A C. de E. el proyecto del de

legado de OdOOltología sobre creación del eargo de ''Demostradores do

centes n. - VIII. A C. de E. y H. la nota de~ Profesor Dr. Orrico 

pidiendo ampliación a t:lincuenta <lamas en su servicio. - IX. A C. 

de E. la solicitud de Sr. J ua.n Botto, pidiendo libretas libres . - X. 

Se aprueban J,os siguíent.es despachos de la G. de E. : a) Se acuerda 

matrícula a loos alumnos que han terminado su Colegio Nacional, y a 

los proeedentes de .l-as Universid.ades de Buenos AireS' y del Litoral, 
-..... 

fijándose como úJ¡timo plazo el l. o de Agosto; b) Se insiste en la ne-

gativa de las solicitudes de libretas libreE! de .lQs Sres. R. Argedch, 

y P. Testoni; e) Se concede un curso !libre de Química Biológica al 

Dr. JI.L Simian; d) Se d:eja a criterio del Profesor de Oftall!llología 

por este año, la duraclón del em·so magimral de la mate.ria; e) No 

se hace lugar al examen S()licitad.o por .los Sres. Laureno Fierro y Ce

ba~los Reyes; f! Id al pedido -de libretas libres de Odontología del Sr. 

Harringtong. --, II. Se acuerda computación da derechos -a ;la Sra_ 

María S. de Mendoza y al Sr. Maximiliano Mendoza. 

Consej, asistentes: II. A e. de Haeienc1a la nota del Rector-ado elevand<Y 

Dr. Súnico 
• Fernández 
• Strad~ 

• Stucchi 

la comunicación dal Ministerio de Relaciones Exteriores, 

sobre una acción em favor de los estudiantes pdbres de 

Munie. 

III. AIJ. archivo la nota del Reetora.do comunic-ando que 

se han prorrogado del 10 al 20 .los próximos exámenes de Agosto. 

1·echazado err pedido de la Facultad, sobre eJ. 40 o¡o que le corresponde co

mo ·fondos propios. 
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El Dr. S único liUIJlifiesta que le sorprend!3 la resolueión del C. Su

perior, pues, además de negar algo que le corresponde a la Facu1tad, no se 

menciona cláusula alguna en que se funda esa negativa. Un estatuto no 

puede derogar una ley, y mientras en ésta e~ista un fond? especial para 

cada Faculltad, ningún estatuto ni ningún C. Superior, tien'e atribuciones, 

para disponer de cantidades en forma distinta a lo expresamente estahleci

{[o. El C. Superior e,stá profundamente equivocado, e interpreta con un cri

terio cuyo fundamento no me explico, l~s disposiciones pertinentes. El art 

l. o Inc. 7 de .la ley de 1885, que sirve d~e base al E. Unívers:itario, smge 

CJ1aramente que cada Faeultad tiene asignada una eantidad, llamada de 

"fondos propios", con destino a sus necesidades y que no es en manera 

alguna la partida ordinaria qu'e tiene asignada para presupuesto, para el 

pago de sueldos. Aquella está formada por .las entradas propias de la Uni

versidad, y ésta otra lo está por 1a subvención nacion·a1. El C. Superior 

parle~e confunclir ambas cosas, con¡siderando que la Fae1.1ltad no tiene ~de

recho a disp(};ner d'e las sumas originada.s del "Fondo Univesitario", y que 

les son indispensables para e~ buen funcionamiento ·de la enseñaJt~a. 1 
Entiendo que hay una absorción de facu[ta.des por parte del C. Supe

rior, que reduce ·a cada C. Directivo a pequeños círculos sin acción alguna. 

El C. Superior no tiene facultades para asignar fondos, sin aprobación del 

ministerio, tal como lo establece el art. 92 de[ Estatuto, y que entiendo no 

ha sido cumplimentado. Por este mismo art. revékts'e el erro.r en que se en

cuentra el C. Superior al considerar deroga.da una disposición, que expre

samente se consigna en e:~ art. 92, euando se habla del art. l. o, inciso 7 de 

la ley de 1885. El C. Superior• está obligado a asignal' a cada FacuJ.t,ad con 

la aprobación del ministerio, lo que eUos necesiten, y no deb'e erigirsB en 

un todo poderoso acordando• y negando lo que se le ocurre, y sometiendo a. 

[as facultades a un verdadero tut:elaje que no es posible aceptar. Debemos 

mantener, sobre todo en .]a faz económiea de 1{1 cuestión la autonomía ele la 

Facultad, que es uno de los puntos fundamentalles en el que descansan la 

armonía universitaria y orientan a eada una de sus instituciones hacia el 

·Cumplimiento de sus finalidades y sin estar sometidas a imposiciones que 

ec.artan su libertad de acción e impiden e:l normal y libre desarrolJ:o de Ia 

actividad universitaria. 

El art. 38 in e. 23 faeulta a lo,¡ e. Dire0tlVo& jJHHi umpouer ue lo~ 

fondos necesarios que fueran designados a la FacUJltad para sus gastos; de 

la letra y del espíritu del art.. referido, se desprende elaramente que se re-

1aciooo con fondos que ya tiene asignados y qu'e se disponen para sus gas-
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ios propios; y no a fondos que deben pediT al. C. SupeTior, en cada opor

tunidad. El espíritu de<l E. Universitario ha sido e1 de centralizar el ma

nejo de los fondos y no de convertir al C. Superior en árbitro de las fi

lilanzas de cada Facultad. El C. Superior carece de fundamento legal al

guno para asumiT twles actitudos. Los arts. 90 y 93 hablan también de los 

fondos de cada Facultad, vemos como a cada paso e.l E. U uiversitario está 

desmintiendo esa derogadón de que nos habla el C. Superior. Me intereso 

vivamente por la sue.rte de esta cuestión, porqu'e ella es vital para los altos 

intereses de la Institución, y porque entiendo. que no debemos girar alrede 

dor de un poder extraño a J,a Facultad, ta.l como :lo es el C. Superior. 

Por las consideraciones aducidas hago moción para que se pase un'1. 

minuta al C. S. manifestándole que la Facultad vería con agrado que S'l 

diera extricto cumplimk<nto a 1la disposición de,l E. Universitario, que reco

nocen 'el derecho de la Facultad de· ha,cer uso de 1os fondos que le son pro

pios; cosa que el C. S. no ha hecho con acuerdo del ministerio, según lo 

·e•St·ablece el estatuto universitario. 

El Dr. Stuechi indica que en Ja, minuta se haga refetencia a las notas 

anteriores sobre J.a misma cuestión. 
/ 

El deeano agrega que es conveniente signific.ar al C. S. todas las ne-

-cesidades de .la Facultad. 

Se vota Ia minuta y se aprueba por unanimidad. 

X. Se aprueban los siguientes de.spachos de la C. de E. : 

l. Acmclanclo nmtríeulas a los a1umnos que han terminado su Colegio 

Nacional y a otros procedentes de las Univ'ersid.ades de Bs. Aires y del Li

toral. Se fija como p1azo para presentar los certificados conespondientes 

hasta .e:l l.o de Agosto pmo., debiendo secretaría no ·dar trámite a ninguna 

solicitud con poste!l'ioridad a 'esta fecha. ( At final figum el de~pacho) . 

2. Insistiendo en la negativa ele las solicitudes de libretas .Ubres . de .los 

Sres. Raúl Argerich y Pelegrino Testoni. (Al final figuran los despachos). 

3. Concediendo un curso .libre d'e Químioo Biológica al Dr. l\Ia.ximino 

Simian. 

4. Dejando a criterio del prütf. de Oftalmología, por este año, la du

ración del curso nmgist.ral de la materia. (Al fina;l figura el despacho) . 

fí. No harirnclo lngnr nl rxnmen solicitnclo ror lo.~ Rrrs T,:nll'r~nn F'í,,. 

rro y Cebwllos Reyes. (Al fina:! figura el despacho). 

6. No haciendo lugar al pedido de libretas libres de Odontología del 

Sr. Hal'l'ingtong. 
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N o habiendo más asuntos que tratar 'en sesión ordinaria, se pasa a se

sión especial<. - F:clo.:) Gusta;vo A. Bran{úí¡¡~, dee;ano. - I. Morra, secre

tario. 

Aota iJ,g la sesión, ordinaria oel1ebrada el 3 de Agosto ile 1921, bajo la pre

sid,e?Ulia del B1·. Decano Dr. Gustavo A. Brandán 

SUMARIO: - Acta anterior. - U. Incorporaeión del delegado Sr. S. 

Arrarás. - III. Los Sres. L. Fierro y A. Filevich Sl!licitan examen. 

- IV. Se acuerda V'alidez de T . Prácticos de Ortodoncia a los Sres. 

J'¡l[artorell y Capdevila. V. Se concede recusación del Profeso·r Pe· 

dernera a los Sres. Z. Cehallos, M. Scllteingart y A. Antinucci. 

VI. Ell Centro de Medi0ina pide la separación ,del profesor Pederne· 

ra. - VII. Prórroga del pago de lia segtmd.:;¡, cuota de libretas·. -

VIII. Se niega libretas de T. Prácticos de segundo año a los alumnos· 

del C. Nacional, que se han regularizado en lo redenteme:rlte. - IX. 

El Dr. Súnico da lectura a un artícu1o de,l Estatuto. 

consej. asistentes: 
Dr. Brandán 
• Fernández 
• Súnico 
> Strada 

Delega~os: 

Sr. Z. Carranza 
• M. Mendoz" 
• J. S. Arr,arás 

consei. ausentes: 
Dr. Stucchi 

II. Se da lectura a una nota d'el1 Centro de Farmacia,) 

comtmi0ando que ha sido designado como delegado de'!' 

Centro ante el ll. C. Dir0etivo, el estudiante J. Serafín 

Arrarás. 

Sr. Zilvettí: Enco11trándose presente el Sr. Arrarás pi· 

do que se incorpore. Asentimiento. 

El Sr. Arrrarás se incorpora. 

III. Se lee una no·ta de:l a1ullllllo de: 6.o año, Sr. L·au· 

reano Fierro por la que pide-, examen de cuatro materias 

que le quedan de 6.o año, acogiéndose a Ia última reBo~u· ' 

eión del C. Supmior que COllCede exámenes a. ilos que se ·encuentran en esas 

condiciones, haciendo en su parte final a'¡gunos eondderandos sobre la si· 

tuación de'l Deleg>ado <lel Centro de Medicina ante el alumnado de .la Fa· 

cllllta,d. 

Dr. Súnico: N o puedo pasar de,sape'reibidas las últimas refereneias d.el 

solicitante •en Slll nota a.l hacer 1a Balifiea,ción dEll De-legado del Centro. De

bo advertír que no acepto otra llltelplel«cÍC.H c¡ue L.t.s 'iu~ Ll Co11se<jD ha 

querido dar a estas r'epresentaciones e,stu:diantiles, en las que me honro en 

saber tenido participreión eficaz, de Jlevar a la práctica. El Sr. Delegado 

está tan bien ubica(1o en ese asiento como Clualquier Consejero. Aquí no 
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b,ay jerarquías; todos somos iguares, tienen e1Jlos ~os mismos gerechos que 

nosotros Consejeros; y aun más, representan este cuerpo un factor de equi

librio de[ Consejo mismo, para que 8US decisiones s.ean más ecuánimes y 

más d'e acuerdo con la manera de sentir de los Centros, que a1 fin y al 

cabo s.on .los que están mejor enterados de [os intereses generales· de los es

tudiantes. Hago caso omiso, pues, de la opinjón que el asunto 1\e merece al 

peticionante y pido que la dis~ieusión se concrete simp•lemente ·a la parte re

lativa a l;os exáme!lles qule solicita. 

Sr. Deeano: Pasará a C. de Enseñanza. 

Sr. Zilvetti: Hago moeión para que se trate sobre tablas, porque de 

otra manera no tendrá tiempo el solicitante de ·dar sus exámenes. 

Sr. Fernández: En este asunto· yo me abstendré ·de votar. 

A este respecto se· ha.ce un cambio {l¡e icvea.s entre varios. Señores Con 

'Sejeroa, pam estab1ece'!' si el Consejo queda o no ·en quorum con esta absten 

.ción, resolviéndose por la afirmativa. 

Dr. Súnico: Podría informarnos ·el Sr. De1egado del Centro sobre es

ta sol:icitud. 

Sr. Zilvetti: Ante todo, voy a dar una opinión ,]lana en t~alvaguardia de 

mi situa.ción de Delegado, la única entida.d estudiantil de Medicina consti

tuida •es el Centro que represemto y que mle nombró su Delegado; en 1as 

.cuestiones fundamentales no he de emitir ningún juicio sin ant.es consultar 

]¡a opinión del Centro, que para mí riapres2mta •la opmwn del alumnado. 

En el 0aso presente, que es un 0aso personal, fuí eonsultado por el Consejo 

y dí mi opinión como yo entendía el asunto. De<sde la última sesión a ésta 

han cambiad.o las cosas. El Sr. Fierro manifil2sta, que ha terminado sus 

estudios de Oftalmollogía, Neuropatología y Psiquiatría por haber firmado 

las Iibreta.s los Profesores correspondientes, camo pr.omovidas e.n esas ma

terias . En tal 0aso quedaría él alumno comprendido en las condicionüs qu'e 

ac,ordó examen el C. Supm'ior, esto es,· de¡biendo cuatro materias previas al 

título. Opino por tanto que el Sr. Fierro lastá en condiciones de pre•sentar 

esa sOlicitud. Solo sería cuestión de saber como ha sido cumplido el 0riterio 

fundamental¡ que informó aquella ordenanza por la que se suprimían los 

exámenes len estas especialidades y se oblig·aba a:l a[umno a hacer un semes

tre de T. Prácticos, que termina recién el 15 del corriente. 

Dr. Súnico: N o quiero dejar pasar desapercibido las últimas palabras 

del Sr. Dele.gado qule no han podido menos que producirme cie1·ta desazón. 

No creo que 1la responsabilidad la haga Tecaer él sobre el alumno; es una 

ilesconfianza que el Sr. Dele¡;ado tíen~ dtJ la mlt:;,nticidarl de esos certifica· 
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dos expedidos por los señores Profesm·es, y dedaro que si supiera que en 

esta casa hay profesores capaces de !expedir esos certificados en barbecho· 

S€ría el primero en pedir que se le aplicara todo el rigor del estatuto para 

semejante falta; doe todas maneras IBamo la atención sobre este interrogan 

te sombrío que a.bre la frase del Sr. Delegado. 

EJJ Sr. Decano da algunos informes expilicando la concesión hecha por 

el C. Superior acordando exámenJes de fin d!e curso a los que deben cuatro 

materias de 6.o año para terminar su carrera y diciendo que en realidad el 

Sr. Fierro viene a estar comprendido en !ella, puesto que ha presentado a 

Secretaria en las libretas correspondientes las constancias de haber sido 

promovido en las h·es materias que Ele han citado, qnedando por lo tanto en 

las condiciones de los que deben solame!llte cuatro. Sería todo cuestión de 

saber .si al Sr. Fierro se lo puede ·consiid!erar dentro de la concesión acor

dada por el C. Superior desde que ésta se hizo par'a e~ mes de Julio, pos

tergándosele luego para Agosto en •r·azón d)e,l mal estado sanitario. 

Sr. :Mlendoza: Pone primeramente a .salvo ta.mbién su situaciÓ'n de 

Delegado haciendo suya las palabras del Dr. Súnico, a quien agradece nue

V'amente su participación entusiasta en todos 1os asuntos que interesan al 

estudiftnte, y pl'opone como otras veces se ha hecho pasar a cuart(J inter

medio para oír ·las razones que e;xponga el Sr . Fieno. 

Sr. Deeano: Estando suficientemente apoyl'(da Sl9 pasará a cuarto in

termedio. Son 1a.s doce y veinte. 

Siendo las doce y cincuenta y ocho y vueltos a sus asientos los: Sres. 

Consejeros. y Del!egados continúa la sesión. 

Sr. -Mendoza: La exposición hecha por e¡ peticionante no quita ni pone 

nada ·a su solicitud, sería pues cuestión de seguir discutiendo el caso. 

Dr. Súnico: ~Cuándo 'tienen lugar lo.s 1exámenes que. ha de dar el Sr. 

Fierro y otros solicitantes que haya por el e-stilo~ 

Secretario: del 10 al 20 del corri€1llte. 

Dr. Strada: Y o creo que habría tiempo para tratar el asunto en Co· 

mis10n y en tal ·sientido hago moción. 

Afirmativa general. 

Igual destino se da a una solicitud del Sr. i\lejan-dro Filevich. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo !a'l. 

13 y 15 horas. - Gustavo Brandán, decano. - Ignacio Morra. 
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.Acta de la seswn ordinaria celebrad(}; el 17 de Agosto dJe 1921, bajo la pre

sidenvia del Decano Dr. G. A. Brandán 

SUMARIO: I. Se aprueba el aeta de la sesión anterior. ~ II. Al ar-

chivo notas del Rectorado y de la F. de DBrecho ., - III. A la C. de 

Enseñanza una nota del Dr. V. Fleurent. - IV. Se resuelve comu 

nicar al profesor Dr. Galíndez que inicie el slflgundo curso de T. P. 

y que en oportunidad se ha de re¡solver en cuanto aJ número ·de los 

mismos. - V. A :Ia C. de Enseñanza una nota, de~ Dr. Vázquez Ame

nábar relativa a eoncmso para sup]e~cia de C. Ginecológica. - VI. 

Se aprueba una designación hecha por el prof•eSJor Astrain. - VII. 

Lice~ncia a!l Dr . Garzón Maceda. Se con cede. - VIII. A la C. de 

Biblioteca una nota del Sr. A. Bottiglieri. - IX. Pasa a la C. d.e 

Hacienda una petición de la C. D. dlel ' 'Día ·del Estudiante ' ' . - X. 

A sus antecedentes la 11enuncia del Dr. Pedernera. - XI. Se conca

de lo solicitado por los señores L. Fierro y A. F~levich. - XII. El 

Oentro de E . de Farmacia pide que la F . de· Mledieina se opQIJ.ga a 

la pr.oyectad:a ley sobre ejercicio legal de la Fa<I'!Il¡l1cia por los idóneos. 

Se autoriza al decano para hacer gestiones en ta!l sentido. - XIII. 

Pasa a la C. de Hacienda una consulta de Sec:rleitaría. XIV. Se 

aprueba un despacho de la C. de Enseñanza relativo a .las constaneias 

de promocionos. - XV. Pasa a estudio de l¡as C. de Hacienda y: En

señanza una moción del Dr. Fernándlez. - XVI. Nota al C . Supe

rior pic1iénd.ole una partida para abonar el sueldo de:J profesor Bustos 

Moyano. - XVII. Proyectos de ordenanza \lel \lel.egado estudiantil 

Sr. Zilvetti Carranza. - Se acuerda sesionar !especialmente para tra: 

tar el presupuesto y reglamento del H. de Clínicas. 

con se J. asistentes: 
Dr. Fernández 

~ Strada 

~ Stucchi 

» Arrarás 

• Mendoza 

XV. Se cla •lectura a una nota del C. de Estudiantes 

de Farmacia, pidiendo que la F. die Medicina interponga 

su autoridad científica a fin de que no se sancione el pro

yect.o de ley sobre el ejercicio legal de la Farmacia por 

los idóneoo. 

Sie autoriza al Decano para que haga las gestiones que 

estime oportunas en tal sentido, dirigiéndose a los poderes 

> Z. Carranza 'legislativos y ejecutivos si fuere necesado. 

XVI. Pasa a estudio il.e la C. de Hacienda la consulta de Siecretaria 

resP.ecto de~ pago de los derechos ele exámenes ele las materias en las cuales 

se han reemplazado los exámenes por los trabajos prácticos, acordándose de 
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que hasta tanto se resuelva 1en definitiva, los alumnos deberán abonar los 

dereehos arancelarios eomo si el examen se rindiera. 

XVII. Se. aprueba el despacho de !,a e. de Enseñanza respecto a la 

forma en que deberá hac'el'se c10nstar en Secretaría que los alumnos han sido 

promovidos en 1as especialidad/es. (Al finml figura el despac-ho). 

XVIII. Pasa a e.studio d.e las e. de Hacienda y Enseñanza, la siguien

te moción del Dr. Fernández ; 

l. Se ofieia.liza el eurso de· Ortodoncia que dieta el Dr . Gómez . 

2. Sia l.e abone el sueldo que ile corresponde desde la iniciación del .cur-

so. 

3. Se pida al D. Gómez el programa oficial completo de la materia con 

sus trabajos prácticos respectivos. 

4. Se J¡lame nuevamente a concurso para la provisión titular de !la cá·· 

tedra. 

XX. El delegado de Medicina Sr. Zilv!etti formula un proyedo de or

denanza de<llarando que aquellüs alumnos con trahajos prácti0os en tres oor

sos han defraudado ell espíritu de las ordenanzas: di<lta.das al e·fecto, así co

mo el art. 3.o del rleglamento vigente y disponiendo la anuJ,ación 4e las li

bretas del último curso a los alumnos comprendidos dentro de esa situación. 

Por el mismo proyecto se dispone que en ningún cas.o, un a.lu.mno ni regular 

ni libre, p!>drá ha-cer más de dos espJecialidade,s en un semestre. 

El autor del proyecto lü funda en las siguientes consideraciones que 

formula ampliam,ente; 1) Que las reglamentaciones dictadas por el constl•jo 

relaciOilladas con exám~nes y matrículas han sido para equilibrar la situación 

de los alumnos perjudicados por los planes de tmnsici6n y no desvirtuando 

los conceptos básieos que riglen la enseñanza .de Me.dicina; 2) que es nece

sario velar por la objetivación de dicha, '81'1Señanza, no permitiendo a :los 

alumnos J{\ re·alización de trabajos práetie.os en varios, curs•os a iJ:a vez, por 

razones lógicas de elemental orden len el desarro11o normal y metódico de los 

estudios universitarios. 

Se acuerda pasar el proyecto a estudio de >la e . de Enseñanza, una. vez 

que el autor lo f.ormu!le por escrito, debidamente articula.do. 

XXI. El mismo delegado por Medjcina formula vecrba1mente e1 siguien 

te proyecto:. los profesores sup~entes, Ios médicos •adscriptos, 1os jef.es de 

clínicas, y los practicantes en ln medida (1e lo posib~e, enseñarán a grupos 

de alumnos los casos de sus servicios, sintomato1ogía, diagn'ó.stieios, trata 

miento, etc. 
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Una ve; presentado por escrito, pasa a estudio de la oomisión de en

señanza. 

No habiendo más asuntos a tratar se levanta [a sesión, siendo las 13 

horas. - (Fdo.:) Gustavo Brandán, diecano.. - Ignacio Morra, secretario. 

Comp!Jem'(Jnto de la oraenwnza sobre trabajos prácticos en materias ite ett:á• 

menes suprimidos 

Art. l. Ocho días antes de finalizar cada semestxe, la Secretaría de 

1a Facultad enviará a cada uno de los Profesores titul,ares ,de :la materia las 

actas correspo!lldientes. 

Art. 2. El profesor respectivo ineluirá1 en ell~as los nombres de los 

::tlumnos que hayan Llenado las pruebas reglamentarias para la promoción; 

reteniendo a cad¡¡, a1mnnü las resplactív.a.s libretas, lllS que· juntamente con el 

acta serán enviada.s ,a Secretaría para su anotación y archivo,, dentro de los 

ocho días subsiguientes a la clausura del semestre. 

Art. 3. E1 acta debe.rá ser suscrita por iel Profesor titular, el suplente 

de la materia si hubiere tomado particip~ción en láS prueba.s, y el Jefe de 

Clínica correspondiente. (De acuerdo a lo prescripto ,en los arts. 1, 2 y 3 

de la ordenanza respectiva. 

Acta de la sesión ordinaria del 31 de Agosto de 1921, celebrada bajo la 

prestiaenc>ia de~. Sr. Decano Dr. Gustavo A. Br:wndan 

SUMARIO: - I. Aprobación del aeta. - II. Boyeott al Profesor de Den

tistería Sr. Fernández. A sus antecedentes. - III. El centro de Odon

to'rogía comunica que ha nombrado delegado a[ Sr. Fontana. A sus 

antecladentes. - III bis. Notas del. Rectorado sobre cargos reciente

mente crea.dos. - IV. Autoriz¡aeión al Dr. Portf,¡la para prorrogar el 

Remestre. V. Aprobación de los siguientes despachos.: a) premio 

a:l '' D.ía del Es·tndiante ''; b) Elevando al C. S. la exoneración de 

derechos do lla Sta. Ana C. Rodríguez, E. Ma.rtínez y J. Rogovsky; 

e) Denegando una computación al Sr. Imizc.o·z; d) A~ C. Supenor 

devolución d03 derechos del Sr. L. V erooolli; e) Computación de dere-

por alumnos dell C. N. inscriptos como l~brEIS; g) Subsidio al Círculo 

Médico para la Re.vista; h) Derechos de exámenes correspondientes a 
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las espeóalidades; i) Computación de derechos al Sr. de la Torre; 

VI. A C. de E. la solicitud del Sr. Dicovsky; a) Exam\en de Semio· 

logía que no se considere previo; b) Sr. Acerecho pide matrícula; e) 

VII. El Dr. Arata pide un sirviente. - VIII. .M archivo notas de' los 

Dres .. J. Moyano sobre terminación de un curso .libre y piad ido de re· 

consideración de examen de los Sres. Licursi y Bertiz. - IX . Se 

nombra a1 Sr. Grau Bassas J. de T. P. de Técnica Farm. - X. Se 

crea una sala de J.ectura !en el H. de C. - XI. Se designa ·al Sr. Bot· 

tiglieri, ayudante ad. hon. de .~a Biblioteca. - XII. Se aprueban los 

siguientes despachos de Comisiones: ·a) Denegando · libretas de Clíni· 

cas Médica y Quirúrgica al: Sr. Filevich; b) Curso libre de Anatomía 

al Dr. Fli®rent; e) Aprobando una ordenanza sobre Pro:l's. suplentes, 

adscriptos, etc., relativo ·a la doc,encia.; d) No haciendo lugar a la so 

licitud de libretas deJ Sr. Bonotto; e) Autorizando al Próf. de Psr 

quiatría a hacei· la especial~dad 1en 1 año este año; f) Aprobación del 

programa de M. Legal y Toxic. ; g) M;:ttrícula de P·arterras a la Sra. 

de Fernández; h) Oficializando el curso libre del Sr. V. Arreghini; 

i) Llamar a concurso suplencia de Ginecología y Ortodoncia, cat. ti· 

tu];u de Ortodoncia; j) Oficializar curso de Ortodoncia y padir progra· 

ma a1 Prof. y abonarle sueldos; k) Encargar al Dr. Orrieo la cátedra 

de Niños y al Dr. Moyano la de Nerviosas; J) Rechazo de matrícu~a 

Sr·a. de Poncio; m) Acordarla a la Sta. Julia Terraza; n) Ordenanza 

sobre cursos prácticos:; ñ) Denegando matrícula al Sr. Pecora; o) Au· 

torizando al Profesor de Ginecología a integrar T. P. ; p) Or-denanza 

sobre forma de promoción en las especial!ida-des; q) Igualmente en Pró· 

tesis, Dentistería y Ortodoncia. - XIII. Se pi:de programas a los 

Profesores que no los ti~anen. 

III. Se da leetura a las siguie:nte not-as del Rectorado: 

COHSej. aSiStenteS: 1) Comunicando haberse creado el cargo de jefe de tra· 

Dr. Strada 
, Stucchi 
• Fernández 

bajos prácticos de Semiología. 

Se acuerda llamar a eone.urso por quince días, de con" 

formidad a las disposiciones reg.lamentarias. 

2) Comunicando habe.rse creado el eargo de ayud·ante de Histología 

(Odontología). 

-Se acuerda llamar a concurso por quince días, de conformidad a la 

reglameiJtaeión vigente. 

X. Se rrprn'?ba el despacho de la Comisión c1e Vigilancia, aconsejando 

la aprobación -de,l pro.yecto del Dr. StuceJü, por el que. ~:~e crea una sala de 

lectura en el Hospital de 01ínicas. 
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(Al final del acta figura el proyecto) . 

XIII. A moción del Dr. Stucchi se reS'Uielve enviar una circular a :los 

pr.ofesores de las materias que no tienen programa o·ficial, a fin de que for

mulen uno especial para los exámenes de conem·sos d~e sup~encias. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 

22 y 30, y habiéndose iniciado a Ias 21 y 30 horas. - (F'd.o.:) Gustavo A. 

Brandán, die cano. -Dardo A. Rietti, pro-secretario. 

H. Ü(msejo: 

VuJastra Comisión de Vigilancia ha estudiado el ,Proyecto presentado 

por el consejero Stuechi sob1·e creación de una sala de recreo para el Hos

pital de: Clínicas, y considerando que ella resp001de a un fin realmente útil, 

a la Vlez que humanitario, os aconseja: 

1) Aprobar el referido proyecto, debiendo elevarse al C. Superior a 

los fine¡¡ consiguientes; 

2) Autorízase al Decano a lús efectos de que die acuerdo con el Direc

tor del Hospital convengan sobre la mejor ubicación de la sala. 

RESOLUCIONES GENERALES 

La Facultad de CienciaB Médicas reunida en sesión ordinaria, adopta 

las siguientps resoluciontas: 

l. En lo sucesivo no se otargará libretas de trabajos prácticos a nin

gfrn alumno para 3 cursos a la vez, no pudiéndose; invo•ear como oousa pa 

ra excepción de esta resolución las situaciones irregulares actualmente CI'ea

das. 

2. En ningún caso un alumno, ni como regular ni como libre, podrá 

hacer más de dos especialidades en un semtastre. 

3 . De acuerdo al nuevo plan de estudios, puesto en vigencia en el 

corriente año, ta1 alumno que como r.eguUar o como libre hubiese, completado 

el cuarto curso, está obligado a, hacer los cursos ·de clínica médica y quirúr

gica en dos años. 

4. En lo sucesivo e:l alumno que desee matrícula, permiso de exámenes, 

etc., presentará solicitud escrita en papel si¡nplle a Seeretaría, al pie de la 

cual el Secretario firmará: ''despáchese'' o ''no ha lugar''. 

PROYECTO DE RESOLUCION 

El O. Directivo de la Fa.eultad de Ciencias Médicas en uso de sus a tri 

bueiones, resuelve: 
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Art. l. Desde la f\acha créase en e1 H . N. de Clínicas un sallón de N

creo para conv·alecientes. 

Art. 2. Dicho salón tendrá pOil" objeto proporcionar a los enfermos 

conva.lecientea horas de solaz y de distracción que hagan más llevadera su 

vida hospitalaria, y muy eSJJleciabnente proporcionar/les, por medio de confe· 

rencias, cuyo número y horas se reglamentará 01portunamente consu}t:;m<ly 

con la dirección del Hospital, una educación elemental sobre higiene · y pro

filaxis. 

Art. 3. A los efectos d!e .los dos arts. que ·anteceden, soJicitese de:l H. 

C. Superio·r de la Universidad, l¡a suma de un mil pesos mJ:I!-· para proveer 

a dicho salón del mobiliario indispensable, y recábese la cooperación de los 

distintos centros est1,1diantil'ils, {L fin de conseguir con amp.!.itud los propó

~itos que se persiguen. 

Art. 4. Oportuna.me~te se hará la reglamentación de la presente. reso

lución. 

Art. 5. Publíquese, comuníquese, etc., etc. 

Dado en la Sala de Sesiones deil H. C. Directivo de la Facultad de 

Ciencias Médic:as a 31 día de Agosto de 1921. - A. Stucohi. 

PROYECTO DE ORDENANZA 

Considerando: 

1) Que las regllamentaciones dictadas por 'el C. D. en diferentes épo

cas y rel1acionadas co¡n exáme!lles y matrículas, ~-o han sido para equiilibrar 

la situación ele los alumnos perjudicados por Jos p1anes de transición y no 

desvirtuando los conceptos básicos que rigen la enseñanza de Medicina ; 

2) Que es n\~cesario. velar por la regular objetivación de dic:ha enseñan· 

za no permitiendo a [os alumnos .la realización ele trabajos prácticos en va 

rios cursos a la. vez por razones de tod<;s conocidas; el C . Directivo rel'mel

ve: 

Art. l.o En lo sucesivo no se otorgarán ldbretas de trabajos a ningún 

alumno para trlfl.s cursos a la vez, sin que se pueda invocar como ca.usa de 

excepción las situaciones irregulares actualmente creadas. 

Art. 2.o En ningún caso un alumno, ni como regular ni como libre, po

drá hacer más ele dos especialidades en un semestre. 

Art. 3.o De acuerdo al nuevo• p:!an de estudios pue,sto en vigencia el 

~oYrie11tr flño el ~lnmno qne romo regulnr o romo libre hubiesE' completado 

4.o curso está obligado ·a ha.cer \los cursos &e Clínic:a Médica y Quirúrgiea 

en dos años. 
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Art. 4.o En lo sucesivo e;l a:nmmo que dffiee matícu~a, permiso de exá

men, etc., presentará solicitud eS!Crita en papel símple a SMretaría al pie de 

la cual el Secretario firma,rá: "Despáchese" o "N o hay lugar". J. 

Zibvetti Carranza. 

PROYECTO 

JJ)l H. C. Directivo resuelve: 

Añádase al arthJUiadO:, de la órdenanza r,espectiva: 

Art. l.o Fina)izando el curso semestl·al el Profesor pasará al C. D. 

la. nómina de los a\\[lmnos que estén en condiciones ,de SDr promovidos, con

fece.ionada por el Jef:e de Clínic,a y certificado por el Profesor; en Secre

taría se llenará el acta correBpondiente firmada nuevamente por el Jefe ue 
Clínica, el Profesor y -el Decano y pasada en definitiva al libro corresv m· 

diente. Igual disposición para Prót~is, Ortodoncia y Dentiste!l'Ía. 

Art. 2.o Cuando un alumno reCUSie a mt Profesor de las especiaJid,ades, 

realizaTán sus trabajos con el Jefe die Clínica y Profesor suplente u orro 

que designe la Facultad y el art. 2.o será cumplido con la presencia de: 

Decano y otro Profesor; en caso de discordar en el rie,suJtado de la prueua, 

los tres clasificarán aprobada o des1aprobado y la promoción se hará P"' 
mayoría. 

El Prof·esor adjuntará a la lista, las 1ibretas respeetivas de e,ada a:mr.. 

no. - J. Zilvetti Carranza. 

Aeta ile la sesión ordinaria if,e,L 7 de Septi.embre de 1921, celebrada bajo la 

presiaencia del Deoano Dr. Gustavo A. Brandán 

SUMARIO: Se aprueba el acta de la sesión ante¡rior. II. Se deniega la son

citud de:l Sr .. D. Gerevisky pidiendo matrícula.-III. Se elevan al Con

sejo Superior, con info;rmación favorable, 1as solicitudes sobre valide~ 

'l'il libretas no usadas y pidiendo en lo sucesivo que duren tres años.

IV. Se¡ deniega solicitud de matrícula del Sr. Lozad·a Llanes.-V. A 

C. de E. el proyeeto de Ol'denanza sobre la E. d<e Parteras presentado 

por 'lC\S Dres. Galindez, Lazcano y Bustos Jllloyano.--VI. A la misma 

Comisión una solicitud dEil Sr. Barco pi:d]endo libreta de Anat. Des

criptiva .. -VII. A la misma Comisión 111 nota de la C. Org·anizadora de 

Profilaxis Anti-Tuberculosa, invitando a ],a F. de· Medicma.-VIII. 

Se prueba el despacho de la C. de E. ·acoTaando adscripción a 1a cá-
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tedra de Física al Sr, Sánchez Escriba.no.-IX. Se trata el aS'llnto 

del boicot al Profesor Dr. Fernánde11:. 

consei. asistentes: ' 
Dr. Stucchi 
• Fernández 
• Strada 
• Arrarás 

IX. A moción del Sr. Fernández se resuelve agre

gar al expediente copia: del Hcta en donde consta la 

autorización del C. D. para erntriegar e.l ler. curso 

de Dentistería al Jefe de T. Prácticos, y una mo

ción del ex-consejero Cetrángolo solicitando al suplen

te Sr. Torres coopere a la tarea del titultar. 

A indicación dea mismo Consejero se a~uerda pedir a los alumnos de 

Dentist:ería Operatoria, presenten en la pro secretaría sus res,peetivas libre

tas de trabajos prácticos. 

El Sr. Decano manifiesta la convBniencia de clausurar el aula, para evi

tar violencias por parte de los a1unuws. Hace notar que no obstante tener 

facultades para ello, diesea eonsuitar el caso con e1 H. Consejo. 

El Dr. Stucchi observa que no conviene oficializar la clausura del au

la, ya que de hecho ha dejado de funcionar pues aqueTI,o significaría hacer 

cundir el desprestigio de la dlínica entre los enfermos que a ella concurren. 

P·ara salvar este inconveniente hace indicación para que se cierre la clínica 

para la enseñanza, pero se continúe atendiendQ a los enfermos. 

Se invita al Presidente del O. E. de D. a informar ante el H. Con-

sejo. 

El Sr Fontana manifiesta que para evitar perjuicios a la em;~ña;nza, 

puede encargarse interinamente de la cátedra al suplente Dr. Torres. 

Sr. Fernández: ¡,Y los alunuws que deseen continuar conmigo~ 

Sr. Fontana: Son !los menos, y las decistiones de las mayorías deben 

a0atarse. 

Sr. Decano: Dentro de la!> facultades del Deoonato y si Jo estimare 

conveniente se dispondrá la clausura de la clínica, hasta tanto se solueiQlle 

<el conflicto, procurand.o se haga esto en la próxima sesión del miércoles. 

Sr. Fontana: & Para qué se solicitan l:as libretas de t. práeticos ~ 

Sr. F.ernández: Para t()llJJar nota del estado de los trabajos y en todo 

iJaso establ!ecer un curso de vacaciones, pues entiendo que esta' clíniea debe 

,quedar siempre abierta. 

Sr. Fontana: Que se informe el desal'Tol~o teórico de la materia. 

Sr. Decano: Se agregarán al expediente las partes de lns clases dicta

,das por el Dr. .F'e.rnández. 

N o habiendo más asuntoo, se levanta la sesión._ (Fdo. : ) Gustavo A • 

.Brandán, Decano.-Ignacio Morra, secretario. 
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Acta de la sesión, ordinaria del 20 de Septiembre de 1921, celebrada bajo la 

presidencia del Sr. Deca¡,o, Dr. Gustavo A. Brandán 

SUMARIO: - I. Se aprueba el acta die 1a sesión anterior.-II. Se incor

poran los delegados Pecora y Fontana.-III. Se designa vice dee;ano 

al Dr. Villalba y consejero al Dr. Ho¡¡seus.-IV. Pedido del H. de 

Clínicas sobre pago de planillas de gaS'tos.-V. Se nombra interino 

jefe de clínica semiológica al Dr. Navarro.-VI. A C. de E. una 

nota sobre intercambio de profesores._VII. Pedido del C. E. de F. 

sobre las cátedras de higiene y física farmacéutica.-VIII. Nota del 

Dr. Rovelli sobre el Rectorado.-IX. Nota sobre el premio para el 

dia del estudial).te.-X. Licencia al Sr. Ricardo Esca}era.-XI. Re

nuncia del Sr. Rosemblat d!e ayudante de la F. de~ H. de Olínica¡:¡.

XII. Pedido del C. E. de F. sobrB la jefatura de la Farmaeia del H. 

de Clínic'ls.-XIII. Nota de loe enfermeros .sobre su pedido anterior 

de aumento de sue1do.-XIV. Manifestación del Dr. Súnico._XV. 

Pe-dido de sirviente para la cátedra del Dr. Padula .-XVI. Moción 

de preferencia.-XVII. Boycot al Prof. Dr. Fernández. 

consej. a~istentes: 

Dr. Fernández 
• Súnico 
• Stucchi 
• Fontana 
·• z. Carranza 
• Pecora 

I. Se lee y aprueba sin observarse el acta de la 

sesión anterior. 

II. Se incorpotan como delegados estudiantiles de 

Farmacia y Odontología, los Sres. Aldo Pécora y J. 

Fontana, respectivamente. 

III. Se da J.ectnr-a a las aetas de las elecciones de 

11os consejeros y nn Vice Decano, en reemplazo de 1los Dres. Cetrángruo y 

Brandim ; habiendo resultado propuestos ante el H . C . D., en la asamblea 

constituyente realizada e1 día los Dres. C. C. Hos¡¡eus, para Conseje

ro y Aqniles Villalba para. Vice Decano. 

Se vota si se nombra Vice Decano a.l Dr. vma.Iba, y re-sulta desig

nado por unanimidad. Su período e¡:¡ de tres años_ 

Sr. Decano: El Dr. Hosseus terminaría su período el 5 die Octub~e p • 

.Para evitar los inconvenif1!ltes de una nueva eleceión y tratándose de 

cuestiones de nnos días, podríamos considerar :electo al Dr. Hosseus p·or nn 

período eomplcto. 

Se oponen los Consejeros Dres. Súnico y Stuechi. 

Sr. Decano: Podemos pasar e1 asunto a comisión. 

Dr. Súnico: Pide se vote sobre tablas. 
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Así se haee, nombrándose consejero al Dr. C. C. Hosseus, y cuyo pe

ríodo finaliza el 5 de Octubre de 1921. 

Dr. S único: Hace moción para, que se lea la deela1·ación del delegado Orga~ 

en la As<atn.blea Constituyente, y por la cual el alrumnado llama la atención 

de los profesores sobr.e el ausentismo de éstos, en los actos ele.ccionarios de 

la Facultad. 

XVII. Entra a considerarse el asunto rei!ativo al boycot decretado por 

los c.ursos de Dentistel!'ía Oper'atoria contra el Profesor Dr. Armand.o Fer

nández. 

Sr. Decano: Toca a.hora el asunto Fernánd:ez. Se va 'a ]eer el memo 

rial de cargos presentado por el Centro Estudiantes de Odontol<ogía. 

Sr. Seereta,rio: Lo lee. 

Sr . .- Fernández: Hay otros documentos. Si el H. Consejo cree necesa

ria su lectura. 

Dr. S único : Si; que se lean todos. 

Sr. Secretario: (Lee .los demás documentos) . De. las libretas de Tra

bajos prácticas pedidas en la sesión anterior, solo se ha presenta.do una. 

Sr. Ferná11dez: Pido la pal1abra. Voy a ·desglosar el me;morial de car

gos presentado por el. Centro de Estudiantes, y tr·ata;ré de ser lo más bre

ve posib~l3. En este párrafo que dice "Pido a los Sres. Cons.ejeros· ... ~1-
gue leyendo .los párrafos 6 y 7 del memorial) voy a dejar, después que 

termine mi e;xposición, la palabra al Dr. Súnico, que va a fija.r ante el H. 

ConsejQ, los principios que yo apoyo como consejero dieJ mismo (lee el pá

rrafo 9). Cuándo concurrí al seno de la C. Directiva del Centr'o, dicha co

misión había Rusrpendido a~ Presidente y al Secretario del Centro, cuando 

fuí invitado a exponer los mómes que me índujeron a reg!.amenta.r la Clí

nica. Por o1.ra parte, me despojé de mi condición de prgfesa.r y consejero 

y estableciendo clara y terminantemente que a,sistía a es·a r'eunión como 

simple eiudacl:mo a cambiar opinionps con los alumnos, l¡le¡gar a un a.cuer

do resolviendo amigablemente m1 trivial incidente que ni valía la pena eon

siderarlo como causa para un conflicto. 

Es falsa pues la afirmación que dice: "Realó.zada la entrevista mani

festó que nuestro ex-presidente en su carácter de ta.l le dió su V9 B9 para 

ei reglamento"· Yo 1o niego y afirmo en forma categórica esta exposición. 

(Lee el párrafo 10). Es pues una insi&tencia tan mislarabJe como ruín, y 

fuera del lugar lógieo de La c,onciencm. 'I'enemos .en el ~el< o üe nueo t1 a Ü1o 

titución que cambiar opiniones para .so1ucionar problemas más fundamlim

tales para nuestra escuela, que 1a de crear conflietos; y para demostrar Sr. 
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Decano, que yo no .he tropezado con contradicci<me:s durante mi modesta 

actuación, someto, a su inwstigación o a .la de la Comisión que se quiera 

designar, mi acción como profesor. Creo y puedo afirmar que solo he 

<mmpl!ido con mi d.eber; puedo como hombre haber tenido mis fa11as pero 

sin lesionar los altos intereses de la enseñanza. Y afirmo que .si en mi sin

cera actuación como profesor tengo fallas tachables, ningún profesor y nin

gún alumno puec.e pisar Jas aulas de la Universidad. (Lee los párrafos ·al 

14, titulados: "Su incorrección en la Clínica"). Esto no pasa de srar una 

far&a inicua, porque en ningún momento he procedido ·de tal manera, ni en 

la clínica ni fuera de e]]¡a. Mal puedo herir la susce¡ptibilidad de una per

sona apro\11achándome de su e.speeia,l condiciqu psicol',ógie.¡:¡. Por el contra

rio, y tengo a e.ste respecto .J.a palabra de los que me e¡seucharon, ví y ale.nté 

la favorabl.e reacción que se ope.raba en eJ¡ espÍl'itu de 'aste alumno. En e.I 

mes de Agosto, cuando la clínica fué tras;1adada, una mañana eJ Sr. He

rrera :Abregú. se presel!ltó y me dijo: '' Quilero .ser su alumno más adelauta,d,o . · 

y coutr:üdo al trabajo; lli Vd. me ha visto negligente y descuidado ha sido 

porque graves situaciones económicas y mat~riales me tenían aplastado; pe

ro yo quiero que Vd. me corrija tod:¡.s J¡as f·al:las y defectos que me notfr 

en presencia d1ea paciente, a fin de resultar un buen alumno¡". Encontran· 

do muy atendible y justa,s las proposiciones de este aJumno, le dije: ''Err 

la clíni!'tt y fuera de e1la, puede contar en todo momento con el profiesor y 

con el :1migo que le propQrcionará tndos los datos y consejos necesarios pa

ra perfeccionarse en su carrera''. Ta1'es fueron mis palabras, Sr. Decano, y 

puedo atestiguarlo con dos o tres a1umnos que estuvieron presentes. (Lee 

Jos párrafos del título: "Su negligiancia en la clíniea". &Es el Sr. Fontana 

el que formula este cargo~ 

Sr. Font:;ma: Sí, Señor. 

Sr. Fernández: Bien; e.l alumno Sr. Fontana no ha concurrido sino, 

muy pocas vecCls a la clíniNl. Lo hizo una vez pülr Junio; por consiguiente 

cuando &e preSiantó el Sr. Fontana le tocó hacer una extracción: Llamo al 

alumno Me11ivosky que concurría a ¡,a Clínica desde principio ·de año y del 

cual tengo el mejor concepto. Al ver que la extracción que le tocaba al Sr. 

Fontana era seucilJa, indiqué al Sr. MJe'Jivosky que 1e guiara; a1 hacer la 

()Xtrcción, tengo entendido que hubo fractura. 

E) hecho de poner al alumno Mellivosky para .que le guiara era pocr

que se trataba de un alumno que había concurrido a la.s clases diestle pri11-

c•ipin~ CJA flfif'l y 0 ~:.d-'ll\~) :r(:-: ) ,, ,, : -,\'~l~:L·:u ·~ vl.L \..-u o. U ' -<v 0 lc;L., 2--l " i 

estímulo. El cargo infantil de que ponía un alnmno· en manos de otro, eEr. 

pueril e inco11sisten1Je. 
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Dr. Súnico: ~Me permite una pregunta~ Quería preguntarle si cuan

<lo Vd. abandonaba un enfermo y lo ponía en manos de un alumno, se iba 

.a pasear o a atender otro asunto fuera die la clínica. 

Dr. Fernández: Me iba a atender a otros enfermos. (Lee Jos párrafos 

del capítulo : '' DetSpreocupación para con el 1er. e. de Dentistería.-2 . o 

.año) . Pido que el Sr. SecretariO' lea esto . 

Sr. Secretario: (Lee corpia de parte de1 acta del H. C. D . '4 de J u

nio de 1921). 

Dr. Fernández: Con esto pruebo Sr. Decano que por resolución del H. 

·e_ D. yo dividía la enseñanza, de acuerdo con las necesidades de la misma 

-con el Sr. Sánchlaz Sa.rmiento. 

Dr. S único . ~Qué cargo es este úJ¡timo 1 

Dr. Fe.rnández : Ese cargo es mi despreocupación. Se dice en el me· 

morial que yo concurría allí en estos días para captarme simpatías, pero lo 

"fué porque e11 Sr. Sánchez Sarmiento estaba cursando e'l Dectorado en }a 

Facultad de Bs. Aires y debía abandonar la clínica. Esa es Sr. Decano, la 

verdad de los hechos, este o.tro cargo (Lee los párr;:tfos 25 al 28). ~Quliere 

leer el Rr. Secre.tario la nota de la Sra. que se acompaña al memoriaH 

Sr. Secretario: (Lee nota de la Sra. de Covarrubias) . 

Sr Fernández: ¡, Quie:rle leer esto ahora~ 

Sr. Secretario : (Lee otra nota de 1a misma seruora) . 

Dr. Fernández: Ese documento de cargos, Sr. Decano, y este otro que 

yo presento, prueban la falsedad y el arma ruín que se esgrime. Es'a alum

no se presentó aJ; domicilio de' la señora y le arr~ncó su firma falseando la 

realidad de los hechos. El esposo de Ia refe:rida señom se encuentra aquí 

presente y dispuesto a afirmar personalme111te Jo que digo. Es realimente la

mentable que .se viertan conooptos que tienden a herir el honor de determi· 

nadas personas y alterar tal vez ~a paz de un hogar. 

El cargo, por lo demás se desglosa por sí mismo, al afirmar que al He

-var a una pa0iente a la clínica particular, soJ¡o se le cobraba el :mateTial y 

oe1 mecánica. La intención de ese cargo que se me hace, podía aplicarse a 

muchos estudiantes; yo no quiero personalizar. (Lee los párrafos del capí

tullo: "Injusticias para con algunos; altumnos''). ¡,Qué se dice Sr. Decano, de 

los alumnos que mantienen consultorios particulares y ejercen clandestina

me:nte la profesión' Ahora '8n lo que se refiere a la reglamentación sobre los 

t. prácticos, dice: (Lee algunos artículos), dejándose entonces perfectamen

te establecido que los t. práctico,s no deben ser vigilados exclusivamente por 

·el profesor que pone su yq Bo. (Lee otro art.) Este es e·: que. ~ refiere al 
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~Sr. Córdoba Navarro: presentado le dije terminantemente. que ese trabajo 

acusaba muchas deficiencias, era insuficiente y por consiguiente no estaba 

·en conilie.iones de seguir otro curso, cosa que estaría en contra de Io que se 

reglamenta en la FaeUJltad. Ya se aceptó que no se podia hacer dos cursos, 

·en uno, no só'o porque eran de distinta naturaleza sino que exigen distinta 

preparnción, y están escalonados; de modo que es materialmente imposible 

'hacerla en un s~l¡Q año) . (Lee los párrafos del cap. ''Improcedencia para 
' •con e·l wlumno Braier"). Este alumno se presentó para rendir examen. Co• 

·mo yo no lo había visto con la suficiente frecuencia sospe·ché que no tenía 

la preparación requerida; pero como este Sr. me elevó una nota de Secre

taría, donde se declaraba que era alumno, le formamos mesa y no se pre

sentó. ¡,Quiere comprobar el Sr. Secretario~ 

Sr. Secretario: (Lee acta de examen de¡] 29 de Diciembre de 1920, 

Dentistm·ía Operatori()l. 3eér. curso) Samuel Braier, no se presentó. 

Dr. Ferrnández: Solicita m!JSa 11ue.vamente ·este año, y 110 se presenta . 

. ~Quiere Jeer el Secretario~ 

Sr. Secretario: (Lee aeta 1921, con igual resultado) . 

Dr. Fernández: Lo que prueba entonces, que yo 110 postergaba la for, 

·mación de la mesa como se afirma soezmente en el memorial. Aho·ra vea 

.,esta otra afirmación que dice•: (La lee) Con esto quiere decir que habría 

·que traer al Consejo gente de afuera, porque ningún profesor estaría en 

~ondicion•E's de disponer de una hora para venir ·a eumpiLir con su deber da 

•Donsejero. Cuando me ret.iraba de la C.Iíniea para venir al Consejo, yo de

jaba orden terminante de que no se"' re-ailizara nínguna extraceión. Su.pon

,gamos que sucediera cual1qui<er cosa; basta un golpe de teléfono para que 

,yo estuviera allí en un cua.rto de hora . Respecto ·a e\Ste otro cargo (Lo 1ee) 

.cabria más bien a los alumnos que ejerctm clandestinamente su profesión, 

sin técnica ni práctica ni preparación alguna. 

Dr. S único : ~Me permite W Mu0ho desearía saber a cuántas d{lses ha 

,asistido el Sr. Profesor durante el curso actual. 

Sr. Secretario: ¡,Este año~ 

Dr. S único: Sí; este año. 

Sr. Secretario: a 35 clases. 

Dr. Fernández: Yo tengo 44 dia.s de asistencia a la Clínioo. 

Dr Súnico: Seria bueno que el Secr•etario presentara el movimiento de 

flSistrnria Ol' 1oH oemiís rro:frsorrs rnrn h~rf'1' llTI rontra lor ron 1ns ilel' Dr. 

Fernánilez. 

Dr. Fernández: (Lee el capítulo "Incapacidad o negtligencia '') . He 
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. da<lo mis clases reglamentarias y 36 conferencias con toda normalidad; es

tos alumnos que me haeen eargos no me han escuchado nunca, de modo que 

no han podido ver la •elocuencia de mi disertación. Ahora, ¡,quiere leer es

to el Sr. Secretario~ 

Sr. Secretario : (Lee el certificado de¡l Dr. Mario Grie.eo) . 

Dr. Fernández: La cátedra de Dentistería Operatoria, Sr. DecaJJ.o, es. 

de una pobreza franciscana; no obstante y em e[ deseo constante de mejo

rarla, había encargado personal y parti<mlarmemte la traduceión de la obm 

del Dr. Blak para así emriquecer la enseñanza eon obras didácticas y su

periores. Bien aquí hay otro párrafo que no <llliero pasar por alto: dice: 

''A consecuencia de la l1entitud. . . etc. (Lo 1ee) . Esto está en marcad·a 

contraposición con .Jo que realmemte ocurre. La ne¡gligencia, si la hay, es 

de part.e de los estudiantes; todos sa.ben que nuestros jóvenes no estudian 

por lo general, y ·esperan los últimos 15 o 20 ·días finales para darse los· 

atracones. Ahora, mi pr·eocupación por •lfa cátedra la voy a probar con es· 

tos grabados. (Presenta carteloill:eS gráficos) Son doce, y yo desafío ·a que· 

se me presente una obra más completa. (Sigue leyendo el memorial hasta 

el final.) Ahora quiero volver sobre un punto anterior: sobre contradicción. 

Los alumnos también se contradicen cuando en su formulario de cargos di· 

cen que el Presiilcnte del Centro me había dado su visto bueno Bh su ca, 

rácter de ta/1, hacen la siguiente afirmación. (Lee' el párrafo 8) . Estos es; 

tudiantes no solicitaron jamás la reforma. & Quiere leer esto Secriltario ~ 

Rr See1·etario: (Lee nota del C. de Estudiantes) . 

Dr. Fernández: Como se vé claramente, Sr. Decano, hay eontradieción. 

De.jo aquí a un lado la serie de cargos Süece.s •e injustos que se hacía en 

mi contra y levanto una prueba más; tengo una declaración de la Sra. de 

Covarrubia¡~ donde se decía que con e~to se iba a dar un golpe . al consu1:to 

rio del Sr. Fernández. Como se vé, la .lucha no iba contra el Profesür, si· 

no contra o1 profesional. Y yo desafío, en esta serie de cargos que se me 

hacen, al hombre que se crea complet·amente puro, a que me arroje la pri· 

mera piedra. En resumen: hay aquí dos cuestiones que ref!olver.; sigue la 

Escuela ad-a1ante con su persün:J,l técnico, o bien se permite el desquicio en 

una institución que1 hace cuatro ·años que está anarquizada. No quiero di· 

ficultar la. r·esolución de es:be Consejo; cualquiera que sea el fallo de este Ho .. 

norab:e Con&ejo, yo me retiro, haciendo esta simple dCic,la.ración: que si la 

E;:euda ecntinúa su marelm, poniendo en te1a de juicio mi cay¡acidad, yo me 

someto a concurso D"·t·.8 cualquier tribunal de profesionales de Buenos Aires. 

He terminado Sr. Decano. 
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Sa retira del recinto. 

Sr. Fontana: Pido la palabra: Voy a empezm:· 'por el primer cargo. El 

"Sr. Fernández se• ha .limitado simplemente a negar Jra acusación que· noso

iros habíamos presentado. Hemos creído ne0esario dar a conocer los car

gos para qu-q se tengan en cuenta para el dictamen de este Consejo. Qui

tamos la confianza al Sr. Fernández, y nosotros entendemos que una auto

•riilcad que ha perdido el apoyo que dá 1¡~ confianza, ha muerto moralmente; 

y como, entonees tener en la, eátedra a un ProfBsor que ha caído en des

gracia con el alumnado·. En ]ro que se refiere Eil Sr. Fernández a .la extrac

ción del Sr. Mellibosky, voy a decirle que está en un error; yo no me r.efe

ría a ese 0aso sino a este otro: Tenía que efeetuar un tratamiento en un 

incisivo; operación que iba a realizar por primera vez.. Esto ocurría en Ma: 

yq y no •en Junio como manifiesta el Sr. Fernández; puedo da.r testimo

nio; Pido al Sr. Fernández que me dirija y me dé ·algunas indicaciones. 

!Jara saber que tenía que hacer y qué requisitos eran indispensables para 

efectuar la operación, pero como estaba conversando e~1 ese momento, se dió 

vue:rt;a y le dijo al compañ.ero: "Diga a ese alumno tal cosa". El compa

ñero no había entendido bien lo que debía. haeer, así que me· dijo: "pode

mos tratarlo nomás; a los 8 días qwe vencía el término, el paciente mani

festaba do,J.o<res por la extracción. En este oo.so es indudable que mi tmba

jo y la confianza en mí mismo hubiera sido ma.yor si me hubiera dirigido el 

:sr. Fernández. Por qué entonces me mandó un compañero sob.l'e todo cuan

do el Sr. :Me1lribovsky no usa las mismas pinzas que yo. Ahora, en lo que 

:respecta al hecho de hacer los 'trabajos en su c1inica particular, quiere de

cir que el Sr. F·ernández considera al Jefe de Trabajos Prácticos como ru1 

nulo, o bien quiere haoor desme.recer su trabajo. P·a.so al cargo del compa

ñerq Abregú: 'sé que sobre este compañero pesa un concepto bastante triste 

y equivocado; nosotros hemos aceptado sus cargos cont>iderándolo un com

pañero <Le estudios y es bastante• triste que en l¡a Sala se produzcan hechos 

que tienden a poner a un compañero en ridículo. Respecto a las clases de 

2.o año el Sr. Fernández dice que nada. tinne el 3·er. curso de Dentistería 

Operatori·a.. Y cuando el Sr. Fernández ha asistido a las ~>'ases del le:r. 

año; solo estaba el Sr. Sánchez. Sarmiento •en la c:¡ínica y varios 00mpaiíeros 

me han manife;stado que el Sr. SáneJJez Sarmiento ha rechaza.do varios tra

bajos. El reglamento dice que el Profe,sor debe verificar los trabajos prác

tiC'OR fF1P hrtrrn lo~ Bl11ID!10~ Fn 10 (1110 ?C' ~'·"fill< ~.1 ~~:l'~'~ !L 1 

.._vlLiJ!~tlíuv 

J3raier, yo pido al Sr. Decano que le permita sentarse en este recinto y que 

levante los cargos formulados, con los te.stimonios que al respecto trae. 

EI otro cargo, que se refiere ·a Ja incorrección cleJ Sr. Profesor en la 
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Clinica, ante una extracción. Se trata de una 3ra. molar, que son por 109 

general muy rebeldes. La efectl!aba e! compañero ... Por lo general para la 

extracción se usan ·dos ampoUas de anestésico; iba a efectuarse y ::~e pidió· 

a un compañero que extr·ajera 3¡a raiz; la paciente se quejaba; se aproxim.ó· 

entonces el Sr. Foernández y dijo: "Si se queja, despáchela". Como se v~,. 

es un proceder .sumamente inconecto, desde cualquier punto de vista. Ma

nifiesta también en el Sr. Fernández 1a situación ·de pobreza de la clínica. 

Pues bi<m, ¡,qué ha hecho é' contra este maH En la forma que estamos, nos 

V(}mos obligados a ir con un carro para traer los materÍaJ]¡es que neeesitamos .. 

También hemos dicho que estamos comp~eta.m'ente disconformes con sus con

ferencias. Se l1a referido a su curso; si bien es cierto que fué concursado,. 

tenemos entendido qu!1 fué un fraca~o. De modo, Sr. Decano, que no veo 

hasta ahora, c·()mo Eil Sr. Fernández ha levantado los cargos, y pido al H. 

Consejo que teng·a esto muy en cuenta. 

Sr Silveti: ¡,Hay dictamen de Comisión~ 

Sr. Secretario: N o; señor. 

Dr. S único: ¡,Vamos a seguir la sesión~ Yo creo que esto debe te<rmi

narse y no es extra,limitarse si extendemos la sesión ha,sta la 1. Mi situa

ción en este asunto, Sr. Decano, es cómoda por un ~do·, y no deja de ser 

molesta por otro. Es cómoda porque yo soy un Cm1sejero venido de afuera~ 

y no tengo ccátedra. Y es incómoda porque me veo obligado a hacer explo: 

tar una¡; pompas de jabón que han surgido en el '<!mbiente de esta casa de· 

estudios. Llamo pompas de jabón a esos cargos que se han hecho al Profe

sor Fernández, y francamente, esta actitud nte dá trimeza. Qué voy a hacer 

en este caso; de un lado veQ al alumnado preparado contra un Profesor pa

ra sacarlo de su cátedr·a; del otro ·lado. veo a un hombre a quien he conoci~ 

do en su primera juventud, puesto que ha sic1o aí'IUlllno mio en la Escuela 

Normal de Profesocres. Alumno brillante, alumno distinguido, alumno de• 

una compenetraeión ejemplar y a quien he visto ascender por hecho en de

fensa de Ja Escuela de Odontología. Los e.studiantes han considerado al 

Sr. Fernández dentro de su fuero personal, pero nosotros Jo wmos a con

siderar dentro de la Clínica. 

Sr. Fontana: Yo, como alumno. 

Dr. S único: Como alumno, pero a él como maestro. 

Sr. Fontana: También quiero dejar constancia de que he rendid-o ho· 

mpnaje :11 ~r. FrTll~nclrz; ~ó'o r:-j"tr rn rstr nsn11to, un rol'flido entrr rl 

Profesor y sus alumnos, y yo como portavoz de ese llJlumnado, no puedo l1le' 

var las cosas más allá de ~os móviles que nos guiaron desde un prínc1p10. 

Por mi parte, no puedo tampoco en este momento, hacer ninguna transa·· 
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eión en <est~ Consejo, y solo quisiera que el Consejo exponga, que yo consul

taré con la Asamblea de estudiantes. 

Sr. Súnieo: IndudaMemente, pero el Consejo no puede proponer una 

transación: esto lo he dicho yo. Una transación en esta forma, como se hi

zo la vlez. pasada: Vds. retiran el pliego de cargos en forma provisoria, y 

entonces, previa una serie de conversaciones, tramitamos una solución satis

factoria, que consulte los intereses de unos y otros. 

Dr. Stucchi: Pido la palabra. Y o creo que este asunto tien•e dos faces, 

y una de cUas es .la única que• puede tratar' eJ¡ Consejo: es el memorial de 

cargos. Yo invitaría entonces a qu•e pasáramos a cuarto intermedio, a fin de 

que 1os señores estudiantes meditaran sobre la situación que el Consejo no 

puede resolver. El Sr. Profesor ha heBho una de:flensa brillante, haciendo 

ver las inconsistencias de los cargos que se le imputan. Entonces, pido que 

pasamos a cuarto intermedio, para qu'e de acuerdo con 1o propuesto po1r el 

Dr. Súnico, una vez retirado eJ memcrial de cargos, se le dé a eBte asunto 

un término que consu~te los intereses de todos. 

Dr. S único: Apoya la moción ae pasar a cuarto intermedio. 

Así se hace . 

.Acta de la sesió1~ ordinaria de'l 27 :de Set~~mbre celebrada bajo la presiden

cia del Sr. Dec<Lno Dr. G. Á. Brandán 

SUMARIO:_I. Continuación de la discusión y resolución sobre el boycott 

al Proflesor de Dentisterm Operatoria Sr. Fernández .-II. ~nun:Cia 

del Dr. C.. C.. Hcisseus como candidato 'a C.onsejero.-III. A C. de 

E. las so'licitudes de Jos Señores Oro y Rodríguez Estevez; a la de 

Hacienda ,J:a del Sr. Schragovitz.-IV. A sus antecedentes (Presu

puesto) pedido de sueldo de la Sra. R. C.aste1ilo.-V. A C.. de Ha

cienda pedido de sirviente del Dr. Padula.-VI. Se aprueban dos 

proyectos del Consejero Dr. Súnico sCibre creación de un estenógrafo 

y remisión de aetas para .ser publicadas en la "Re;vista Univ<ersitaria". 

VII. Se destinan a C. Pres. los proyectos del Delegado por el C. de 

ción ·de la clínica oto-rino-laringológica y llamado a concurso para las 

cátedras titulares.-VIII. Se pide un sirviente para Bacterio'logía. Al 

C.. Superior.-IX. Se autoriza al Decanato para nombrar de,legados a 
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la Terciara Conferencia de Profilaxis·.-X. Se concede matrícula al Sr. 

O. Aeerecho.-XI. No se hace lugar al ingre.so del Sr. B. Bon::¡,par

te.-XII. Se concede ::-..dscripeión al Dr. Rafael Mestre. - XIII. No 

se hace !lugar al pedido del Sr. Pa.pare.Jla sobre pago de dere.ehos por 

el antiguo rn-ancel.-XIV. Se destina a Comisión nuevamente la nota 

de los alumnos de Química Biológica con. ¡patrieula del año 20 .-XV. 

Resolución sobre recusación a Profesm·tJs.- XVI. Ordenanza sobre 

asi~teneia de Profesores a cl¡tse .- XVII. Se resue•lve comput·ar para 

derechos de exámenes los abonados por ¡o,s aJ:o-mnos {!le Odontología por 

la libreta de t. práctic.os de Semeiología. - XVHI. Se resuelve sesio

nar el Viernes próximo para tratm· presupuesto del H. de Chínicas. 

consei. asistentes: 
Dr. Brand.án 

• Stucchi 
• Súnico 
• Strada 
• Fontana 
• Pecora 

l. El Sr. De·cano manifiesta que se va a con ti-

nuar con el asunto dejado en la ú,ltima reunión en que 

se pasó ·a cuarto inte·tmedio para iniciar gestiones en 
1el sentido de 'llegar a un arreglo en el boyeot plan

teado al profe8or Fernánde¡z. 

Dr. S único: En la última sesión discutimos am

pliamente esta cuestión de familia Universitar1a.; después de elJo• ha habido 

un pour parler a fin de llegar a alguna conci!liación y ésto nos ha dado re

sultado; los estudiantes no han opue,sto mayo·res. obstáculos porque han com

prendido que éste es un asunto cuya so~ución compromete más a la comuni

dad que a 1as personas--y si bien ellos persisten en no l!evantar los cargos 

que .la Fac•ultad desautorizó, ello se d•ebe a un espíritu de unión y solidari

dad que tiene cierta cohesión, y que yo respeto; yo admiro este movimient~ 

de J,a juventud; se han cometido ·es cie,rto en este asunto abusos y desma

nes, pero por este sc;lo motivo no me animaría a poner a su conducta una 

etiqueta. bastarda; considero que esta vez están equivocados y que todos los 

cargos formulados 'en contra dell profesor Fernández son absolutamente in

consistentes; creo que no se puede desa.lojar por motivos tan nimios un pro

fesor de ~a talla y preparación del Sr. Fernández que hace honor a la Es

cuela y que neeiesita de él y que es de •los pocos que ha pasado por el tamiz 

de un concurso que podría calificar de terl'il::!le. 

Yo no debo ocultar la impresión respetuosa y admirativa que siento 

por los profesoros competentes y bu'enos didactae de su materia. Esta :im

presión constituye ·en el fondo de mi espíritu un verdadero estado de con

ciencia que rige mi conducta con esa clast:J de hombres úti1es, productores, 

necesal'ios y en esta Facultad verdaderamente indispensab1es. Hombres pro

bados, juzgados y consagrados y todavía acora.zado~ por sus antecedentes 

AÑO 9. Nº 1. MARZO DE 1922



-265-

in1Jelee1Juailies y eientífieos que Jos ponen a cubierto ile toda sospecha y sus

pieacia de parte de sus acusadores, tendrán siempre por 'lo menos mi sim

patía que repre.senta un valor positivo, es decir, un apoyo oficial y moral, 

aunque no pudie,ra traducirse por resultados prácticos. Estos el'amentos de

ben también cuidarse y conservarse como oro en polvo., porque no a,bundan 

otros capaces de re€illlplazarlos en los servicios impagables que vienen pres

tando a la enseñanza, dentro de un ambiente easi huérfano de técnicos; y 

no considero preferible J¡Jn estos casos incfiinarme a la incitación violenta de 

un grupo de alunmos que a los grandes, que a los legítimos intereses de .b. 

Escuela. Unicamente que catedráticos de •esos méritos se inhabilitan m01·al o 

discip~IÍnariamente par·a convivir bajo el techo de las aulas, los empujaría ha

cia su destino, pues tengo la convicción de que los profusionales ind•ecoro

so.s, quP por desgracia no escasean, tarde o temprano caen bajo }a ·sanción 

S()Cial y pagan con su ostracismo moral los peca.dos de su inconducta. Lo 

curioso es que hombres jactanciosos <}e su método católico de limpiarse los 

pecados del alma, no escapan a veces a este otro purgatorio de su indeli-, 

caideza ... 

En razón a esta serie de consideraciones1 propongo qu'e se invite a los 

alunmos de Odontología comprometidos en este incidente, que dén por levan

tado el boycot; y que si persisten en acusar al profesor boycoteado de algu

na frulta que rea' y evidentemente 1o inhabilite para e1 magist1edo, la esp!3-

eifiquen ante el C. D. dllbiendo procederse en ese ea,so a la investigación 

correspondiente, en la seguridad de que por lo menos quien habla ha de pro

ceder con absoluta justicia. 

Como terminación de este conflicto s'e ha redaeta.do un articula.do con 

el que creo estamos conformes todos lüs Consejeros y el Delegado del Cen

tro. 

Asentin!Íento genleral. 

El articula.do figura al final del acta. 

Sr. Fontana: Yo deseo solo una aclaración y es, que se deje estab[e

eido que el Sr. Fernández no formará parte de las :mle.sas examinadoras a 

fin de a,fío, pues, se me ha informado que en e~ reglamento hay una cláusu

la por la que no se puede recusar al Profesoa: de la materia, lo q1!e' quiero 

dejar establlecido para evitar confusiones a fines de año. 

DT Sún:l'G: l .... n. lu f~-Lct.LlL<ü.v~ u.~ D'-'LuLU _i:U.~.u.. otJ.l~a..1' Lu..u.ly_u . .iLi Jjfit..:ul· 

tad que pudiera &urgir a ese respecto, y si no putede é1 solucionarlas deman

dará los medios al Consejo. 
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Sr. Decano: Se pone a votación en g(lneral ell arth:mlado, previa lectu-

ra del mismo, el qute es aprobado. 

Se lee luego artículo pol" artículo siendo también aprobado. 

Sr. Decano: Queda terminado este asunto. 

Sr. Fontana: .Ahora yo pido que el¡ Consejo se expida sobre la nota 

da 1'-l. F. U. adjunta al laxpediente por la que se pide un apercibimiento a:l 

Profesor. 

El Dr. Súnico manifiesta que el llama la atenoión que el Delegado in

sista después de darse pot terminado este asunto para calocarse en un terre

no erizado de pel~gros para su causa. El Consejo ha facilitado el arreglo; 

los estudiantes tienen toda vía expedita para seguir al profesor que quieran 

y ahora se quiere reabrir la discusión. Yo no concibo esto de apercibimien

tos a nadie, y no me explico eomo la Federación haya sido tan débil en pe

dir una amonlestaeió~; se descalifica a un Profesor; se .lo suspende, se le· 

anotan sus faltas, pero no se recurre al prooedimiento infantil de un aper

cibimiento; conceptúa que esto no entra en ~a esencia de las funciones de" 

la Flederación. El Sr. De~egado ha aoeptado en ante salas las bases del pro

yecto cuyo articulado acaba de leerse, y ahora salle de nuevo haciendo este 

incidente ; yo repudio Sr. Decano ese pedido de amo:nlestación. 

Dr. Stucchi: La Facultad no puede entrar a apercibir a un Profeso!' 

cuando acaba de aprobar y decir en el art. l.o d~;~ articUJlado leído qnle s~· 
declaran i:ncon&istentes los cargos y por otra parte debe fijarse el Sr. De

legado que por el art. 4o. queda ya •e1l Sr. Fernández en cierta manera des

pl-azado, puesto que se .le de!!dobla la cátedra en tres. 

Sr. Fontana: N o ha sido mi intención remover este asunto; nuestro es

píritu eg de paz; retiro el pedido, pero dejo .constancia de que la nota no 

ha s.ido tratada y que de las paJ,abras del Sr. Consejero Stucchi se deduoo· 

que implícitamente en ese desp(lazamiento hay ya una amonestación; y ~o

bre:entendiéndose que el Sr. Fernández no formará parte de los tribunales 

examinado1·es a fin de año. 

Dr. Súnico: Puede el Sr. Delegado contar con la nobleza y generosi

dad del Sr. Fernández; él menos que nadie ha d<e perjudicar a la ®señanza; 

por la que está vivamente interesado, a mí personaHmente me ha manifesta· 

do su disposición de 1"enunciar si con ello se beneficiara la marcha normal' 

de la escuela. 

Sr. Deé:lno: Queda terminaclo el incic1cntc. 

II. Se lee una nota dol Dr. C. C. Hosseus presentando su renuncla 

como candidato a Con!;!ajero propue,sto por la Asamhl¡e·a derr 12 de Setiemc 

bre cte., cuyo período fenece el 5 de Octubre próximo. 
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Frevio un cambio de ideas promovido por el Consejei'O Dr. Stucchi ma

nifestanilo que el Sr. Hosoous no es candidato sino CQnseje.ro, propuesto y· 

electo ya por el Consejo, se resuelve aceptar la renuncia y a moción del 

Delegado de Farmacia y del Conoojero l)'r. Súnico del:llarar que el Sr. Hos

seus tiene derecho a ser reelecto y a incorporarse a este Conoojo si en las. 

próximas <elecciones vuelve a ser favoreddo con el voto de la Asamblea. 

VI. El Dr. Súnico presenta dos proyectos: uno creando un estenógra· 

fo con el sue.1do de $ 200 y e;tro ordenando ill envío mensual de las aetas 

dEl :sesiones ,de <esta Facultad a quien corresponda para ser publicadas en la 

''Revista Universitaria''. (ambos proyectos figuran al final de esta .ac

ta). 

Votados en general y en particular, son aprobados. 

VII. El Delegado por ei C. de Medicina Sr. Zillvletti presenta tres pro· 

yeetos sobre '']~amado a concurso para todas las cátedras titulares que no• 

fueron provistas por la Intervención por este medio".-"Reduciendo la clí

nica oto-rino-laringológica, en beneficio de Ua cátedra de Semiologia"- y 

"Traslado de la Biblioteca al H. de Clínicas y reg:lo,mentación respectiva'', 

pasando a C. de Vigiiancia, los dos primeros, y a la de Biblioteca el últi· 

mo. 

VIII. Se lee y aprueba un dietámen de Ia C. die Hacienda, que acon

seja elevar al C. Superior con informe favorable un pedido del Profesor de· 

Bacteriología Dr. Arata, creando un cargo d<e sirviente para el Instituto a 

su cargo. 

IX. Se aprueba otro despacho de 1a C. de E. autorizando al decano a 

nombrar dos delegados para la Conferencia de Profilaxis antitubercul'osa a 

reunirse en La Plata en 23 diel próximo mes de Octubre. 

XII. El Dr. Rafael Mestre solicita adscripción a la cátedra de Cl. 

Obstétrica . 

Por asentimiento gc!lleral se ,acepta nn despacho fa;voral:Jle de la C. 

da P. 

XV. Coo motivo de las observseiones formuladas por algunos profeso

res de que no se les comunica las recusaeiones que presentan los alumnos, 

la C. ,de Vigilancia, presenta un proylacto d·e resoluqión, 'ae:ons.ej,ando la 

sanción de Ua. siguiente ordenanza, ya que no hay nada establecido en les 

reglamentos: "Cuando el C. D. hiciere lugar ·a una recusación contra un 

la resolución adoptada". 

Este despacho suscrito por los Dres. Stucchi y F·ernández es aproba

do, por unanimidad. 
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XVI. La raisma Ce¡misión presenta un proyecto de ordenanza (que fi

.. gura al final del a.e.ta) sobre asistencia de Proflesores a clases y modo de 

·Gontral.orearla .. 

Votado este despacho en general y particular, es a.probado sin más 

.observaciones que la del Dr. Súnico al art. 7. o manifestándose disconformle 

con el apercibimiento que en él se e&tablece para los Profesores. 

PROYECTO 

Art. 1) Recházanse por inconsistentes los cargos formulados contra el 

profesor de Dentistería Sr. Armando Fernández, contenidos en la Gomuni

·cación de fe,cha 21 de Agosto, e)evada al C. Directivo por el Centro de 

Odontología. 

Art. 2) El Decano procederá a verificar oportunamente la reapertura 

de las clínicas de Dentistería Operatoria, dlebiendo adoptar las medidas ne

cesarias para garantizar su funcionamiento. 

Art. 3) Diríjase nota aJl profesor Fernández y al Centro de Odontolo· 

gía comunicándole'' la r·e~soiliución clel Consejo. 

Art. 4) Autorízasle la inscripción de los alunnros de Dentistería Opera

toria en cursos libres, en las clínicas a cargo del profesor' suplente Sr. Luis
1 

Torres y de[ jefe de trabajos prácticos Sr. L. Sánchez Sarmiento, debien·i 

do oficializarse :estos cursos, haS!ta el término del año escolar, dentro de las 

normas y m-denanzas técnicas d€1 curso oficial. 

Sm1cionada por el C. Directivo en su sesión del 27 del corriente. 

H. Consejo: 

Vuestra C. de Vigilancia, os aconseja la sanción de la siguiente or

-denanza: 

Art. 1) Del l.o al 10 de cada mes, la SE<cretaria eJevará a1 Consejo Dí· 

rectivo tm cuadro demostrativo de la asistencia de Profesores, durante el 

mes anterior. 

Art. 2) Considéra.se inasistencia deJ Profesor a su cátedra, la falta de 

remisión de la boleta corres'Pondiente, ·al día siguiente de dictada la clase. 

Art, 3) SecrBtaría de la Facultad mandará recoge;r diariamente los 

parteB el) :¡os distintos establecimientos de enseñanza 'dependientes de J.a 

Facultad. 

Art. 4) Cada prof;;sor depositará al terminarse sus e.Jases, en las Sl

guientes oficinas su~ partes diarios: 
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En la mesa de entradas del Hospital de Clínicas, Casa de Aislamien 

to, Hosnita.l de Niños y Casa de Alienadas. 
' En la oficina deJ Mayordomo, en la Escuela Práctica. 

En ~a Pro-Secretaría, en la Faeulta.d. 

Art. 5) S€ieretaría no ton;¡ará en cuenta para la confección de los cua· 

dros mensuales, las boletas del mes anterior, que hayan sido entregadas con 

posterioridad al término fijado en el Art. l. o 

Art. 6) Diríjase eireUJ1ar a ~os profesores encareeiéndoles el cumpli· 

miento de la presente oo:<1enanza. 

Art. 7) El profesor que sin ea.usa justificada dietare menos de los. 

dos tercios de las eonfereneias que por reglamento le corresponden, será, 

apercibido por el Decanato, y en caso· de reincidencia será suspendido o exo

nerado. 

Art. 8) Derógase toda disposición que se oponga a la presente. 

Art. 9) Anótese, comuníquese, etc. - (Fdo.): A. Stucchi; A Fernán-

dez. 
PROYECTO-ORDENANZA 

Setiembre 27 de 1921. 

~<\.rt. 1) La mesa Directiva de'l Consejo pasará mensua.lmente ·a quien:· 

eorrespon da copia fiel del texto original de las aetas de las sesiones ordi

narias y extraordinarias del Consejo, de acuerdo con la versión literal del 

estenógrafo, corregida por cada miembro en 1a pa1·te que corresponda a sus 

exposieienES y con el visto bueno del Decano, 

Art. 2) Estas versiones deberán ser publicadas íntegras en la Revista 

Universitaria, con exdusión de toda otra publ!ieación correspondiente a la" 

Facultad de Medicina fuera de aquellas que estuviera autorizado el Decano 

para hacerlo o recibiera autorizción especial dell. C. D. - (Fdo.) : ffr.an 

cisco Súnico. 

PROYECTO-ORDENANZA 

Setiembre 27 de 1921. 

Art. 1) Créase el cargo de estenógrafo oficial del ConseJo Directivo 

de Ia Faeu1ia;d de Ciencias Médicas, con el sue1do de $ 200 al mes, cuyoc 

empleado tendrá a su cargo la recepr.ión y versión dell texto de las sesiones 

que sin perjuicio de su misión principal. 

Art. 2) A fin de, evitar gastos al peculio de la Facultad, eua1 debe ser· 
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el prineipio de todoa los que cargamos con la responsabilidad institucional 

y social de la aplicación de esos fondos, e1 cargo de estenógrafo será de

sempeñado por el empleado Sr. E. Casil¡e, cuyo sueildo actual es de $ 100, 

debiendo asignársele una compensación de $ 100, mientras el presupuesto no 

xegularie esta situación. 

Art. 3) Rereábese del C. Superior la imputación de este sobresueldo al 

fondo universitario, con el agregado de que e.l C. Directivo considera un 

.derecho inviolable el empleo de sumas destinadas a sus esenciales propósitos 

de cultura institucional y técniea.-(Fdo.): Francisco Súnioo . 

. Acta de la sesión ordinaria celebrada el 4 de Octubr,e de 1921, ba.jo la pre

sidencia del Sr. Decano, Dr. ·Gustavo A. Brandán 

~SUMARJ"O:-I. Se lee y aprueba el aeta de la sesión ante;rior,-II. De

claración del Dr. Villalba.-HI. Moción dill Sr. Strada.-IV. Na,ta 

del Dr. Luis Torres.-V. Nota del Rectorado, por la que comunica 

que se ha resuelto prorrogar hasta el 15 de Noviembre las elases.

VI. A C. de V. una nota del Dr. Mar,io Grieco . _VII. Se pasa a los 

asuntos que han de tratarse en sesión extraordinaria lo redativo a los 

concursos para proveer 1as sup~encias de Ginecología y Ortodoncf. 

-VIII. Se aprueba el programa de Dentiste:ria Operatoria. - IX. 

Se empieza a tratar el presupuesto del Hospital de Clínicas y se intro

ducen algunas modificaciones en el mismo. 

, consej. presentes : 
.Dr. Súnico 

» Strada 
• Stucchi 
• Villalba 
• Fernández 
» Pecora 
• z. Carranza 
• Fontana 

II. El Dr. ViHalba manifiesta que al incorporar

se, ru1 H. C. procurará cooperar a la obra universi

taria iniciada, poniendo en ello sus mayores entusias

moa, y respetando el pasado, en todo aquello ·de bue-

no que tuvo. 

III. A moción de'l Dr. Strada se reforma la or-

, denanza sobre asistencia de pr{}fesores en la siguiente forma: 

"Art. 2) Considérase inasistencia del profesor a su cátedra, J.a falta 

de remisión de la boleta correspondhmte, dentro del tercer día de dietada 

la clase". 

IV. Se da lectura a ~·a nota del Dr. Luis Torres, comunicando que no 

le será posible hacerse cargo del eurso libre de D . Operatoria, del cual ha 

sido encargado por la Facultad. 

El Sr. Fontana manifiesta que este asunto ya está arreglado, habién

' dose convenido con el Dr. Torres que continuará 0on la misma comisión 
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<que tuvo hasta ahora, dictándose las clases conjlllltam¡ente con el Dr. Gó

mez. En tal sentido, hace moción para que se autorice al Dr. Alberto Gó

mez a dictar un curso libre de Dentistería Operatoria, pudiendo reglamen

tar ampliamBnte sus clases dentro de su respectiva clínica. 

El Decan9 hace presente los inconvenientes que se originan con moti

Yo de los programas prácti0os. 

El Dr. S único hace moción para que se a,utorice a ea.da profesor de 

Dentistería Operatoria, para presentar e~ respectivo programa de trabajos 

prácticos, debiendo someterse a la aprobación de la Facultad. El programa 

teórico a regir, será en todos los cursos el oficial, y se autorice el curso U

bre al Dr. Gómez. 

Votada la moción del Dr. Súnico, se aprueba, quedando además auto

rizado e' Decanato para resolver los cases que se presenten con motivo de •las 

incidencias originadas en el Curso 'de Denrtistería Openatorm, procurando 

'Salvar cualquier inconveniente que obstaculice el desarrollo normal de las 

·"Clases. 

Siendo ·las 14 horas, se pasa a cuarto inte:rmedio.-(Fdo.): Gustavo A. 

Brandán, Decano . -Ignacio Morra, Secretado. 

Aeta. dlfJ la sesión m·dirnaria del 14 de Octubre de. ;1921, delebrad.a bajo la 

presidencia del Sr. Decano Dr. G111stavo A. Brandán 

:sUMARIO:-I. Continúa en consideración el presupuesto del H. de Clíni

cas.-II. Al archivo las notas del Rectorado comunicando que el P. 

E. de la Nación ha nombrado Profesores titulares a los Dres. Strada, 

Orrico, Hosseus, Garlomagno, Parga, Fernánclez, Walker, Fracassi; y 

se acepta la renuncia del Profe.sor Dr. E. Soaje .-III. Se trata la 

renuncia de~ Dr. S único, aceptánclola._IV. Se acue;rda al Decanato 

l;a autorización para 11a=r a concurso por eil término de 30 dias para 

[a provisión. de la suplencia de Clínica Quirúrgica. -'- V. El O. E • 

. de Fa.rmacia solicita la pronta resolución resolución en el asunto del 

Profesor López Pereyra.-VI. El Profesor de Física Fisiológica pide 

la creación del cargo de Jefe ele Trab. Práct.-VII. El mismo comu

nica que el Dr. Sánchez Escribano se ha ofrecido para desempeñarlo 

acl-honorem.-VIII. Se concede regularización al Sr. L. Sammó.-IX. 

Al archivo la nota del Director del H. de CJinicas pidiendo que se abo

;:nen las planillas de Agosto a Diciembre para poder atender los servicios 
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del Establecimiento.-X. Se consideran nuevamente las soHcitudes de· 

regularización de los Sres. A. Pecara y L. Harrington.-XI. A O. 

de Hacienda una nota del Sr.. F. Mestre, que pide aumento de sueldo 

eomo ordenanza de la Biblioteoa. _XII. El Sr. Luis Torres propone 

el programa de Dentistería para 3.o y 4.o año y autorízación para 

encargar como auxi';iar a la Sta. Antonia Estéves, C'on carácter ad-ho

norem.-XIII. A moción de! Dr. Villalba se posterga el nombramiento 

interino de J€fe de Clinica Epidemiológica en la persona del Dr. A. 

Sánchez Leites. -XIV. Se trata. el asunto relativo pam l~a Jefatura de· 

1a Farmacia del del H. de Clínicas.-XV. E:l Decano informa que 

Secretaría ha confeccionado el cuadro de Tribunales Examinadores.

XVI. A pedido del Decano se autoriza para integrar los Tribunales 

Examinadores con Jefes de Clínicas y T. P. únicamente cua;udo f·al

ten Profesores titulare.s o suplentes.-XVII. Se posterga la conside

ración del proyecto de'l Dr. Fernández multando a cada Profesor que 

falte a las citaciones de exámene.s con $ 50 .-XVIII. Se agradece al 

Dr. Strada, en razón de haber terminado su período de Consejero. -

XIX. El Consejo se constituye en Comisión para estudia;r el asunto

del Profesor López Pereyra._XX. A moción de Fontana se resuel

ve pedir a los Profesores de OdontOJJ.o,gfa que preiSenten sus programas. 

XXI. Al C. S. eon información f·avoral:lle la exención de derechos del 

Sr. Sauret.-XXII. Se aprueba el programa de Bacteriología pa~a 
Odontología presentado por el Dr. Arata. - XXIII. Se adscribe a 

la cátedra de Semiología a·l Dr. Osear Luque. Se reconocen válidos 

!folamente por este año al Sr. Dicoswky 'los T. P. de Anatomía II cur

so .--XXIV. Al O. S. f·avorable la exención de derechos da Rabe1 Rei 

sin.-XXV. Se autoriza al Decano para indicar día y hora en que dE

berá tomarse el coneurso de la cátedra titular de Ortodoncia .-XXVl. 

Al C. S. favorahle la nota del Dr. Padula pidiendo un sirviente para 

su Gabinete.-XXVII. Vuel:ve a C. de E. el desp·acho sobre reformas 

a ~¡a ordenana para provisión do ayndant1as .. -XXV!:II. A C. de E. 

el proyecto de Zilvetti Carranza sobre Practieanato ob:ligatorio.-XXIX 

Se apru()ban va:rios desp:¡,chos de la C. de Enseñanza.-XXX. Idem 

de la C . de Hacienda.-XXXI. Se aprueiha el despacho de la C. de 

Vigi•lancia sobre intercambio de Profesores con Buenos Aires. 

consej. asistentes: 
Dr. Stucch¡ 

• Villaba 
• Fernández 

I. Sr. Decano: Continúa en consideración el p1·e-

mocÍÓ!i cld Dr. Yi 

·llalba se posterga este asunto, pam una sesión espe

cial que se fijará. 
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Dr. Fontana 

> Pecara 

» z. Carranza 

XIV. Se trata el asunto relativo al concurso pa

ra la provisión de la jefatura de la Farmacia del H. 

de Clínicas. 

A moción del Sr. Zilveti, se resue1ve: 

l.o Declarar sin efecto el concurso realizado. 

2. o Llamar nuevamente a concurso por prueba teórico-práctica, por el 

término de 30 días, haciendo extensivo el lilamado a todos los farmacéuticos 

nacion:~Jles del pais. 

3. o La C. de Enseñanza formulará el programa respectivo, para el 

concurso. 

No habiendo má's asuntos que tl·atar, se levanta la sesión .-(Fdo.): 

Gustavo A. Brandán, Deeano.-Ignacio Morra, Secretario. 

Acta de la sesión oriUnMUI del 2 de .. Novümob1·e de 1921, celebrada bajo la 

presidencia del Sr Decano Dr. Gustavo A. Br.andán 

SUMARIO:-!. Se aprueba el acta de la sesión anterior.-II. Se destinan 

al archivo las siguientes notas: De la Facultad de D€!recho, invitando 

al acto de la clausura del curso del profesor D 'Ors·; del Rectocrado, 

comunicando que se ha dispuesto de una partida especial de $ 250 pa

ra el primer curso de parteras; del, Dr. Arturo Pitt, aceptando la de

signación de delegado a la 3. a C. N. de P. Antituberculosa._Se 

lee una nota del Dr. Pizarra rE>specto a la forma cómo deben hacer

se los trabajos prácticos de Epidemiología.-IV. El Mayordomo de la 

Facultad, D. José M. Peralt-a, solicita cambio de leyenda en el pre

supnesto.-V. A la C. de Enseñanza, una comunicación del Dr. A. 

Sánchez. Escribano.-6. A la C. de Vigilancia la recusación que for

mula el Sr. A. Barbalat.-VII. A la C. de Enseñanza mi proyectO< 

del Consejero Sr. Fernández.-VIII. A la C. de Enseñanza y Hacien 

da una proposición del Sr. Fontana sobre nombramiento de otro profe

sor.-IX. A la C. de Enseffanza otra indicación ded mismo Sr. Fon, 

tana rel.o'ttiva a ampliación del programa de Anatomía Topográfica de 

Odontologia.-X. Se aprnehan la~ ~oliriíni!e~ .'le 0xonrrarión r1c clcTc 

ehos formuladas por los señores Isaac Kusnir, Ramón Velasco, Juan 

Beninati, Maximiliano Mendoza y Sra. de Mendoza.--.XI. Se aprue

ban varios despachos de aa O. de Enseñanza.-XII. También se 
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aprueban algunos despachos de la C. de Hacienda.-XIII. Pasa a C. 

de Hacienda y Vigilancia una moción del delegado estudiantil Sr. Zil· 

vetti Carranza reJ;ativa a un homenaje wl profesor Dr. Garzón Maceda 

con motivo de acogerse éste a la jubilación.-XIV. Se autoriza al de-

cano para formar el tribunal de Patología Quirúrgica. 

Consej. asistentes: 
Dr. Fernández 

• Stucchi 
• Villalba 
• Fontana 
• Z. Carranza 
" Pecora 

I. Se lee y aprueba eil acta de la sesión anterior, 

acordándose agregar a la misma eil discurso pronun

ciado por el ~r. Villalba al incorporarse al Consejo. 

XIII. El Deleg·ado Sr. Zilveti Cananza hace la 

siguiente moción: Que como un homenaje a 1a ~abor 

del Profesor Dr. Féliz Garzón Ma.ceda, que acaba 

de jubilaJ>se, ~e le nombre Profesor honorario de la 

Facu!tad, y se ponga su nombre al aula de Parasitología, trasladándose el 

material de ésta a la Escuela Práctica, en donde se dicta Micxobiología. 

El Decano manifiesta, que se encuentra en un todo conforme con el 

homenaje propuesto, en atención a los altos méritos del Prof. Dr. Fé1ix 

Garzón Maceda, pero que, involucrando la moción dive~·sos puntos y no 

habiendo comunicación oficial de la jubilación, convenía pasar e:! asunto a 

estudio de la Comisión. 

Habiendo asentimiento general, se P':sa el asunto a Comisión de Ha-1 

eienda y Vigilancia. 

En esta misma sesión se autoriza ru Decano para formar Tribunal de 

Patol,ogía Quirúrgica con e•l Dr. Pablo Mirizzi, oficiahnente 61Ilcargado de 

.una parte del referido curso. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 

doce hora.s.---.,.(Fdo . .): Gustav.o ,A, BraniJJá%, Decano·.f-lglllacio Morra, Se

.cretario. 

H. Consejo: 

Vuestra Comisión de Enseñanza ha estudiado la nota del Centro de Es

tudiantes ·de Medicina pidiendo que en los próximo<! exámenes del mes de 

Marzo, solo se consiéfere previas ilas materias afine¡¡ y, en atención a los 

fundamentos de la misma y por ser e'lo privativo· del C. S., os aconseja: 

Elevar la nota al C. Superior con informe favorable.-(Fdo.): .A. 

Bt'Uochi; Aquiles D Villalba. 

H. Consejo: 

Vuestra C. de Enseñanza ha estudiado la nota del Sr. Luis Torres fi-
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j~dCI el ·número de trabajos prácticos de 3er. y 4to. curso de Dentistería 

.'Opemtoria, y os aconseja: 

Apnbar 'los de tercer año, y fijar en 20 trabajos de D'entistería y 10 

de extracciones para 4.o año. Los trabajos durarán. hasta el 30 del corrien

,te.-(Fdo.): A. Stucchi; A. Fernánaez. 

Aeta de la sesión ordim.aria de¡~ 4 de Novil{!mbre de .1921, celebrada bajo la 

pr,esidencia dBl Sr. Decano, Dr. Gustavo A. Bmndán 

.SUMARIO:-!. Se aprueba el acta de la sesión anterior.-II. Se dirige 

nota al profesor Dr. Larrauri haciendo presente que la Facultad ha 

visto con. desagrado su inasistencia al tribunal de Ortodoncia. -III. 

Se. designa 0onsejeros a i!os Dres. Benito Soria, Juan Orrico y C. C. 

Hosseus.-IV. Se autoriza al decano para formar las comisiones inter

nas.-V. Se modifican las fechas de expedición de derechos de exá

menes.-VI. Se mantiene la ordenanza sobre solicitudes para exáme

nes.-VII. Se da entrada a la.s aetas de los concursos de Ori;odoncia 

y Ginecología (titular y supl'encia) ._VIII. Se fija día de sesión. 

:·consej. asistentes: 
Dr. Stucchi 

• Villalba 

• Fernández 

• Z. Carranza 

III. Se da l,ectura al acta de la Asamblea Com~ti-

tuyente, realizad{!. el 3 de Noviembre y en la cual 

han resultado propuestos para Consejeros, en. reem

plazo de ios Dres. Fernando Strada y A. Cetrángo

lo, cuyos períodos fenecieron el 5 de Octubre del año 

en curso, y del Dr. F. P . Súnico que renunció, J,os 

'Dres. Benito Soria, Juan Orrico y C. C. Hosseus. 

Se vota si se nombra Consejeros a los referidos Profesor'es, y resulta 

afirmativa por unanimidad. 

Verificado el sorteo, resu1tan con. períodos íntegros, o sea hasta el 5 

, de Octt¡bre 1924, }los Dres. So ría y Hosseus; y en reemplazo del Dr. Sú

nico, in.tegrando su período hasta eJ 5 de Octubre de '1923, el Dr. Juan 

·Orrico. 

El Dr. Fernández deja constancia de la extrañeza que le ha causado 

1a inasistencia de la oo.si totalidad de Profesores Titulares a la Asamblea 

Constituyen. te. 

Se 'levanta la sesión, no habiendo más asuntos que tratar .-(Fdo.) : 

<Gustavo A. Brandán, Decano.-Ign.aeio Morra, Secretario. 
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Acta ik la sesión m·dinaria del 8 ae Noviembre ae 1921, celebra(la bajo' la.. 

pr,esidencia del Sr. Decano Dr. G1Mitavo A . Broodán 

SUM.ARIO:-I. Se lee y aprueba el aeta de la sesión anterior.-II. Inco;r· 

poración de los nuevos consejeros. El de~egado estudiantil presenta sus 

saludos {b los consejeros incorporados.-III. Se determina, de acuerdo 

al artículo 31 del E. U., que la representación para la escuela de Me

dicina es de 5 consejeros, 1 para Odonto[ogía y 1 para Farmacia.

IV. El Rectorado y Centro Estudiantes de Medicina envían notas re

lativas a las materias afines que han de considerarse previas en los. 

exámenes de noviembre y ma.rzo, y el Consejo adopta las medidas per· 

tinentes al respecto.-V. Pasa a comisión y a sus antecedentes, un:a 

nota del Profesor Sr. López Pereyra,_VI. Se pasa a C. de Vigilan· 

cia ·las notas relativas a la incompatibilidad del cargo de practicante 

con otros de la E. de Medicina.-VII. Por moción del Sr. Pécora se 

acuerda tratar en la sesión próxima el programa de Física Farmacéu

tica.-VIII. Comisiones internas.-IX. Se archiva una nota del con

sejero Dr. Hosseus.-X . .A C. de Vigilancia una nota del Rectoradry. 

relativa al intercambio de profesores.-XI. El mismo destino se le da. 

a una nota del Dr. .Arcidiácono. ! 

conseJ. asistentes: 
Dr. Stucchi 

• Fernáddez 
• Soria 
• Orrico 
> Villalba 
> Hosseus 
• Z. Carranza 
• Pecora 
> Fontana 

JI. Se incorporan los nuevos consejeros Dres. s~ 

ria, Orrico y Hosseus. 

El Señor Zilveti presenta sus saludos a los nuevos 

miembros del Consejo tr·aidos por e'l voto unánime de 

los estudiantes, y sobre quienes jos mismos esperan 

el desarrollo de una acción profieua en orden a las 

nuevas orientaciones unive:rstitarias,. haciendo armó;ni

ca la labor científica entre alumnos y profesores, no 

obstante el ausentismo con que éstos últimos han· 

querif:v mermar méritos que por otra parte no pueden sentirse afectados. 

Dr. Soria: .Agradece el sal,udo de los estudiantes, y manifiesta <rtf:' 

pondrá 'en su taxea su mayor entusiasmo y empeño para la realización .d( 

los fL11es de orden superior que han inspir·ado la reforma universitaria, y a

la vez como una consecuencia de las aspira.ciones del alumnado hacia el me

joramiento de los estudios. 

Dres. Orrico y Hosseus: Hacen myas las mamfestaciones del Dr. 8o-

xia. 

III. Sr. Fontana: Hago moción, para que de acue<rdo al art. 31 dé.t 
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E. U. el Consejo fije la proporción en que están representadas cada escue

la y se sepa también quien tepresenta a ~a E. de Odontología. 

Señor Decano: Es un punto que no necesita ser aclarado, en razón de 

,que de hecho está ya resuelto, con la presencia en el Consejo de profeso

res de todas las Escuelas de la Facultad. Entiendo que el representante 

d'e la E. de Odontollogía es el Dr. Fernández. 

Señor Fontana: Parece no ser así, porque el Sr. Fernández ha mani

festado en reiteradas oportunidades que él representa a Medicina y no a 

'Odontología, con cuyos alunmos nada lo liga. 

Señor Decano: El C. D . no puede ser cómplice de esas cuestiones per· 

.sonaLes trayéndolas a'l seno de la Facultad, desvirtuando lo que_ en la mis· 

ma se discute, ya que obedecen a fines inconfesables, y que es necesario ter· 

minar· de una vez con estas odiosidades con las que se pretende mantener 

·un conflicto de por sí infundado, y que puede teneT si esto continúa con· 

secuencias para todo el alumnado. El Señor Fernández es profesor titular 

de la Escuela y representa a 1a misma en el seno de1 Consejo. Nada hay 

que resolver, pues. 

Sr. Fontana: Es necesario definir la situación. 

~r. Fernández: Cuando se hizo pública mi candidatura a Consejero con

juntamente con la del Sr. Súnico, se dejó amplia libertad ·a 1a Escuela 

de Odontdlogía para votar los candidatos. Ellos me votaron y por consi

guiente considero que he venido a este Consejo tmido con el voto de los 

~studiantes de Odontología y Medicina y, que lógicamente represento a la 

primera Escuela. En este sentido, solicito del Consejo se pronuncie si soy 

'O no representante de la E. de Odontología. 

Afirmativ·a por asentimiento general. 

Sr.Decano: En or.den genera1, puede quedar establecida la proporción 

siguiente de acuerdo al art. 31 del E. U. para Medicina 5 consejeros; pa

ra Odontología 1 eonsejero; para Farmacia 1 consejero. 

Afirmativa. 

VIII. El Decanato dá cuenta que las comisiones internas han que

üado constituídas en la siguiente forma: Enseñanza: Villalba, Hosseus y 

Fernández. 

Vigilancia: Orrico, Stucchi y Soria. 

Hacienda: VilUaJba, Hosseus y Soria. 

Biblioteca: Orrico, Stucchi y Fernñnilez. 
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Acta iJ,e la se&-ión ordinaria del 9 de N ~viembre de 1921, celebrada bajo la, 

presidencia del Sr. Decamo, Dr. Gustavo A. Brandán 

SUMARIO:-!. Se aprueba el aeta._II, Curso libre de epidemiología al 

Dr. Sayago.-III. Pedido dell O. E. de F . de remuneración al Dr. 

Arcidiácono.-IV. Pedido del Sr. Canale sobre reconocimiento de P • 

. General.-V. Computación de i!erechos al Sr. Pocchetino.-VI. Vuel

ve a comisión la ampliación del programa de anatomía topográfica 

para Odonto1ogía.-VII. Pedido del delegado Fontana sobre aumen

to de un profesor de D. Operatoria.-VIII. Se acuerda re tome exa

me>n de Física Farmacéutica sollo lo d·ado en clase.___IX. Se archiva 

la recus:<ci:>ll del alumno Barbalat.-,-X. Confl~eto entre el Dr. ·Piza

rro y jefe de clínica Dr. Sayago.-Se, 1ap1100ba el despacho de la 

C. de Vigilancia.-XI. Reforma del pllan de estudios de Odontología. 

-XII. Proyecto del señor Pécora sobre praeticanato obligatorio en 

Farmaeta. 

conseJ. asistentes:: 
Dr. Orrico 
• Soria 
• Villalba 
• Fernández 
• Stucchi 
• Hosseus 
> Pecora 
• Z. Carranza 
» Fontana 

I. Se lee y aprueba el aeta de la sesión anterior. 

II. Se da lectura a una nota del Dr. G. Sayago•. 

solicitando autorización para die.tar un curso libre : 

de Tisiollogía de .acuerdo al programa que ac()mpaña,, ' 

en la sala del Dr. Centeno. 

Se trata sobre tablas. 

Se concede la autorización solicitada. 

A moción del delegado Zilveti se resuelve solicitar-

3!1 Dr. Sayago incluya en el programa una bolilla so-

bre ''La Tuberculosis como problema médico-social''· 

XI. La comisión de enseñanz·a propone se modifique en la siguiente 

forma el plan de estudios de la Escuela de Odontología: Pasar Física a 

2o. año y pasar Anatomía patológica a tercer año . 

El delegado Sr. Fontana hace moción para que se modifique el despa

cho en el sentido de permutar las materias Física y Microbiología, pasando 

aquélla a 2o año y ésta última a 1er. año. 

Se vota la moción del Sr. Fontana y es aprobada, debiendo entrar en 

vigor U:, reforma, desde Marzo de 1922. 

tie !e,;mta la :;e~ión, no hal>iellllo más asuntos ctue tratar .-(Fdo.): 

Gustwvo A . Brandán, Decano.-Ignacio Morra, Secretario . 
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Aota de "Ea sesión o'!'dina.ria del 16 de Noviembre de 1921, celebrada bajo la 

presidencia del Sr. Decano, Dr. Gustavo A. Brand&n. 

SUMARIO:-J:. Se aprueba el aeta de la sesión anterior,_!!. Se conce

de autorización al Dr. Sayago para dictar un curso libre de Tisiolo~ 

gía.-III. El Centro Estudiantes de Farmacia expresa 1a eomplaeen

cia del alumnado por la dedicación del profesor encargado de Higiene 

Farmacéutica, Dr. Arciádocono.-V. Se aprueba un despacho de la C. 

de Hacienda relativo a una computación soHcitada por el Sr. F. Poc

chetino.-VI. Vuelve a comisión el despacho de la de Enseñanza, 

aconsejando ampliación del problema de Topográfica de Odontología. 

VII. So aprueba el dictamen de la C. de Enseñanza que aconseja to

mar nota y arcllivar un pedido del delegado Fontana.-VIII. También 

se aprueba un despacho de la C. de Enseñanza sob~e eU programa de 

Físi0a Farmacéutica.-IX. Apruébase un dictámen de la C. de Vigi

lancia mandando al archivo la retlusación que formula el Sr. Barbalat. 

-X. Se aprueba un despacho de la C. de Vigilancia referente al con

:IJlicto planteado entre el profesor de Epidemiología y el jefe de Clí

nica, Dr. Sayago._XI. Se aprueba una moción del delegado Fonta

na relativo a permuta de materias.-XII. A la C. de Vigilancia y 

Enseñanza se envía un proyecto presentado por el delegado Sr. Pecora, 

relativo a Practicanato Obligatorio. 

consej. asistentes: 
Dr. Soria 
• Fernández 
> Orriso 
• Stucchi 
» Hosseus 
• Villalba 
• Pecora 
• Fontana 

II. Se da lectura a una nota del Dr. J. Sayago 

solicitando autorización para dietar un curso libre de 

Tisiología de acuerdo al programa que acompañ·a, 

en la sala del Dr. \Jenteno. 

Se trata sobre tablas. 

Se concede la autorización solicitada. 

A moción de·l delegado Zilveti se resue[ve solicitar 

al Dr. Sayago incluya en el programa una bolilla so-
• z. Carranza bre ''La Tuberculosis como problema médico-socia!!''· 

Despacho de C. de Vigilancia. Asunto: Conflicto entre profesor de 

Cl. Epidemio'ogía y e;¡ jefe de su díniea. 

H. Consejo: 

·vn:~tYa ('i i!r \7-igi::-tnl.'in h:t c:.~tu(1i:-F1o r1 ronfl-irto p~:1nt=>:tf!o c11tYe r-l 

profesor de Epidemiología Dr. Pizarro y el Jefe de su clínica, Dr. Sayago 

y considerando: 
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1) Que ¡¡e trata de una disidencia promovida en origen entre un em

p1eado técnico de la Facultad y un subalterno no dependiente de la misma 

sino de 1a Intendencia Municipal, careeiéndose por consiguiente de jurispru

dicción para intervenir directa.mente; 

2) Que es indudable que para e:l buen funcionamiento de la Cl. Epi

demiológica, es necesario que la Facultad tenga una intervención en todo 

aquello que se refiera a la parte técnica, y por ende a la enstlñanza de la ,' 

materia, lo cual no ocurre en la actualidad en razón de que se carece en
1 

1 

absoluto de un convenio con la Municipalidad que de.sQinde en forma p~-

fe.ctamente determinada la ingerencia que ambas instituciones tienen en Ja 

Casa de Aislamiento. Tal situación no solamente puede dar origen a inci

dencias lamentables y en las cuales se resietntren pri~~ipalmente relaeiones de 

orden personal, sino que también se afecta con elQa la marcha normal 

de la enseñanza y el desarrollo de ]la misma en cuya tarea deben cooperar 

rtrmónicametnte todos Tos elementos que la Facu[tad ha juzgado conveniente 

hacer intervenir en el estudio de cada materia,. 

3) La importancia que la CL Epidemiológica adquiere día a día, la in

vestigación dentífi0a que la misma exige para la mayor intensificación de1 

estudio de cada caso, en orden a la necesidad de que cada allllll11o saque de! 

enfermo en las observaciones que realice, el mayor provecho posible, convier

te en una cuestión impostergable el convenio entre la Facultad y la lnten

<iencia municipal. 

Por el mismo caráctey que l;a intervención de la prime,ra tendría ya 

definidamente y en' c;uanto a la parte técnica se refiera, excluyen.do lo ad

ministrativo quE~ <le hecho incumbe a la municipalidad, hace conveniente que 

a1 proponerse el acuerdo a que se refiere esta Comisión, la Facultad mani

fiesta que eHa se haria cargo con todo lo relativo al personal técnico (Mé

dicos, Practicantes, etc), y dotaciones de laboratorios, rayos X, sala de 

Autopsia~, etc. Solo en esta forma, H. C. esta Comisión entiende que la 

FacU'ltad podría realizar una labor proficua, poniendo a disposición del pro

fesor, jefe de Clínica y demás pe-rsonal técnico y de los ,alumnos, el material 

indispensable para la enseñanza y que podrá ser utilizado con entera liber

tad sin intervenciones de autoridades en abso~uto, extraños a la función do

cente 

4) Que no obstante el carácter indeclinable de la renuncia del Dr. Sa

yago, se funda eil[a en 'a falta de un convenio que organice debidamente la 

01. Epidemiológica y deslinde las posiciones que correspondan, y por consi

guiente considera esta Comisión que no procede la aceptación de la renun· 
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, ~ia, n'l solo porque va a subsanarse de inmediato los inconvenientes apun

tados, sino también porque se e~iminaría un elemento laborioso que se dis

·tingue por su dedicación a 1-a especialidad. 

5) Que la FacUltad no puede aceptar el. criterio del Sr. Profesor en 

cuanto a las historias clínicas se refiere en su nota de foja 12 y 13, por 

-cuanto es necesario que se realice el estudio de cada caso llevando prolij~t.

mente las anotaciones en las historias e1ínicas, ya que éstas son una de· 

mostración del desarrollo y de Ja marcha de la enseñanza de la materia, y 

a la ve:r. materia,] de investigación por los antecedentes que suministra pa

. ra el mejor estudio de las anormalidades presentadas por cada enfermo. 

En consecuencia, conviene hacer presente al Sr. Profesor, la utilida.d 

·de que las historias clínicas se efectúen regullarmente, llenándose en las 

mismas todos los conceptos que la hacen un e[emento de orden científico. 

Por estas eonsideraciones y las que agregará en vuestro seno el miem

bro ini'orlJI_ante os ·aconseja: 

1) Autorizar al Deeanato para que a la breve•dad posible rea;lice un 

··eonveni0 ad-referendum, con la Intendencia Municipal acordando la forma 

en que la Facultad intervendrá en la Cl. Epidemi0'16giea para la amplia en

señanza en la materia, debiendo tenerse en cuenta las <¡bservacionrs que se 

formulan en el inciso 3.o de los eonsiderandos preceden~es. 

2) Paga!' nota al Señor Profesor a 'los fines ya manífestados en el in-

eiso 5.o. ' " 
3) Invitar al Dr. Sayago a retirar su renuncia, a cuyo efecto quetla 

comisionado el Sr. Deeano.-(Fdo.): B. SIYI"i<1.-J. Orrioo.-A. St·ucchi. 

Acta de la sesión ordinaria del 16 de N o·viembre de 1921, ce~ebrada bajo la 

presidencia del Sr. D,ecano, Dr. G ustavo A. Brandán 

SUMARIO:-!. Se aprueba el acta de la sesión anterior.-II. Se acuerda 

que Secretaría presentará mensualmente la planilla de asistencia de 

Frofesores.-III. Se da entr-ada a las siguiemtes notas del Rectorado: 

Comunicando la forma de interpretación del inc. a) art. Lo de 'la O. 

C.e 23 de Octubre de 1920.-b) Adjuntando invitación para el Primer 

Congreso de Vialidad, a C. de Vig.-IV. El Dr. Galíndez comunica 

que dietará un curso libre y gratuito de Ginecología con earácter de 

rerfeccionamiento, desde el 15 de Febrero al 15 de Marzo.-V. Se 
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pasa una nota al Dr. Parodie MaJltero agradeciéndole por el resulta· 

do del curso libre de Patología bucal y dentaria que dictó durante el 

año corriente.-VI. El Dr. Orrico presenta do:;¡ proyectos,' uno crean· 

do el Instituto de Higiene Experimental y el otro creando el Institu

tr, de Anatomía Normal.-VII. A las C. de Hae. y E. un proyecto 

de Fontana sobre la provisión de material para Patología General de 

Odontología.-VIII. A C. de E·. un proyecto de Fontana sobre curso· 

do vacaciones. 

consei. asistentes : 
Pr. Soria 

> Fernández 

• Orrico 

• Stucchi 

• Hosseus 

• Villalba 

» Pecora 

• Fontana 

> z. Carranza 

I. Se lee y aprueba el acta de la sesión anterior. 

II. A indicación del D'r .. Orrico se acuerda que 

Secretaría presentará mensualme111te la planilla d.e asis

tencia de Profesores, debiendo :formular la corres· 

pondiente en la próxima sesión. 

VI. E\ Dr. Onico presenta los siguientes proyec

tos: 

1) Creando el Instituto de Higíene Experimental, re· 

fundiendo los actuales Institutos de Bacteriología e 

Higiene. 

2) Creando el! Instituto de Anatomía No:r:mal. 

Informa el autor. Hace extensas consideraciones al respecto. Pasan a 

las Comisiones de Hacienda y Enseñanza. 

Se levanta la asesión, ·acordándose sesionar nuevamente el Viernes 18
1 

del corriente.-(Fdo.): Gustavo A. Brandán, Decano.-Ignacio Morra, Se· 

eretario. 

H. Consejo: 

Vuestra Comisión de Enseñanza ha estudiado la nota de los alumnos 

de Química Biológica de 0donto1ogía., y, en atención al informe del Profe

sor sobre la imposibilidad de que se realicen los trabajos que le :faltan, ha· 

biend.o manifestado que estima puede rendiroo ila materia---<dada e¡sa cir· 

cunstancia especial, y por este año-con los trabajos que han efectuado; y 

a :fin de no perjudicar a esos aUumnos, a quienes la Facultad -acordó ma

tríeula en Julio, os aconseja: 

Se tome examen a los Señores Vicente Romeo, S. Levin, S. L. Sack y 

J. Schlieper, con los trabajos que se hayan realizado desde Julio a la fecha 

de terminación del curso. La presente concesión caduca en el mes de Mar

zo de 1922.-(Filo ) : A Ji'ernáru]pz -C C. Hossf"'lrs _Aq1lilPs D. Vi· 

Ualba. 

Sesión del 16 de Noviembre de 1921.-Aprobado. (Firmado) Rietti, 
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REGLAMENTACION 

p.ara la provisi6n del cargo de Jefe de Farmaeia del Hosp .. de mínic.as 

1) La ~rovisión. del cargo de Jefe de la Farmacia del Hospital de Clí

nicas se hará yor concurso de exalll\tln teóljijeorprrá:ctico, pudiendo inscribir

se todos los farmacéuticos con título nacional. 

2) Próducida la vacante, el Decano llamará a concurso por el térmi

no de treinta días. 

3) En el examen práctico, al aspiraalte hará una fórmula magistral y 

una preparación farmacéutica, sorteada 1entre cnatro preparaciones fijadas 

por el tribunal. 

4) La prueba teórica consistirá en una exposición sobre un tema de 

Técnica Farmacéutica y otro de Farmacognosia, de acuerdo a los progr·amas 

oficiales que se hallen vigentes, y d~biendo exponer, por Io menos, treinta 

minutos sobre cada tópico que se sacará por sorteo al terminar la prueba 

práctica. 

5) Los aspirantes disponen de quince minutos antes de dar su examen· 

teórico. 

6) El tribunal que tomará ambos exámenes (teórico y práctico) estará 

formado por cinco Profesores de la Escuela die Farmacia, designados por el. 

Decano. 

7) La presente ordenanza entrará en vigor desde el día de su apro7 

baeión. 

8) Deróga;nse todas las disposiciones qu~e se opong·an a la presente. 

9) Anótese, etc. 

Sesión. del 16 de Noviembre de 1921.-Aprobado. Fdo: Rie.tti. 

H. Consejo: 

Vuestra Comisión de Enseñanza ha estudiado ~l expediente rlel concur

so para la suplencia de GinecoJogía, y considerando que el Dr. V asquez 

Amenábar, único que se ha presentado, Uena las condiciones J.'lequeridas par.t 

esas funcionecs, habiendo demostrado la preparación necesaria, os aconseja: 

Se nombre Profesor supl~:Jnte de Gineco·logía al Dr. M. V azquez Ame

nábar.-(Fdo.): A. Fernández.~C. C. Hasseus.-Aquiles DL Villalba. 

Sesión del 16 de Noviembre de 1921.-Aprobado.-(Fdo.): Rietti. 
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Acta de la sesión oriWaaria del 18 de Noviembre de 1921, celebrada bajo la 

presidencia del Sr. Decano, Dr. Gustavo A. B1·andán 

BUMARIO:...,-I. Se aprueba el -acta.-II. Se, acuerda tomar en los exáme· 

nes 1o dado en clase durante el año._III. Informe del Dr. Soria so

bre sus 0lases.-IV. Pedido de retractación del Sr. López Pereyra.

V. A O. de Hacienda el estado económico del H. de Clínicas.-VI. 

Incompatibilidad de materias de la Escue>la de Odontología. 

conseJ. asistentes: 
Dr. Villalba 

• Orrico 

• Fernánd·ez 

• Soria 

·• Hosseus 

" Z. Carranza 

~ Pecpra 

• Fontana 

I. Se lee y aprueba er acta de Ia sesión anterior. 

II. Después de un breve cambio de ideas, se re

suelve con motivo dre una consulta del decanato so

bre la forma como se tomaria examen de anatomía 

descriptiva cuya. emseñanza según el plan d.e estudios, 

debe ser integral, s.e tome en el examen solamente 

lo dado en clase por este año. 

Con tal motivo, el Dr. Soria observa que debe es· 

tudiarse el punto relativo a la integralidad de la en

señanz·a de ciertas materias. Hace moción para que 

la C. de Vigilancia se encargue de esta cuestión y l 

proyecte la forma de hacer efectiva esa parte fundamental de la enseñanza. i 

Apoya la moción el señor Zilveti y dice sería mejor una comisión es· 

pecial de tres miembros . 

Votada la moción con 1a modificación propuesta, es aprobada. Por la 

negativa vota el Dr. Orrico. 

Queda autorizado el Decan.o para designar la comisión. 

Se levanta ];a se·sión.-(Fclo.): Gustavo G. Brandán, Decano.-Igna

·cio Morra, Secretario. 

Aota i&e Za sesión ordinaria del 14 de Diciembre de 1921, celebrada bajo la 

presidenC'ia del Sr. Decano, Dr. Gustavo A. Brandán 

~UMARIO:-I. Se aprueba el acta de la sesión anterior._II. Dr. Orrico 

presenta un proyecto sobre unificación de histología y anatomí-a patol:ó

girn -IIT Se pifll' fjllC nl finn1i7-ar cndn cmso 0seolnr los profesores 

informen detalladamente de su desarrollo y necesidades.-IV. Se ele· 

vuelve la nota solicitud del f?r. Coe.ca.-V. A C. de Enseñanza la so-
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licitud del señor Olmedo Cortés.-VI. Se nombra jefe de la farmacía~ 

del hospital de Clínicas al señor Moisés Goldman.-VII. No se hace" 

lugar al pedido del señor Filevich. _VIII. Se acuerda licencia al Dr. 

Romagosa.-IX. Se resuelve tomar un examen de competencia al prof. 

López Pereyra.-X. JI/loción de preferencia para tratar eil presupuesto. 

-XI. Pasa a C. Vigjlancia una moción sobre medidas disciplinariás'. 

para los profesores.-XII. Se resuelve no admitir en ninguna e-Scu~Jla 

alumnos que no hayan terminado su bachil:Ierato.-XIII. Se acuerdaU>. 

libretas de t. prácticos a a os señores Broce, Larsen y Heredia López. 

-XIV. Se agradece al Dr. Pitt. _XV. Despacho favorable de las so· 

licitudes de devolución de dm·echos de los sleñores N ewton, y Masto

rell.-XVII. Se toma nota del pedido de aumento de sueldo de la par

tera <1e1 H. de Clinicas.-XVIII.-Se resuelve poner en conocimiento. 

de los profesores la invitación a concurrir al ler., Congreso N. de Via

lidad.-XIX .. Se facu[ta al Decanato para fijar la fecha del exament 

en el concurso para kt suplencia de Clínica Quirúrgica; y sle constitu

ye el tribuna1 especial con •los Dres. Allende, Soria, Romagosa, Leza

ma y Galindez. 

Consej. asistentes: 
nr. Orrico 

» Fernández 

, Stucchi 

, Villalba 

Hosseus 

• Pecora 

I. Se lee y aprueba el acta d\'l la sesión anterior. 

II. El Dr. Orrieo presenta un pr.oyecto sobre tras-

lado del! gabinete de Histología, al Instituto de Ana

tomía Patológica. 

Informa ·el Dr. Orrico: Manifiesta la necesidad· 

qule los profesores contratados hagan realmente es

cuela, y se obtenga de elaos ~os resultados que se' han. 

tenido por mira al contratarlos. Esos institutos dice, 

deben orientarse y organizarse en forma tal que de.-

iierminen un verdadero provecho para la enseñanza. 

Cita el caso del Dr. Páez de la Torre, que :no ce 'labora a la tarea del 

profesor en la forrna que sería de desear, ya que en él cifra 1a Facultad, 

la esperanz;t d•e hacer un futuro profesor de la materia. Es necesario por 

otra parte, agrega, que exista una r<,gl>amentaci6n que se cum¡Y1a, y por la 

cual el Instituto realice una labor permanente y eficaz. 

Hace moción de que se trate sobre tablas. 

Se opone el Dr. Soria. 

Pasa a comisión de enseñanza con encargo de pronto despacho. 

III. A mooión del Dr. Orrico se resuelve pasar circu'lar a los profe

sores, a fin de que envíen, al finalizar el curso que dietan, una memoria de-
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:tallada de su cátedra, necesidades de la misma, desarroliJ.o de ·1a enseñanza, 

etc. 

Esta resolución es de carácter perman'ente. 

A moción del Dr. Orrico, se. resuelve: 

Que bajo pena de nulidad, los profesores no permitan la realización de 

los trabajos prácticos, ni la prlevia presentación de la libreta, no pudiendo 

Secretaría, dar trámite a solicitudes de validez de trabajos prácticos anota

. dos en su respectiva libreta. 

XIII. Se aprueban los despachos de la comisión de enseñanza, acor

dando libretas de trabajos prácticos a los Dres. Sta. Margarita Larsen y 

Ana M. Heredia López. 

(A1 final figuran 1as respectivas solicitudes). 

XIV. Se aprueba el despacho de la comisión de vigilancia, agradecien 

·,do la misión realizada por el Dr. A. Pitta, ante la C. C. N. de P. Anti

·tuberculosa. 

XV. Pasan al C. Superior con informe fa:vomb1e las solicitudes de 

-devolución de derechos de los señores V. N¡erston y J. Martorel1. 

XVI. A Comisión de hacienda la nota del Hospital de Clínicas sobre 

los contrato¡¡ de provisión de artículos de panadería y fidelería. 

XVII. Se resuelve tomar nota para cuando se estudie el presupuesto 

del Hospital de Clínica, del pedido de aumento de sueldo de la partera de 

la sala de obstetricia. 

XVIII. Se resuelve poner en conocimiento de los profesores 1a invita.

ción a concurrir al ler. Congreso N. de Vialidad. 

XIV. Se faculta al Decanato para fijar fecha del examen en el con· 

curso 1Jara la suplencia dte Clínica quirúrgica; que constituye el tribunal es

pecial con los Dres. Allende, Soria, Romagosa, Lezama y Galindez. 

No habiendo más asuntos, se levanta la sesión.-(Fdo.): Gustavo A. 

Brandán, Decano._Ignacio Morra, Secretario. 

A.Aota de la sesión ordinaria del 21 de Diciembre de 1921, ce,lebrada bajo la 

pre.~idencia del 81·. Decano, Dr. Gustavo A. Bmndán 

SUMARIO:-!. Se aprueba el acta.-II. Se dispone que el Prof. Romago

za solicite licencia también en su caráctler de jefe de sala por los me

ses de vacaciones.-III. El Dr. Orrico hace una aclaración sobre Stl 
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informe en el proyecto de unificación de Histología con A. Patológica. 

-IV. El Dr. HoS&lUS pide pronto despacho , asunto cátedra d<e Física 

y de Higiene Farmacéutica.-V. Se reitem la uGta al Sr. López Pe· 

reyra.-VI. Se reglamento el concurso para clínica quirúrgi<¡a (su~ 

plencia). 

'tonsei. asistentes: 
Dr. Orrico 
• Villalba 
• Hosseus 
'• Soria 
• Stucchi 

V. A moción d<el Dr. Soria se acuerda reiterar la 

nota elevada al Sr. López Pereyra,, respecto al exa

men, fijándole el término de veinte y cuatro horas 

para contestar. 

VI. El Dr. Villalba presenta e informa un proyecto 

• Fernández reglamentando la forma como deberá tomarse examen 

de clínica quirúrgica, para optar a la suplencia de los mismos. 

Pide se trate so~re tablas. 

Asentim~ento general. 

El Sr. Zilv0ti Carranza propone que, en lugar de prefijar temas, sa 

deja al aspirante el tema absolutamente libre, para que !evidencie su espíri

tu de investigación científica y su dedicación al estudio. 

Se opone el Dr. Orrico, manifestando qule, para el1o debe tenerse pre

viamente un mayor grado de cultura universitaria; cultura que se adquiere 

por la evolución natural de los ínstitutos de enseñanza, y en los cuaJes de

be existir, so,bre todo, et verdadero espíritu de investigar el amor al labo

ratorio y a la clínica; la dedicación de lo 'experimental. Aquí falta la ex

periencia cientifica, y nos exponemos a lamentables fraca.sos. 

De~pués de un largo cambio de ideas, se sanciona la siguiente ordenanza 

tomando por base la proyectada por e.l Dr. ViJl.aJ:ha y aceptando en partes 

~as modificaciones proput>atas por el docto¡- Orrico y fl\r. Zi1'veti Carranza. 

1) El examen de clínica quirúrgica para optar a la supleneia de las 

mismas, constará de dos partes. 

2) La prueba oral consistirá en una exposición no menor de cuaroo.ta 

y cinco minutos, sobro un tema sacado al sorteo con un cuarto de hota de 

anticipación, de entre las bolinas del programa oficial de patología quirúr 

gica. 

3) La segunda parte del examen oonsistirá en una disertación sobre 

'clínica quirúrgica, con tema libre, y orientación del caso respectivo. 

4) El tribunal eJasificará "a pro barro'' o "reprobado" y a 1 resolv!'r en 

-definitiva tendrá en cuenta además, los tra,bajos y títu'os del aspirante, a 

;cuyo efecto Secretaría dará el detalle que corresponda. 

5) Deróganse todas las disposiciones que se opongan a la presente. 

AÑO 9. Nº 1. MARZO DE 1922



- :sa-

Disposición trO!Mitorio. 

La presente ordenanza regirá hasta la aprobación de la ordenanza ge

ri•eral sobre org·anización del profesorado. 

El Dr. Orrico propone se tome además una prueba de medicina ope--

ratoria. 

Se vota. 

Negativa. 

Se levanta la sesión.-(Fdo.): Gust(Wo A. Branilán, Decano.~Igna

cio Morra, Secretario. 

Acta de la sesión m·dinario. del 28 de Diciembre de 1921, cel~abra.da bajo la 

presidencia del Sr. Decano, Dr. Gustavo A. Brandán 

SUMARIO:-I. Se aprueba el aeta.-II. Se agradece al Dr. Sayago el 

curso libre. Se agradece a todos los que hayan dictado curiJ>S libl"es. 

-III. se· da entrada a la nota del! Sr. López Pereyra.-rv. Se conce

de licencia al Sr. José Carli,_ V. Se acuerda examen al Sr. Da~d 

Serebriztky.-VI. A C. de V. la nota del Rectorado sobre asistenc1a 

de profesores.-VII. Se concede liclencia al Sr. Angel. Rebosolan.

VIII. A C. de Vigi1ancia la nota del Sr. Guillermo Cid.-IX. A C. 

de Hacienda la nota del Dr. Rothlin. 

consej. asistentes: 
Dr. Villalba 
• Fernandez 
• Hosseus 
• Orrico 
• Pecora 

I. Se lee y aprueba el acta de la ¡resión anterior. 

II. Se da lectura a la nota del Dr. Gumersind<r 

Sayago informando sobre el desarroUo del curso libre 

de 'I':isiología. 

El :br. Villalba obse!l'Va que como prof•esor de Hi-

giene ha dado 14 clases sobre profilaxis anti-tuberculosa. 

El Dr. Orrico hace moción para que se agradezca a:l Dr. Sayago por 

los servicios prestadoo a la enseñanza. 

Asentimiento gen'eral. 

El Dr. Stucchi hace moción para que se agradezca a todos los que harr 

dictado cursos libres durante este año. 

Asentimiento generaL 

No habiendo más ruluntos, se l>evanta 1a sesión._(Fdo.): Gu..sta•vo A •. 

Branaán, Deeamo.-Ignacio Morra, Secretario. 
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